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1. ANTECEDENTES. 

El presente proyecto se realiza por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Crevillent a la 
Oficina Técnica Municipal. 

Se proyecta la ejecución de las obras de derribo de las edificaciones y vallados que se 
encuentran en el margen derecho de la calle San Isidro. Se trata de construcciones que se han 
ejecutado por iniciativa privada sin licencia municipal de obras y se encuentran ocupando vía 
pública sin autorización municipal alguna. Por lo tanto, tal como refleja el punto 1. Construcciones 
Fuera de Ordenación de las normas urbanísticas del Plan General y el artículo 58 L.R.A.U., los 
edificios, construcciones e instalaciones, o las partes correspondientes, que estén ocupando suelo 
destinado por el planeamiento a viario o espacios libres públicos, salvo compatibilidad expresada 
en el Plan General, que no es el caso, pueden ser consideradas como fuera de ordenación por ser 
incompatibles con el planeamiento. 

 

2. OBJETO DEL PROYECTO. 

La redacción del presente proyecto se redacta con un doble objetivo: 

1. Eliminar las edificaciones y vallados ilegales considerados como fuera de ordenación 
por ocupar viario público sin autorización municipal. 

2. Ampliar y completar la urbanización de la calle. 

Dado que los trabajos a realizar contemplan el derribo o desmontaje de varias cubiertas 
inclinadas con placas de fibrocemento, la empresa contratista deberá realizarlos o subcontratarlos 
a una empresa que tenga la calificación y homologación necesaria para poder realizar tareas de 
desamiantado que irán paralelas a las tareas de demolición parcial que se describen en el 
presente proyecto. 

 

3. DATOS DE LA EDIFICACIÓN. 

3.1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

El conjunto de edificaciones y vallados objetos del derribo están situadas en el margen 
derecho de la calle San Isidro. Ésta forma parte de la Colada del Marchante, que entra de Hondón 
de las Nieves por la Cuesta, sigue entre Rach y Hoya de Catí, continúa por la Cuesta de Catí, 
Marchante, Barranco de Agua Amarga, La Cata, Corraladas, El Pla, San Isidro y Arenilla de la Paz, 
donde se une a la Vereda de la Carga. 

 

3.2. DATOS TOPOGRÁFICOS. 

En el presente proyecto se ha utilizado el levantamiento topográfico realizado en enero de 
2002 por la empresa CM Cartografía del Mediterráneo, S.L., con señalización de cotas en diferentes 
puntos  y curvas de nivel cada 50 cm. 
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4. DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA. 

 

4.1. CUBIERTAS. 

Existen principalmente dos tipos de cubiertas inclinadas, unas con placas de fibrocemento 
y otras con chapa metálica galvanizada tipo minionda, ambas ancladas sobre vigas de madera o 
perfiles metálicos empotrados en el cerramiento de las edificaciones. 

 

4.2. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA. 

Se desconoce el tipo de cimentación empleado, pero por la tipología constructiva tanto de 
las edificaciones como de los vallados, podría tratarse de cimentación mediante zapatas continuas 
de hormigón en masa, o en algún caso, de hormigón armado. 

No existe estructura de hormigón armado mediante muros, pilares y forjados, pero sí 
muros de bloque de hormigón que cumplen la función de contención de tierras. 

El propio cerramiento de ladrillo cerámico actúa como muro de carga que transmite las 
cargas de la cubierta a la cimentación, y en algún caso, son los pilares de ladrillo ubicados en el 
mismo cerramiento cerámico los que se encargan de tal misión. 

Los porches existentes tienen pilares y vigas metálicos de poca sección. 

 

4.3. CERRAMIENTOS Y TABIQUERÍA. 

Se trata de cerramiento de ladrillo cerámico de medio pié, principalmente, como sucede 
con la tabiquería interior. 

 

4.4. REVESTIMIENTOS. 

Los revestimientos de los paramentos verticales, tanto exteriores como interiores, cuando 
existen, están realizados mediante enfoscado con mortero de cemento, En los paramentos 
horizontales no existen escayolas ni otros elementos de ocultación de los perfiles metálicos o 
vigas de madera que configuran las cubiertas a derribar. 

Los pavimentos están realizados con soleras de hormigón y pavimento de terrazo en algún 
caso. 

 

4.5. CARPINTERÍA. 

La carpintería exterior es fundamentalmente metálica. 

 

4.6. ESCALERAS Y ASCENSORES. 

No existen. 
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4.7. INSTALACIONES. 

No es posible identificar la existencia de instalaciones debido principalmente a la 
imposibilidad de la inspección ocular al interior de las edificaciones, aunque todo parece indicar 
que son prácticamente nulas. 

 

4.8. VALLADOS. 

Se trata fundamentalmente de fábricas y pilastras de bloque de hormigón de dimensiones 
40x40x20cm, sobre las que se sitúan las mallas metálicas galvanizadas de simple torsión o 
elementos metálicos variados. 

 

5. ESTADO DEL EDIFICIO. 

 El estado de conservación de las edificaciones, vallados y “construcciones” objeto del 
proyecto de derribo no es bueno y en algún caso muy deficiente, con evidentes signos de falta de 
mantenimiento. 

Se trata de habitáculos que no reúnen las características y condiciones para ser calificados 
de viviendas, ni son susceptibles de convertirse en tales con una mejora de rehabilitación o 
transformación. 

Además, la calidad de lo construido es deficiente, habiendo partidas de obra sin ejecutar, 
sobre todo revestimientos exteriores, que está provocando la aceleración del proceso de 
envejecimiento de estas construcciones irregulares.  

 

6. SUPERFICIES Y VOLUMEN. 

 

EDIFICACIONES / VALLADO SUPERFICIE construida m2 VOLUMEN construido m3 

Total  147.50 354.00 

 

7. SOLUCIÓN ADOPTADA. 

7.1. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS. 

Uno de los objetos del presente proyecto es la eliminación de los escombros considerados 
“peligrosos”. 

Los demás restos producidos en los procesos de derribo que se consideran no peligrosos, 
se transportarán a vertedero autorizado. 

- Identificación, clasificación y características de los materiales: 

Los materiales y elementos que componen las edificaciones y vallados los clasificaremos 
según sean: elementos reutilizables, materiales tóxicos y materiales reciclables. La clasificación en 
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un grupo u otro dependerá de las posibilidades de reutilizar elementos, extracción y la gestión 
posible de cada uno. 

 

 Elementos reutilizables: Se extraerán aquellos elementos que 
puedan ser reutilizados como puertas de paso, carpinterías 
interiores y exteriores de aluminio, y de acero, sanitarios, 
griferías, e incluso materiales de terminación de fachada. 

 Elementos reciclables: El grueso de los elementos procedentes 
del derribo serán reciclables y por tanto se podrán transportar a 
vertederos autorizados. 

Antes de los procesos de derribo propiamente dicho, se 
desmantelarán todas las carpinterías metálicas no reutilizables 
para su reciclado, así como otros elementos metálicos como 
aquellos que conforman la estructura metálica. 

Los elementos de las instalaciones eléctricas y de fontanería se 
separarán y clasificarán. 

Cuando se proceda al derribo del edificio en sí, los escombros 
pétreos generados serán transportados a vertedero autorizado 
para su trituración y posible reutilización. 

Por lo tanto, estos residuos deberán ser llevados a vertedero 
autorizado, intentando que en éste se produzca su recomendable 
reciclado. Al igual ocurrirá con los elementos metálicos de 
vallados, estructura y cubierta. 

 

 Elementos tóxicos: En un principio, y según la inspección no se 
han observado la posible presencia de materiales tóxicos 
importantes, los únicos detectados pueden ser las placas de 
fibrocemento y los plásticos provenientes de la instalación de 
evacuación de aguas pluviales. El PVC que se detecte se separará 
del resto de escombros para su transporte a vertedero autorizado 
para su eliminación y/o reciclado. 

- Instalaciones necesarias para cada residuo. 

El orden previsto para la realización de los trabajos de derribo facilita que a la vez que se 
desarrollan se realice una selección de materiales, colocando cada uno de ellos en una zona 
específica, o bien su carga directa en contenedor o camión correspondiente. 

 

7.2. VALORACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

Este proyecto no valora las ganancias que se producen en la recuperación de algunos 
productos del derribo, ya que no se tienen datos exactos de la cantidad de elementos que se 
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pueden recuperar. En cambio se realiza la valoración de los posibles costes de recuperación y/o 
extracción y selección de los residuos durante el proceso de derribo de las edificaciones y vallados 
estudiados. 

7.3. PROCESO DE DERRIBO. 

 Para la eliminación de las placas de fibrocemento se delimitará una zona adecuada y se 
transportarán de forma adecuada hasta vertederos autorizados para este tipo de residuos.  

  

8. DISPOSICIÓN FINAL. 

Una vez procedido al derribo de la totalidad de las construcciones, se procederá a la 
explanación de las superficies resultantes, eliminando  desniveles y elementos ajenos al suelo del 
que forma parte de misma. 

Una vez se retire los productos derivados de los trabajos de derribo, se realizará el 
movimiento de tierras correspondiente para la ampliación de la calzada mediante una solera de 
hormigón y su delimitación con bordillo, de tal forma que se habilite una zona de estacionamiento 
de vehículos en línea. A continuación del bordillo y debido a la cercanía del barranco, se colocará 
una barandilla de protección de peatones. 

Cuantos trabajos no estén desarrollados en esta memoria en todo momento se seguirán 
las prescripciones dadas en el pliego de condiciones de este proyecto y se cumplirán cuantas 
normas de seguridad se especifiquen al respecto en las Ordenanzas y Normas en vigor, que se 
presupone conocidas y aceptadas por la empresa ejecutora de los trabajos. 

Será condición indispensable antes de comenzar los trabajos, el cerciorarse por parte de 
la compañía suministradora que los cables, si los hubiere y afectara a las edificaciones y vallados 
objeto del derribo, estén desconectados y carentes de toda energía. 

Quedará al criterio de la Dirección Facultativa aquellas consideraciones no contempladas 
en este proyecto. 
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Replanteo. 

 Previo al inicio de la obra se procederá al replanteo de la misma. 

 

Expropiaciones, ocupaciones temporales y servidumbre de uso. 

 No se prevé actuaciones expropiatorias, dado que la totalidad de los terrenos ocupados 
actualmente por estas construcciones irregulares que se encuentran fuera de ordenación, son de 
dominio público. 

 

Declaración de obra completa. 

  Las obras proyectadas serán susceptibles de ser entregadas al uso general, sin perjuicio de 
las ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto,  una vez finalizadas, todo ello 
de acuerdo con lo exigido en la L.C.S.P. 

 

Plazo de ejecución. 

 El plazo previsto para la realización de las obras contenidas en el presente proyecto es de 
UN (1) MES. 

 

Formula de revisión de precios. 

 El presente proyecto no contempla cláusula de revisión de precios. 

 

 Documentos que integran el Proyecto. 

 Documento nº 1. Memoria y Anejos 

 Documento nº 2. Pliego de Prescripciones Técnicas 

 Documento nº 3. Presupuesto  

 Documento nº 4. Planos 

 Documento nº 5. Estudio Básico de Seguridad y Salud 
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9. ESTUDIO ECONÓMICO. 

 
01 Actuaciones previas............................................................................................................................................ 4.911,95 
02 Gestión de residuos ............................................................................................................................................ 736,99 
03 Revestimientos ................................................................................................................................................... 2.868,00 
04 Señalización y equipamiento ............................................................................................................................. 1.496,85 
05 Seguridad y Salud ............................................................................................................................................... 403,60 
  ___________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 10.417,39 
 13,00  % Gastos generales ... 1.354,26 
 6,00  % Beneficio industrial  625,04 
  ___________  
 Suma ................................................  1.979,30 
  ___________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 12.396,69 
 21% IVA ....................................... 2.603,30 
  ___________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 14.999,99 
 
  
 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.  

 

 Dado que no se produce abono de honorarios por confección de proyecto ni dirección de 
obras, así como expropiaciones, el presupuesto resultante no sufre variación alguna. 

 

 

                 Crevillent, agosto de 2014 

 

El Arquitecto Municipal 

 

 

 

 

D. Alfredo Aguilera Coarasa 

 

 
 

 

 



  



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT DERRIBO EDIFICACIONES Y VALLADOS EN C/ SAN ISIDRO 
 

 

OFICINA TECNICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT DERRIBO EDIFICACIONES Y VALLADOS EN C/ SAN ISIDRO 
 

 

OFICINA TECNICA 
 

 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1 Actuaciones previas 

1.1 Derribos 

Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o 

no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de 
la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la 
correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado 

de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de sótanos, espacios 
cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará 
que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de 
resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea 
necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la 
demolición. Reforzando las cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las 
diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los 
elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, 
árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, 
como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a disinsectar y desinfectar, en los casos donde se 
haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la gestión de 
residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un matinal o una 
construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo 
peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), 
separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se realizarán 

conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la obra. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
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Demolición por medios mecánicos:  

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la 
alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede 
usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la 
parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 
explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos 
fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en general, 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de arriba hacia 
abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de 
derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 
daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los 
trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra 
a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 
realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las 
puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso 
lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las 
grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con 
el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 
carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no 
deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del 
edificio que puedan ser afectados por aquella. 

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 
m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 
edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
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Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de modo 
que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del 
recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a 
la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a 
elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 
la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a 
la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

 Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve 

que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a 
la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a 
la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de 
testigos. 

Conservación y mantenimiento 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán 

las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas 
y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones 
que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 

Descripción 

Descripción 
Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 

- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
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- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 

Soleras. 

Escalera catalana. 

Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Si la demolición se realiza por medio explosivo, se vallarán y señalizarán las inmediaciones de la obra y se pedirá 
permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los 
forjados en los que se observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. Las cargas que soporten los apeos se 
transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la 
sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los 
tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito estarán limpias de obstáculos 
hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal forma que 
la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los 
elementos que deban quedar en pie. 

- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él, como cerchas, 
bóvedas, forjados, etc. Se ha de evitar el dejar distancias excesivas entre las uniones horizontales de las estructuras 
verticales. Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los muros de cerramiento no resistente después de haber 
demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cargaderos y 
arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravite. Los chapados podrán desmontarse 
previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la 
demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros entramados de madera se 
desmontarán en general los durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón armado, se 
demolerán en general como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 m, 
respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su 
espesor. 

- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales 
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paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de 
rincón. 

- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o 
desmontando seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. Las vigas, 
armaduras y elementos pesados, se desmontarán por medio de poleas. 

- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al soporte, como 
vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará 
inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza 
sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de una cara que harán de 
charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cerchas y correas metálicas: 

Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a descender entera, se 
suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por encima del centro de gravedad, para 
evitar que bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y 
troceará, empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las correas metálicas estén apeadas antes de 
cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando giros en el extremo opuesto, por la elasticidad 
propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes 
graves. 

- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento 
resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, 
especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el 
material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. Cuando este material de 
relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más baja. Si el forjado está 
constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta 
sin romper su zona de compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando 
la vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de las 
contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en una dirección 
se cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa 
suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con prolongación de armaduras a 
otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados contiguos, cortando los extremos de la 
franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por 
recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. Se 
habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de 
forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda tabicada): 

El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. La demolición del 
tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños 
y posteriormente la bóveda de ladrillo. 

- Demolición de cimentación: 
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La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se realiza por 
explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de 
explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles 
habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya 
demoliendo el cimiento. 

1.1.2 Derribo de fachadas y particiones 

Descripción 

Descripción 
Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 

Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 

Fábrica de ladrillo macizo. 

Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los 
mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando 
los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se 
efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin 
que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de 
aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están 
recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que 
estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los 
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cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy 
deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren 
carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento 
estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando el forjado 
haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el 
vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. En el caso de tabiquería de entramado autoportante, 
deberá desmontarse en el orden inverso al que fue montada. 

- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cerramientos de fachada que no formen 
parte de la estructura del edificio han de derribarse planta por planta, impidiendo que puedan quedar cerramientos de 
más de una planta de altura sin trabar con el forjado. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan 
despiezar, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será 
necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de su espesor o anular los 
anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Cuando sea necesario trabajar sobre un 
muro externo que tenga piso solamente a un lado y altura superior a los 10m, debe establecerse en la otra cara, un 
andamio. Cuando el muro es aislado, sin piso por ninguna cara y su altura sea superior a 6 m, el andamio se situará por 
las dos caras.  

- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se 
podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos 
estructurales, disponiendo en este caso protecciones provisionales en los huecos que den al vacío y un apuntalamiento 
previo el inicio del desmontaje. 

- Apertura de huecos: 

Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va a realizar en un 
forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos 
elementos. 

1.1.3 Levantado de instalaciones 

Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, climatización, 

etc.) y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 

Tubos de calefacción y fijación. 

Albañales. 
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Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 

Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. 

- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 

Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 

Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las instalaciones de 
agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y 
demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición del 
albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

En el caso en que se prevea la reutilización de los equipos industriales y de la maquinaria, es necesario que 
personal  especializado haga el desmontaje de los equipos. 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios y 
aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos procurando 
evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 

- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 

- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios manuales hasta 
descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 
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Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y piezas 
especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 

1.1.4 Derribo de cubiertas 

Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 

Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la carga 
de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 

Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, previa disposición de andamiaje 
sólido, así como los falsos techos e instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de la cubierta. 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las bajantes, para prevenir 
posibles obturaciones. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

La cubierta se ha de desmontar desde las capas situadas más al exterior hacia las interiores. 

- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 

Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser troceados se demolerás 
de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se 
suspenderán previamente y se anularán los anclajes. 

- Demolición de material de cobertura: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al retirar las tejas, se hará 
de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros, siguiendo el sentido descendente. 

- Demolición de tablero en cubierta: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
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Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona 
de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques 
de arriostramiento. 

- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 

Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 

- Demolición de listones, cabios y correas: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas. En el caso en que la cercha vaya a ser reutilizada, esta tiene que desmontarse entera, por ello, 
se ha de colgar de tal manera que no se altere, de forma importante, el estado tensional para el que ha sido proyectada. 

1.1.5 Demolición de revestimientos 

Descripción 

Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y carga, 

sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de pasar está 
desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 

Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente al que 
pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, sin 
demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su 
aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 
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- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, por el 
peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá 
previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 

2 Acondicionamiento y cimentación 

2.1 Movimiento de tierras 

2.1.1 Explanaciones 

Descripción 

Descripción 
Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 

donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se 
realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se 
justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y 
afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza 
y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras de préstamo o propias. 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que no 
estén contaminadas. 

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 

El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  

Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
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- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 
que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos 
deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 
general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 
indican: 

- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 
oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y 
mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de 
materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de 
compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 
caminos que haya. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan 
verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Para 
complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas 
para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, 
cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación de 
la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 
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La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o 
vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Replanteo: 

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 

En general: 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 
terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 
excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas 
menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 
zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 
diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no menor 
de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se 
rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se 
ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el 
desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o 
donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin 
de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios 
no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas 
de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán 
los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, 
se colocarán cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones 
verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas 
verticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se 
recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de 
rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se dispondrán 
con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que la separación real entre 
cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, 
deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. 
Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar cada 
franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la excavación en una arcilla que se 
haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de 
entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 
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Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en la 
documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, 
reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después 
de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 
superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua 
intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un 
adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que 
evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez 
excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 
profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 
estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin 
excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en 
ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, 
quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las 
excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural 
tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente 
hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de 
actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 
fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 

Excavación en roca: 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 
pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

Terraplenes: 

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa 
vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida 
trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, 
turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base preparada del 
terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, 
paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada 
serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las 
primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y 
compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el 
ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 
sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 
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Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los bordes 
con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 
redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación 
del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad 
seca del 100%. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para 
compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que 
hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 
compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución 
deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera 
factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas 
de rodadas en la superficie. 

Taludes: 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la descompresión 
prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación 
final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda 
resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá 
abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 
excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 
existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y taludes 
estables que eviten cualquier derrumbamiento.  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus características, 
emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en este tajo, y se 
comunicará a la dirección facultativa. 

 Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 
Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

 Condiciones de terminación 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Limpieza y desbroce del terreno. 
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Situación del elemento. 

Cota de la explanación. 

Situación de vértices del perímetro. 

Distancias relativas a otros elementos. 

Forma y dimensiones del elemento. 

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

Altura: grosor de la franja excavada. 

Condiciones de borde exterior. 

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 
pudrición. 

- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 

Nivelación de la explanada. 

Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 
superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá 
el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Terraplenes: 
se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y 
en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, 
se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de 
éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del 
corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría 
del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la 
dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, 
escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial 
deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 
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2.1.2 Rellenos del terreno 

Descripción 

Descripción 
Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se 

realizan en zanjas y pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por 
tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes 
de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como 
agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones 
especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso 
de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar 
su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 
siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; 
resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; 
inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles 
cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá 
del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los 
susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno 
estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los laterales 

y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 
subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el 
relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si 

es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe 
dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y 
compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del 
subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras 
propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las 
tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará 
cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, 
el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con 
medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

 Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes 

iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de 
las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material 
afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de 

humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

 Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como 

máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de 
tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de 
campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de 
una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos 
sísmicos o dinámicos. 

Conservación y mantenimiento 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la 

contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
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2.1.3 Transportes de tierras y escombros 

Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 

considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual 
como con medios mecánicos. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar 
alguna de las siguientes medidas: 

Desvío de la línea. 

Corte de la corriente eléctrica. 

Protección de la zona mediante apantallados. 

Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 

persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 
siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto 
de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 
el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo 
de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
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 Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 

3 Revestimientos 

3.1 Revestimientos de suelos y escaleras 

3.1.1 Soleras 

Descripción 

Descripción 
Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de hormigón 

con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer 
directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este 
indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza 

y compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del 
sellado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las 

propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en 
proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y 
calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas 
de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, 
etc. 

- Hormigón en masa: 

- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-08. 
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- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.14,19.1.15): cumplirán las condiciones físico- 
químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se recomienda que el tamaño 
máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes del 
lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la Instrucción 
EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 

- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones 
en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-08. 

- Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato 
de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 

- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 19.1.21). 

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el 
empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la Instrucción 
EHE-08. 

- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 4.3). 

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

- Arquetas de hormigón. 

- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. 
Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno 
expandido, etc. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de 
cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se 
adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 

acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante 
métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 
- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto 
según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar 
el hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 
contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 

- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que 
penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso 
de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 
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Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de 
drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo 
será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de 
finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento 
o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 
permanente. 

Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones 
o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente 
señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos  al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. En 
caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado 
para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al suelo 
como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos 
generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

Tolerancias admisibles 
Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 

adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el 
anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. 

Condiciones de terminación 
La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 

Resistencia característica del hormigón. 

Planeidad de la capa de arena. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  

Espesor de la capa de hormigón. 
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Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 

Planeidad de la solera. 

Junta de retracción: separación entre las juntas. 

Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo 
nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales previstas. 

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en 
sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido de 

impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN 
ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB para aislamiento a ruido de 
impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1 Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y 
las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción 
de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción 
(DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben 
cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada 
Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 
1630/1992. 

1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya 
comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el 
siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  

- sobre el producto, o  

- en una etiqueta adherida al producto, o  

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por 
el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada 
por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación 
de la conformidad sea 1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes 
y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 
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b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 
marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante 
ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso 

de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 
acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un 
Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos 
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos 
resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de 
elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de 
iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de 
ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 
Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades 
españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite 
el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una 
Comunidad Autónoma o por ENAC. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de 
edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del 
presente documento (Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los 
anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
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 PARTE III. Gestión de residuos 

1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1. Descripción 
Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la ley 
10/1998 y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según la lista 

europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, o norma que la sustituya. 

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t. 

- Metal: 2t. 

- Madera: 1t. 

- Vidrio: 1t. 

- Plástico: 0,5t. 

- Papel y cartón: 0,5t. 

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, 

cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente 
en materia medioambiental de la comunidad autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a 
presentar a la propiedad de la misma un Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, 
por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y 
aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la 
flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 
protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 
operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades 
deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las Comunidades Autónomas.  



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT DERRIBO EDIFICACIONES Y VALLADOS EN C/ SAN ISIDRO 
 

 

OFICINA TECNICA 
 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 
documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos 
tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente 
viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la 
obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 
documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 
posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el plan y 
explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos 
establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos, 
comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento seguro 
y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio de 
materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con la 
menor cantidad posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los 
materiales fuera de zonas de transito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 
momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y 
accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  

En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo suministro 
para generar el menor volumen de residuos. 

Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustadas posible, a las dimensiones necesarias para evitar 
sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para la 
acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los recortes se 
reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de 
nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 
reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 
contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos 
químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el 
derrame de lodos o residuos procedentes del  lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también 
disolventes, grasas y aceites. 
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En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, 
a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que estas supongan menoscabo de la calidad de la 
ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En 
particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos 
y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán evitando la 
humedad excesiva y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación laboral 
correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la Orden MAM/304/2002. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, el Poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos 
por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no 
podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos marcados 
por la legislación y autoridades municipales. 

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  
Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben 
estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 
inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las 
etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser 
clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información 
que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas 
municipales. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el 
mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la 
limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 
transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie 
a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 
El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 

residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 
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El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, 
el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 
exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor 
que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante 
los cinco años siguientes. 
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 ANEJOS. 

1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos 
y en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la redacción de 
proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades 
de obra y  normativa de Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de 
carácter general, normativa de cimentación y estructuras y normativa de instalaciones. 
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Normativa de Unidades de obra 

Normativa de carácter general 

Ordenación de la edificación 

Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 

BOE. 6-11-99 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006. 

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección 
frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE  23/10/2007. 

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos básicos del 
Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. BOE  23/04/2009. 

Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad. BOE  11/03/2010. 

Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. BOE  13/02/2008. 

Ley 10/1998. 21/04/1998. Jefatura del Estado. Ley de Residuos. Deroga: Ley 42/75, Ley 20/86, y Arts. 50, 51 y 56 
del R.D.833/1988. Modificada por: Ley 24/2001, Ley 16/2002, Ley 62/2003. BOE 22/04/1998. 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión de los 
residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 
11/04/2006. 

Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 
de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE  01/08/2009. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 29/01/2002. 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras de 
edificación. BOE 17/06/1971. 

Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de 
obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada por Orden 9-6-1971.  

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección Oficial. BOE 
26/05/1970. 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. BOE 27/12/2005. 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 
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Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento Regulador de 
Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada por 
la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 
16/11/2007. 

Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 25/03/2010. 

Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008. 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 (BOE 20/10/1979), sobre 
prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980. 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas de 
Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 
08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de 
Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 

Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y 
características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo. BOE  25/02/2008. 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. BOE 
18/11/2003. 

Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE  23/10/2007. 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 
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Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movimiento de tierras, 
zanjas, ergonomía y construcción. 

Normativa de cimentación y estructuras 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de 
septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 
2004) BOE 11-10-02.  

Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). BOE  22/08/2008. 

Armaduras activas de acero para hormigón pretensado. 

BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 

ORDEN de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control de 
producción de los hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. 

Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno. BOE 8-08-80 

Modificado por: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para la 
fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas 

Orden de 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 16-12-89. 

Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02. 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30-01-97, del Ministerio 
de Fomento. BOE 6-03-97. 

Normativa de instalaciones 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

BOE 237. 03.10.74.  

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el control metrológico del 
Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE  12/02/2008. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en el texto de la 
disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre). 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real Decreto 
509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de tratamiento de aguas 
residuales urbanas.  
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Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 28-
12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. 
*Modificado por R.D. 2116/98.  

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas residuales 
urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de 
saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 
23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-12-85. 

Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE  22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 
836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. Orden de 23-09-87, 
del Ministerio de Industria y Energía. BOE 6-10-87. Corrección errores: 12-05-88. 

Modificada por: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 

Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. Corrección errores: 12-10-91. 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
de los mismos 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. BOE 15-05-92. 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. Real 
Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 

Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008. 

Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23-5-
1977).  

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 3 de abril de 1997, Dirección 
General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 

BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. Corrección de errores. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. BOE 17-7-03. 
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Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. Real Decreto 57/2005, de 
21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y  Turismo. BOE 4-2-05. 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 -9-94. 

Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real Decreto 
2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. Real Decreto Ley 
1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 

Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril. (Ley derogada por la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima, y sus 
disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima).  

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 1306/1974, de 2 
de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones radioeléctricas de 
aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83. 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos mínimos 
de conexión de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre, del Ministerio de la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE 264  corrección de errores. BOE 68, de 
19-03-2004. 

Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de la instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. Real Decreto 401/2003, de 4 de abril del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 14-5-03.   

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-5-03.      

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso de su 
adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y 
técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 
de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  BOE 13-4-06. 

ORDEN ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de 
instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 
de marzo. 

Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE 31/01/2007. 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la Orden de 28 
de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de 
paneles solares. BOE 26/01/2007. 
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Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía el plazo establecido en 
la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por 
la que se aprueban las normas e ITCs para homologación de paneles solares. BOE  03/10/2008. 

Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE). BOE  29/08/2007. 

Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE  11/12/2009. 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.- Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 
de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 25-5-10. 

Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE  05/02/2009. 

Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como Combustible. Orden 
de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20 -6-88.   

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88  

Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88  

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas sobre aparatos de Gas. Real 
Decreto 1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92. 

Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 

Modificación. BOE 27-3-98  

Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e 
Instrucciones "MIG”.  

Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 

Corrección errores: 23-07-84  

Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2 del Reglamento de redes y 
acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del Ministerio de Industria y Energía. BOE. 23-07-84. 

Modificación del apartado 3.2.1 de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG 5.1. Orden de 9-03-94, del 
Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 

Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1 y ITC-MIG-R 7.2 del Reglamento de redes y 
acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-06-98. 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”. Real Decreto 1427/1997, 
de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-10-97. 

Corrección errores: 24-01-98 

Modificada por: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20-10, y las 
Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, aprobada por 
el R.D. 2201/1995, de 28-12. 
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Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 

BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3ª. 

BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 

Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de seguridad para plantas e 
instalaciones frigoríficas. 

BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014. 

BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014. 

BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 

BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005. 

BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 

BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 

BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004. 

BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua caliente y 
climatización. 

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-
06. (Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 22/10/1999. Modifica el Reglamento 
de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 
1427/1997 e ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995.  

Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 23/10/1997. Aprueba la instrucción 
técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio». *Modificado por Real Decreto 1523/1999, 
de 1 de octubre.  

Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción Técnica Complementaria MI-IP 
04 «Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de 
venta al público». BOE 16/02/1996. Corrección de errores. BOE 1-4-96; *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de 
octubre. 

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
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Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 
material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 
transformación.  

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación. 

BOE 01-08-84. Modificación. 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 

BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores. 

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de 
Industria y Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones.  Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 

Corrección de errores. BOE 13-3-01  

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no superior a 50 
KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y 
Energía. 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 
18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00 Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº 
de Economía. 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 
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Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE  18/09/2007. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, sobre prevención de 
incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 
20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 

Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. Orden, de 
16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, sobre 
prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987. 

Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por 
intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de 
Seguridad Nuclear. 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes . Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal 
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 
31/12/1999. 

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. *Ver 
Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro 
decenal para viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de almacenamiento de 
productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 
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Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-
07. BOE  19/11/2008. 
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Normativa de Productos 

Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE  04/08/2009. 

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas UNE que 
figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 

Resolución de 17/05/2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 
Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de construcción. BOE 03/06/2010. 

Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III 
de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición 
de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción. BOE 28/09/2010. 

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE  12/02/2008. 

Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de cementos. RC-
08. BOE 19/06/2008. 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 
17/09/2002. 

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones reguladoras del 
sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. Establece 
las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de los 
cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 
04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como 
aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89.  
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Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
BOE 02/04/2005. 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 

BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 

BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores. 

BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6ª Disposición. 

BOE 53; 03.03.89. Modificación. 

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 
  



  



CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
CÓDIGO UD.RESUMEN PRECIO/UD.

MMBE10a uBotiquín urgencia 84,56
Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obligatorios.

MMMA.4ba hCompr diésel 4m3 3,05
Compresor portátil diésel de 4 m3/min de caudal y 7 kilos
de presión, incluso seguro.

MMMA37a hMotosierra 1,64
Motosierra.

MMMC.1b hRodll autpro 10 T 63,35
Rodillo compactador autopropulsado de 10 toneladas.

MMMC.6c hMotoniveladora 140 CV 63,49
Motoniveladora provista de una hoja o cuchilla cortadora
utilizada para nivelar suelos con una potencia  de 140 CV.

MMMC10a hRegla vibrante 2,50
Regla vibrante de 3 a 6m.

MMMD.1aa hMartll picador 80mm 3,28
Martillo picador con un diametro de 80mm.

MMME.1baa hRetro de neum c/palafrtl 0,34m3 50,44
Retroexcavadora de neumaticos de potencia 70 caballos de
vapor, con pala frontal y capacidad de la cuchara
retroexcavadora de 0,34m3.

MMME.4dc hTract de cad 300cv 182,50
Tractor de cadenas Bulldozer para excavación y empuje con hoja
topadora de 4,50metros  de potencia 300 caballos de vapor.

MMMR.1bb hPala crgra de neum 102cv 1,7m3 42,73
Pala cargadora de neumaticos de potencia 102 caballos de vapor
con una capacidad de carga en pala de 1,7m3.

MMMR.2dc hPala crgra de oruga 128cv 1,5m3 84,41
Pala cargadora de neumaticos de potencia 128 caballos de
vapor con capacidad de pala de 1,5m3.

MMMR.2ed hPala crgra de oruga 135cv 1,8m3 71,69
Pala cargadora de neumaticos de potencia 135 caballos de vapor
con capacidad de pala de 1,8m3.

MMMT.2a hCmn dmp extravial 22T 88,92
Camión dumper extravial con capacidad de transporte para 22
toneladas.

MMMT.5aaa hCmn de transp 10T 8m3 2ejes 25,71
Camion de transporte de 10 toneladas con una capacidad
de 8 metros cúbicos y 2 ejes.

MMMT.5bbb hCmn de transp 12T 10m3 3ejes 42,29
Camion de transporte de 12 toneladas con una capacidad de 10
metros cúbicos y 3 ejes.

MMMT.5cca hCmn de transp 15T 12m3 2ejes 48,56
Camion de transporte de 15 toneladas con una capacidad de 12
metros cúbicos y 2 ejes.

MOOA.8a hOficial 1ª construcción 20,54
Oficial 1° construcción.

MOOA.9a hOficial 2ª construcción 21,94
Oficial 2° construcción.

MOOA11a hPeón especializado construcción 16,02
Peón especializado construcción.

MOOA12a hPeón ordinario construcción 15,65
Peón ordinario construcción.

MOOJ.8a hOficial jardinero 20,31
Oficial jardinero.

MOOM11a hEspecialista metal 12,66
Especialista metal.

MPIC.2b uCasco prot reg c/ruleta 7,10
Casco de protección de la cabeza contra choques o golpes
producidos contra objetos en caída, regulable con ruleta, según
UNE-EN 397, incluso requisitos establecidos por el R.D.
1407/1992, certificado CE expedido por un organismo notificado,
declaración de Conformidad y Folleto informativo.

MPIJ.1dac uGa partc alt vel nor UV y a-ra 12,21
Gafa protectora de tipo integral contra partículas de alta
velocidad, con protección antivaho, a los rayos ultravioleta y
antirrayado, según normas UNE-EN 166, incluso requisitos
establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por
un organismo notificado, declaración de Conformidad y Folleto
informativo.

1



CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
CÓDIGO UD.RESUMEN PRECIO/UD.

MPIM.1aa uGuantes u gnal lo 2,02
Par de guantes de uso general fabricados en lona., incluso
requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE
expedido por un organismo notificado, adopción por parte del
fabricante de un sistema de garantía de calidad CE, declaración
de Conformidad y Folleto informativo.

MPIM.1bc uGuantes ri mec alg punz 9,90
Par de guantes para riesgos mecánicos fabricados en algodón
tejido punzonado con refuerzo de serraje vacuno en la palma,
según norma UNE-EN 388 y UNE-EN 420, incluso requisitos
establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por
un organismo notificado, adopción por parte del fabricante de un
sistema de garantía de calidad CE, declaración de Conformidad y
Folleto informativo.

MPIO.1ad uOrejera estándar 30 7,63
Orejeras antirruido estándar que se adaptan a la cabeza por
medio de una arnés de plástico o metal, tiene una atenuación
acústica de 30 dB, según UNE-EN 652-1 y 1407/1992, certificado
espedido por un organismo notificado, declaración de
Conformidad y Folleto informativo.

MPIP.1ca uBota a-impt y perf 24,95
Bota de seguridad ante impactos y perforaciones fabricada en
piel negra con suela de poliuretano y puntera plástica resistente a
200J,, según UNE-EN 344-1, UNE-EN 344-2, UNE-EN 345-1,
UNE-EN 345-2, UNE-EN 346-1, UNE-EN 346-2, UNE-EN 347-1
y UNE-EN 347-2 incluso requisitos establecidos por R.D.
1407/1192, certificado CE expedido por un organismo notificado,
declaración de Conformidad y Folleto informativo.

MPIX.1a uMono trabajo 1 pieza 11,56
Mono de trabajo confeccionado en algodón 100% con cremallera
central de nylón, cuello camisero, bolsillo en la parte delantera y
trasera y goma en la cintura y puños, según UNE-EN 340,
incluso requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992,
declaración de Conformidad y Folleto informativo.

MPSA.5a uBaliza lumi amarillo interm 8,60
Baliza luminosa de color amarillo intermitente, con lente de
180mm para una intensidad luminosa 23 Cd y alimentación de
6V, incluida bateria.

MPSP.2a uSeñal de advertencia 20,13
Señal de advertencia triangular de 70cm de longitud, normalizada.

MPSP.4a uSeñal de indicación 23,50
Señal de recomendación cuadrada de 60cm de longitud,
normalizada.

MPSP.7a uSoporte acero galvanizado 13,30
Soporte metálico de acero galvanizado de dimensiones
80x40x2mm y 2.00m de altura.

MPSS.3a uBanda bicolor 13,44
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de PVC de 8cm de
ancho y 250m de longitud.

MPST.3a uValla móvil p/peatones 47,59
Valla móvil amarilla para limitación de paso de peatones.

PBAA.1a m3Agua 1,11
Agua.

PBAC.2aa tCEM II/B-P 32.5 N granel 101,87
Cemento portland con puzolana CEM II/B-P 32.5 N, según
norma  UNE-EN 197-1, a granel.

PBPC.2aaba m3H 20 blanda TM 40 I 59,60
Hormigón preparado de resistencia caracteristica 20
N/mm2, de consistencia blanda y tamaño máximo del árido
40 mm, en ambiente no agresivo I , transportado a una
distancia máxima de 10 km, contados desde la central
suministradora. Se consideran cargas completas de 6 ó 9
m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45
minutos.

PBPC15bbb m3HNE-15 blanda TM 20 40,50
Hormigón no estructural con una resistencia característica
mínima de 15 N/mm2, de consistencia blanda y tamaño máximo
del árido 20 mm, transportado a una distancia máxima de 10 km,
contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra
de 45 minutos.
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CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
CÓDIGO UD.RESUMEN PRECIO/UD.

PBRA.1abb tArena 0/3 triturada lvd 10km 10,69
Arena triturada de naturaleza silícea, lavada, de granulometria
0/3, a pie de obra, considerando transporte con camión de 25 t, a
una distancia media de 10km.

PBRT.9a m3Suelo seleccionado 9,52
Suelo seleccionado.

PULV.1a m2Tela metálica 50/14 enrejados 2,10
Tela metálica para enrejado de simple torsión 50/14 para
cerramientos cercas deportivas etc.

PULV.2ab uPoste cercado senc ø40 alt1.50 7,31
Poste sencillo de tubo de acero galvanizado de 40mm de
diámetro y 1.5mm de espesor, altura 1.50 m. con tapón
superior de acero galvanizado y tres  pletinas de acero
galvanizado, para fijación de enrejado S.T. en cercado
metálicos.

PULV.2bb uPoste cercado extr ø40 alt1.50 18,50
Poste extremo de tubo de acero galvanizado de 40mm de
diámetro y 1.5mm de espesor, altura 1.50 m. con
tornapuntas de acero galvanizado de diámetro 30mm y
1.5mm de espesor, con tapón superior con orejas para
tensores y pletinas de acero galvanizado, para fijación de
enrejado S.T. en cercado metálicos.

PULV.2cb uPoste cercado esq ø40 alt1.50 26,24
Poste de esquina o centro tensor de tubo de acero
galvanizado de 40mm de diámetro y 1.5mm de espesor,
altura 1.50 m. con dos tornapuntas de tubo de acero
galvanizado de diámetro 30mm y 1.5mm de espesor con
tapón superior con orejas para tensores y pletinas de acero
galvanizado, para fijación de enrejado S.T. en cercado
metálicos.

PULV.3a uTornillo tensor cercado reja 0,29
Tornillo tensor de alambres para cercas de enrejado de simple
torsión.

PUVA.9j uBordillo hormigón 11/14x20x50 4,40
Bordillo hormigón 11/14x20x50cm.
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PBPM.1da m3 Mto cto M-5 man
Mortero de albañilería M-5 confeccionado in situ a mano, realizado con cemento
común CEM-II/B-P/32,5N y arena de granulometría 0/3 lavada, con una resisten-
cia a compresión de 5 N/mm2, según UNE-EN 998-2.

88,02

1



CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 EADF.2aaa m3 Demolición de fábrica de ladrillo hueco de 1
pie, a mano, con retirada de escombros y car-
ga, sin incluir transporte a vertedero, según
NTE/ADD-9.

16,44

DIECISEIS EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

0002 EADF.4cb m2 Demolición de muro de bloques huecos prefa-
bricados de hormigón de 20cm de espesor, re-
alizado con martillo neumático, incluso retira-
da de escombros y carga, sin incluir transporte
a vertedero, según NTE/ADD-13.

5,67

CINCO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
0003 EADI.9a m Levantado de bajantes pluviales y canalones, inclu-

so retirada y carga, sin incluir transporte de escom-
bros a vertedero autorizado.

3,29

TRES EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS
0004 EADQ.6a m2 Demolición de cubierta de placas onduladas de fi-

brocemento, sin amianto, a mano, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertede-
ro.

6,68

SEIS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
0005 EADQ11a m2 Demolición de entramado de cerchas y correas de

madera, con retirada de escombros y carga, sin in-
cluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.

3,42

TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
0006 EADQ11bx m2 Demolición de entramado de pilares metálicos, cer-

chas y correas metálicas, incluso chapa metálica
ondulada, con retirada de escombros y carga, sin
incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.

3,42

TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
0007 EADR.2aa m2 Demolición de peldaños, a mano, con retirada de

escombros y carga, sin incluir transporte a vertede-
ro.

5,71

CINCO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
0008 EADR33ax m2 Demolición de firme existente de espesor menor o

igual a 30cm, incluso recorte de juntas, retirada y
carga, sin incluir transporte a vertedero.

0,99

CERO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
0009 EADW.4ax m2 Desmontaje de cerramiento de tela metálica o alam-

brada y postes metálicos, a mano, incluso retirada
y carga, sin incluir transporte a vertedero.

2,15

DOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
0010 EADW12ax m2 Levantado de rejas y barandillas metálicas y venta-

nas, con aprovechamiento del material, incluso reti-
rada y transporte a almacén, según NTE/ADD-18.

3,43

TRES EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
0011 ECAD.1b m2 Desbroce y limpieza del terreno con medios

mecánicos, según NTE/ADE-1.

0,53

CERO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
0012 ECAD.7ba u Desmonte de árbol de tamaño mediano. Parte

aérea, incluso tala de ramas y troceado con
medios mecánicos, carga y transporte de res-
tos con camión.

17,63

DIECISIETE EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

1



CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0013 ECAE.1cba m3 Excavación a cielo abierto realizada por debajo
de la cota de implantación, en terrenos me-
dios, con medios mecánicos, pala cargadora,
incluso ayuda manual en las zonas de dificil ac-
ceso, limpieza y extración de restos sin incluir
carga sobre transporte, según NTE/ADV-1.

1,31

UN EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
0014 ECAE.7cc m3 Excavación para la formación de zanja, en te-

rrenos medios, con retroexcavadora, incluso
ayuda manual en las zonas de dificil acceso,
limpieza y extración de restos con extracción a
los bordes, sin incluir carga sobre transporte,
según NTE/ADZ-4.

8,42

OCHO EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
0015 ECAR.1b m3 Terraplén de 30cm de espesor, compactado al

95% del proctor normal, de suelo selecciona-
do a pie de obra, incluyendo la extensión, rie-
go y compactación y el refino de taludes.

13,12

TRECE EUROS con DOCE CÉNTIMOS
0016 ECSS11aaab m2 Solera de 15cm de espesor, de hormigón no estruc-

tural HNE-15/B/20 fabricado en central; realizada
sobre capa base existente (no incluida en este pre-
cio). Incluso curado y vibrado del hormigón con re-
gla vibrante y formación de juntas de hormigonado,
terminación mediante reglado, según EHE-08.

12,82

DOCE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
0017 GGDP.1a u Servicio de entrega, alquiler, recogida y transporte

de contenedor de 4 m3 con residuos procedentes
de la construcción y demolición considerados como
peligrosos según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002 llevado
a cabo por empresa autorizada por la Consellería
de Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana en
el Registro General de Residuos para operaciones
de recogida y transporte de residuos peligrosos, in-
cluso marcado del contenedor con la etiqueta co-
rrespondiente dependiendo del residuo peligroso a
transportar, según RD 833/1988 y su modificación
por RD 952/1997. Todo ello según la Ley 10/1998 a
nivel nacional así como la Ley 10/2000 de Resi-
duos de la Comunitat Valenciana. (No incluido cos-
te de vertido).

108,15

CIENTO OCHO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
0018 GGDR.1accc m3 Transporte de residuos de construcción y demoli-

ción mezclados de densidad media 1.50 t/m3, los
cuales deberán ser separados en fracciones por un
gestor de residuos autorizado antes de su vertido, 
considerados como no peligrosos según la Lista Eu-
ropea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, llevado a cabo por empresa autori-
zada por la Conselleria de Medio Ambiente de la
Comunitat Valenciana, con camión volquete de car-
ga máxima 15 t y velocidad media de 45 km/h, a
una distancia de 10 km a vertedero o planta de tra-
tamiento autorizada, considerando tiempos de ida,
vuelta y descarga, incluso carga con pala y tiempo
de espera del camión. Todo ello según la Ley
10/1998 a nivel nacional así como la Ley 10/2000
de Residuos de la Comunitat Valenciana.

1,92

UN EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0019 GGDR.4acab u Servicio de entrega, alquiler máximo de 7 días sin
movimiento, recogida y transporte de contenedor
de 4 m3 de capacidad de residuos de construcción
y demolición mezclados producidos en obras de
construcción y/o demolición (los cuales deberán ser
separados en fracciones por un gestor de residuos
autorizado antes de su vertido) hasta vertedero es-
pecífico, instalación de tratamiento de residuos o
centro de valorización o eliminación situado a 10
km de distancia (sin considerar el coste de vertido),
según R.D. 105/2008.

54,05

CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CINCO CÉNTIMOS
0020 GGEP.1aa u Entrega de contenedor de 4 m3 con residuos con

amianto (incluso canon de vertido), considerados
como residuos peligrosos según la Lista Europea
de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado
por la Consellería de Medio Ambiente de la Comuni-
tat Valenciana en el Registro de Gestores Autoriza-
dos de Residuos para operaciones de valorización
o eliminación, según R.D. 105/2008 y la Ley
10/1998 de residuos. Todo ello según la Ley
10/1998 a nivel nacional así como la Ley 10/2000
de Residuos de la Comunitat Valenciana.

116,39

CIENTO DIECISEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

0021 SEBE10a u Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obli-
gatorios.

91,23

NOVENTA Y UN EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS
0022 SPIC.2b u Casco de protección de la cabeza contra choques

o golpes producidos contra objetos en caída, regu-
lable con ruleta, según UNE-EN 397, incluso requi-
sitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certifica-
do CE expedido por un organismo notificado, decla-
ración de Conformidad y Folleto informativo, amorti-
zable en 10 usos.

0,74

CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
0023 SPIJ.1dac u Gafa protectora de tipo integral contra partículas de

alta velocidad, con protección antivaho, a los rayos
ultravioleta y antirrayado, según normas UNE-EN
166, incluso requisitos establecidos por el R.D.
1407/1992, certificado CE expedido por un organis-
mo notificado, declaración de Conformidad y Folle-
to informativo, amortizable en 5 usos.

2,53

DOS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
0024 SPIM.1aa u Par de guantes de uso general fabricados en lona.,

incluso requisitos establecidos por el R.D.
1407/1992, certificado CE expedido por un organis-
mo notificado, adopción por parte del fabricante de
un sistema de garantía de calidad CE, declaración
de Conformidad y Folleto informativo.

0,54

CERO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
0025 SPIM.1bc u Par de guantes para riesgos mecánicos fabricados

en algodón tejido punzonado con refuerzo de serra-
je vacuno en la palma, según norma UNE-EN 388
y UNE-EN 420, incluso requisitos establecidos por
el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por un
organismo notificado, adopción por parte del fabri-
cante de un sistema de garantía de calidad CE, de-
claración de Conformidad y Folleto informativo.

2,59

DOS EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0026 SPIO.1ad u Orejeras antirruido estándar que se adaptan a la ca-
beza por medio de una arnés de plástico o metal,
tiene una atenuación acústica de 30 dB, según
UNE-EN 652-1 y 1407/1992, certificado espedido
por un organismo notificado, declaración de Confor-
midad y Folleto informativo, amortizable en un uso.

7,94

SIETE EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
0027 SPIP.1ca u Bota de seguridad ante impactos y perforaciones fa-

bricada en piel negra con suela de poliuretano y
puntera plástica resistente a 200J,, según UNE-EN
ISO 20344:2005, UNE-EN ISO 20345:2005,
UNE-EN ISO 20346:2005, y UNE-EN ISO
20347:2005, incluso requisitos establecidos por
R.D. 1407/1192, certificado CE expedido por un or-
ganismo notificado, declaración de Conformidad y
Folleto informativo.

12,99

DOCE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
0028 SPIX.1a u Mono de trabajo confeccionado en algodón 100%

con cremallera central de nylón, cuello camisero,
bolsillo en la parte delantera y trasera y goma en la
cintura y puños, según UNE-EN 340, incluso requi-
sitos establecidos por el R.D. 1407/1992, declara-
ción de Conformidad y Folleto informativo.

12,03

DOCE EUROS con TRES CÉNTIMOS
0029 SPSA.5a u Baliza luminosa de color amarillo intermitente, con

lente de 180mm para una intensidad luminosa 23
Cd y alimentación de 6V, incluida bateria.

2,56

DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
0030 SPSP.2a u Señal de advertencia triangular de 70cm de longi-

tud, normalizada, con soporte metálico de acero
galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y 2.00m
de altura, incluso colocación.

13,25

TRECE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
0031 SPSP.4a u Señal de recomendación cuadrada de 60cm de lon-

gitud, normalizada, con soporte metálico de acero
galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y 2.00m
de altura, incluso colocación.

14,42

CATORCE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
0032 SPSS.3a u Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de PVC

de 8cm de ancho y 250m de longitud, incluso colo-
cación.

14,39

CATORCE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
0033 SPST.3a u Valla móvil amarilla para limitación de paso de pea-

tones, incluida la colocación.
5,77

CINCO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
0034 UPPB.1j m Bordillo de hormigón de 11/14x20x50cm sobre le-

cho de hormigón de resistencia característica 15
N/mm2, rejuntado con mortero de cemento M-5.

15,75

QUINCE EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0035 USLC.2baa m Cerca de 150cm de altura, realizado con malla
metálica de simple torsión galvanizada y pos-
tes de tubo de 40mm de diámetro, de acero
galvanizado dispuestos cada 3m anclados di-
rectamente a zapata corrida de 40x30cm de
hormigón HM 20/B/40/I, incluso replanteos,
excavación de la zanja por medios mecánicos,
carga y transporte de tierras hasta vertedero,
vertido y compactado del hormigón, coloca-
ción de los postes y parte proporcional de los
soportes rigidizadores, nivelación y aplomado
de los mismos, fijación y tensado de la malla,
mermas y despuntes.

17,61

DIECISIETE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

EADF.2aaa m3 Demol fab ldr hue1pi man
Demolición de fábrica de ladrillo hueco de 1 pie, a mano, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 15,6515,651,000
% % Medios auxiliares 0,312,000,157

Coste directo................................................................... 15,96
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,48

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 16,44

EADF.4cb m2 Demol mr BH 20cm mec
Demolición de muro de bloques huecos prefabricados de hormigón de
20cm de espesor, realizado con martillo neumático, incluso retirada de es-
combros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-13.

MOOA11a h Peón especializado construcción 1,6016,020,100
MOOA12a h Peón ordinario construcción 1,5715,650,100
MMMA.4ba h Compr diésel 4m3 1,073,050,350
MMMD.1aa h Martll picador 80mm 1,153,280,350
% % Medios auxiliares 0,112,000,054

Coste directo................................................................... 5,50
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,17

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 5,67

EADI.9a m Levantado bajantes y canalones
Levantado de bajantes pluviales y canalones, incluso retirada y carga, sin incluir
transporte de escombros a vertedero autorizado.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 3,1315,650,200
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,062,000,031

Coste directo................................................................... 3,19
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,10

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 3,29

EADQ.6a m2 Demol cub fibrocemento a mano
Demolición de cubierta de placas onduladas de fibrocemento, sin amianto, a ma-
no, con retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero.

MOOA11a h Peón especializado construcción 1,6016,020,100
MOOA12a h Peón ordinario construcción 4,7015,650,300
%0300 % Medios auxiliares 0,193,000,063

Coste directo................................................................... 6,49
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,19

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 6,68

EADQ11a m2 Demol cerchas correas madera
Demolición de entramado de cerchas y correas de madera, con retirada de escom-
bros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.

MOOA.9a h Oficial 2ª construcción 1,8621,940,085
MOOA11a h Peón especializado construcción 1,3616,020,085
%0300 % Medios auxiliares 0,103,000,032

Coste directo................................................................... 3,32
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,10

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 3,42

EADQ11bx m2 Demol pil cerch corr chap metálicas
Demolición de entramado de pilares metálicos, cerchas y correas metálicas, inclu-
so chapa metálica ondulada, con retirada de escombros y carga, sin incluir trans-
porte a vertedero, según NTE/ADD-8.

MOOA.9a h Oficial 2ª construcción 1,8621,940,085
MOOA11a h Peón especializado construcción 1,3616,020,085
%0300 % Medios auxiliares 0,103,000,032

Coste directo................................................................... 3,32
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,10

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 3,42

EADR.2aa m2 Demol peldaños manual
Demolición de peldaños, a mano, con retirada de escombros y carga, sin incluir
transporte a vertedero.

MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 3,0820,540,150
MOOA12a h Peón ordinario construcción 2,3515,650,150
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,112,000,054

1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

Coste directo................................................................... 5,54
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,17

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 5,71

EADR33ax m2 Demolición firme <=30cm
Demolición de firme existente de espesor menor o igual a 30cm, incluso recorte
de juntas, retirada y carga, sin incluir transporte a vertedero.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 0,0815,650,005
MMMT.2a h Cmn dmp extravial 22T 0,0988,920,001
MMMR.2ed h Pala crgra de oruga 135cv 1,8m3 0,2271,690,003
MMME.4dc h Tract de cad 300cv 0,55182,500,003
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,022,000,009

Coste directo................................................................... 0,96
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,03

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 0,99

EADW.4ax m2 Desmontaje tela metálica
Desmontaje de cerramiento de tela metálica o alambrada y postes metálicos, a
mano, incluso retirada y carga, sin incluir transporte a vertedero.

MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 2,0520,540,100
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,042,000,021

Coste directo................................................................... 2,09
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,06

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 2,15

EADW12ax m2 Levantado de rejas, barandillas y puertas
Levantado de rejas y barandillas metálicas y ventanas, con aprovechamiento del
material, incluso retirada y transporte a almacén, según NTE/ADD-18.

MOOM11a h Especialista metal 1,0812,660,085
MOOA12a h Peón ordinario construcción 1,3315,650,085
MMMT.5bbb h Cmn de transp 12T 10m3 3ejes 0,8542,290,020
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,072,000,033

Coste directo................................................................... 3,33
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,10

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 3,43

ECAD.1b m2 Limpieza terreno mecánico
Desbroce y limpieza del terreno con medios mecánicos, según NTE/ADE-1.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 0,0815,650,005
MMMR.2dc h Pala crgra de oruga 128cv 1,5m3 0,4284,410,005
% % Medios auxiliares 0,012,000,005

Coste directo................................................................... 0,51
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,02

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 0,53

ECAD.7ba u Desmonte árbol medn s/tocón
Desmonte de árbol de tamaño mediano. Parte aérea, incluso tala de ramas
y troceado con medios mecánicos, carga y transporte de restos con ca-
mión.

MOOJ.8a h Oficial jardinero 15,2320,310,750
MMMA37a h Motosierra 1,231,640,750
%0400 % Medios auxiliares 0,664,000,165

Coste directo................................................................... 17,12
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,51

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 17,63

ECAE.1cba m3 Excv medios pala s/carga
Excavación a cielo abierto realizada por debajo de la cota de implantación,
en terrenos medios, con medios mecánicos, pala cargadora, incluso ayuda
manual en las zonas de dificil acceso, limpieza y extración de restos sin in-
cluir carga sobre transporte, según NTE/ADV-1.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 0,1615,650,010
MMMR.1bb h Pala crgra de neum 102cv 1,7m3 1,0742,730,025
%0300 % Medios auxiliares 0,043,000,012

Coste directo................................................................... 1,27
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,04

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 1,31
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

ECAE.7cc m3 Excv zanja medios retro
Excavación para la formación de zanja, en terrenos medios, con retroexca-
vadora, incluso ayuda manual en las zonas de dificil acceso, limpieza y ex-
tración de restos con extracción a los bordes, sin incluir carga sobre trans-
porte, según NTE/ADZ-4.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 1,8815,650,120
MMME.1baa h Retro de neum c/palafrtl 0,34m3 6,0550,440,120
%0300 % Medios auxiliares 0,243,000,079

Coste directo................................................................... 8,17
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,25

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 8,42

ECAR.1b m3 Terraplén c/suelo seleccionado
Terraplén de 30cm de espesor, compactado al 95% del proctor normal, de
suelo seleccionado a pie de obra, incluyendo la extensión, riego y compac-
tación y el refino de taludes.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 1,5715,650,100
PBRT.9a m3 Suelo seleccionado 10,009,521,050
MMMC.1b h Rodll autpro 10 T 0,5763,350,009
MMMT.5aaa h Cmn de transp 10T 8m3 2ejes 0,1025,710,004
MMMC.6c h Motoniveladora 140 CV 0,2563,490,004
% % Medios auxiliares 0,252,000,125

Coste directo................................................................... 12,74
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,38

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 13,12

ECSS11aaab m2 Solera HNE-15/B/20 15cm
Solera de 15cm de espesor, de hormigón no estructural HNE-15/B/20 fabricado
en central; realizada sobre capa base existente (no incluida en este precio). Inclu-
so curado y vibrado del hormigón con regla vibrante y formación de juntas de hor-
migonado, terminación mediante reglado, según EHE-08.

MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 3,0820,540,150
MOOA11a h Peón especializado construcción 2,4016,020,150
PBPC15bbb m3 HNE-15 blanda TM 20 6,4040,500,158
PBAA.1a m3 Agua 0,111,110,100
MMMC10a h Regla vibrante 0,222,500,086
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,242,000,122

Coste directo................................................................... 12,45
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,37

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 12,82

GGDP.1a u Recogida/transporte conte 4m3 resid peligr
Servicio de entrega, alquiler, recogida y transporte de contenedor de 4 m3 con re-
siduos procedentes de la construcción y demolición considerados como peligrosos
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002
llevado a cabo por empresa autorizada por la Consellería de Medio Ambiente de
la Comunitat Valenciana en el Registro General de Residuos para operaciones de
recogida y transporte de residuos peligrosos, incluso marcado del contenedor con
la etiqueta correspondiente dependiendo del residuo peligroso a transportar, se-
gún RD 833/1988 y su modificación por RD 952/1997. Todo ello según la Ley
10/1998 a nivel nacional así como la Ley 10/2000 de Residuos de la Comunitat Va-
lenciana. (No incluido coste de vertido).

Costes indirectos ............................. 3,00% 3,15

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 108,15

Sin descomposición 105,00

GGDR.1accc m3 Transp escom 10km cmn 15t c/crg
Transporte de residuos de construcción y demolición mezclados de densidad me-
dia 1.50 t/m3, los cuales deberán ser separados en fracciones por un gestor de re-
siduos autorizado antes de su vertido,  considerados como no peligrosos según la
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, llevado a
cabo por empresa autorizada por la Conselleria de Medio Ambiente de la Comuni-
tat Valenciana, con camión volquete de carga máxima 15 t y velocidad media de
45 km/h, a una distancia de 10 km a vertedero o planta de tratamiento autorizada,
considerando tiempos de ida, vuelta y descarga, incluso carga con pala y tiempo
de espera del camión. Todo ello según la Ley 10/1998 a nivel nacional así como la
Ley 10/2000 de Residuos de la Comunitat Valenciana.

MMMT.5cca h Cmn de transp 15T 12m3 2ejes 0,9748,560,020
MMMR.1bb h Pala crgra de neum 102cv 1,7m3 0,8542,730,020
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,042,000,018
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Coste directo................................................................... 1,86
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,06

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 1,92

GGDR.4acab u Transporte conte escom 4m3 s/tapa 10 km
Servicio de entrega, alquiler máximo de 7 días sin movimiento, recogida y trans-
porte de contenedor de 4 m3 de capacidad de residuos de construcción y demoli-
ción mezclados producidos en obras de construcción y/o demolición (los cuales de-
berán ser separados en fracciones por un gestor de residuos autorizado antes de
su vertido) hasta vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos o
centro de valorización o eliminación situado a 10 km de distancia (sin considerar el
coste de vertido), según R.D. 105/2008.

Costes indirectos ............................. 3,00% 1,57

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 54,05

Sin descomposición 52,48

GGEP.1aa u Coste vertido resid c/amianto 4m3
Entrega de contenedor de 4 m3 con residuos con amianto (incluso canon de verti-
do), considerados como residuos peligrosos según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la
Consellería de Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana en el Registro de Ges-
tores Autorizados de Residuos para operaciones de valorización o eliminación, se-
gún R.D. 105/2008 y la Ley 10/1998 de residuos. Todo ello según la Ley 10/1998
a nivel nacional así como la Ley 10/2000 de Residuos de la Comunitat Valenciana.

Costes indirectos ............................. 3,00% 3,39

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 116,39

Sin descomposición 113,00

SEBE10a u Botiquín urgencia
Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obligatorios.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 3,1315,650,200
MMBE10a u Botiquín urgencia 84,5684,561,000
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,881,000,877

Coste directo................................................................... 88,57
Costes indirectos ............................. 3,00% 2,66

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 91,23

SPIC.2b u Casco prot reg c/ruleta
Casco de protección de la cabeza contra choques o golpes producidos contra ob-
jetos en caída, regulable con ruleta, según UNE-EN 397, incluso requisitos esta-
blecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por un organismo notifica-
do, declaración de Conformidad y Folleto informativo, amortizable en 10 usos.

MPIC.2b u Casco prot reg c/ruleta 0,717,100,100
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,011,000,007

Coste directo................................................................... 0,72
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,02

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 0,74

SPIJ.1dac u Ga partc alt vel nor UV y a-ra
Gafa protectora de tipo integral contra partículas de alta velocidad, con protección
antivaho, a los rayos ultravioleta y antirrayado, según normas UNE-EN 166, inclu-
so requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por un
organismo notificado, declaración de Conformidad y Folleto informativo, amortiza-
ble en 5 usos.

MPIJ.1dac u Ga partc alt vel nor UV y a-ra 2,4412,210,200
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,021,000,024

Coste directo................................................................... 2,46
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,07

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 2,53

SPIM.1aa u Guantes u gnal lo
Par de guantes de uso general fabricados en lona., incluso requisitos establecidos
por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por un organismo notificado, adop-
ción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE, declaración
de Conformidad y Folleto informativo.

MPIM.1aa u Guantes u gnal lo 0,512,020,250
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,011,000,005

Coste directo................................................................... 0,52
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,02

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 0,54
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SPIM.1bc u Guantes ri mec alg punz
Par de guantes para riesgos mecánicos fabricados en algodón tejido punzonado
con refuerzo de serraje vacuno en la palma, según norma UNE-EN 388 y
UNE-EN 420, incluso requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado
CE expedido por un organismo notificado, adopción por parte del fabricante de un
sistema de garantía de calidad CE, declaración de Conformidad y Folleto informati-
vo.

MPIM.1bc u Guantes ri mec alg punz 2,489,900,250
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,031,000,025

Coste directo................................................................... 2,51
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,08

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 2,59

SPIO.1ad u Orejera estándar 30
Orejeras antirruido estándar que se adaptan a la cabeza por medio de una arnés
de plástico o metal, tiene una atenuación acústica de 30 dB, según UNE-EN
652-1 y 1407/1992, certificado espedido por un organismo notificado, declaración
de Conformidad y Folleto informativo, amortizable en un uso.

MPIO.1ad u Orejera estándar 30 7,637,631,000
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,081,000,076

Coste directo................................................................... 7,71
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,23

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 7,94

SPIP.1ca u Bota a-impt y perf
Bota de seguridad ante impactos y perforaciones fabricada en piel negra con sue-
la de poliuretano y puntera plástica resistente a 200J,, según UNE-EN ISO
20344:2005, UNE-EN ISO 20345:2005, UNE-EN ISO 20346:2005, y UNE-EN ISO
20347:2005, incluso requisitos establecidos por R.D. 1407/1192, certificado CE ex-
pedido por un organismo notificado, declaración de Conformidad y Folleto informa-
tivo.

MPIP.1ca u Bota a-impt y perf 12,4824,950,500
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,131,000,125

Coste directo................................................................... 12,61
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,38

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 12,99

SPIX.1a u Mono trabajo 1 pieza
Mono de trabajo confeccionado en algodón 100% con cremallera central de nylón,
cuello camisero, bolsillo en la parte delantera y trasera y goma en la cintura y pu-
ños, según UNE-EN 340, incluso requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992,
declaración de Conformidad y Folleto informativo.

MPIX.1a u Mono trabajo 1 pieza 11,5611,561,000
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,121,000,116

Coste directo................................................................... 11,68
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,35

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 12,03

SPSA.5a u Baliza lumi amarillo interm
Baliza luminosa de color amarillo intermitente, con lente de 180mm para una inten-
sidad luminosa 23 Cd y alimentación de 6V, incluida bateria.

MOOA11a h Peón especializado construcción 1,6016,020,100
MPSA.5a u Baliza lumi amarillo interm 0,868,600,100
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,031,000,025

Coste directo................................................................... 2,49
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,07

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 2,56

SPSP.2a u Señal de advertencia
Señal de advertencia triangular de 70cm de longitud, normalizada, con soporte me-
tálico de acero galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y 2.00m de altura, inclu-
so colocación.

MOOA11a h Peón especializado construcción 1,6016,020,100
MPSP.2a u Señal de advertencia 6,7020,130,333
MPSP.7a u Soporte acero galvanizado 4,4313,300,333
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,131,000,127

Coste directo................................................................... 12,86
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,39

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 13,25
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SPSP.4a u Señal de indicación
Señal de recomendación cuadrada de 60cm de longitud, normalizada, con soporte
metálico de acero galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y 2.00m de altura, in-
cluso colocación.

MOOA11a h Peón especializado construcción 1,6016,020,100
MPSP.4a u Señal de indicación 7,8323,500,333
MPSP.7a u Soporte acero galvanizado 4,4313,300,333
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,141,000,139

Coste directo................................................................... 14,00
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,42

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 14,42

SPSS.3a u Banda bicolor
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de PVC de 8cm de ancho y 250m de lon-
gitud, incluso colocación.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 0,3915,650,025
MPSS.3a u Banda bicolor 13,4413,441,000
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,141,000,138

Coste directo................................................................... 13,97
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,42

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 14,39

SPST.3a u Valla móvil p/peatones
Valla móvil amarilla para limitación de paso de peatones, incluida la colocación.

MOOA12a h Peón ordinario construcción 0,7815,650,050
MPST.3a u Valla móvil p/peatones 4,7647,590,100
%0100 % Costes Directos Complementarios 0,061,000,055

Coste directo................................................................... 5,60
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,17

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 5,77

UPPB.1j m Bordillo H 11/14x20x50cm
Bordillo de hormigón de 11/14x20x50cm sobre lecho de hormigón de resistencia
característica 15 N/mm2, rejuntado con mortero de cemento M-5.

MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 2,0520,540,100
MOOA12a h Peón ordinario construcción 1,5715,650,100
PUVA.9j u Bordillo hormigón 11/14x20x50 8,804,402,000
PBPM.1da m3 Mto cto M-5 man 1,7688,020,020
PBPC15bbb m3 HNE-15 blanda TM 20 0,8140,500,020
%0200 % Costes Directos Complementarios 0,302,000,150

Coste directo................................................................... 15,29
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,46

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 15,75

USLC.2baa m Cerc MST 150 s/bay+zap HM 20
Cerca de 150cm de altura, realizado con malla metálica de simple torsión
galvanizada y postes de tubo de 40mm de diámetro, de acero galvanizado
dispuestos cada 3m anclados directamente a zapata corrida de 40x30cm
de hormigón HM 20/B/40/I, incluso replanteos, excavación de la zanja por
medios mecánicos, carga y transporte de tierras hasta vertedero, vertido y
compactado del hormigón, colocación de los postes y parte proporcional
de los soportes rigidizadores, nivelación y aplomado de los mismos, fija-
ción y tensado de la malla, mermas y despuntes.

MOOA.8a h Oficial 1ª construcción 3,3520,540,163
MOOA11a h Peón especializado construcción 5,0116,020,313
PULV.1a m2 Tela metálica 50/14 enrejados 3,212,101,530
PULV.2ab u Poste cercado senc ø40 alt1.50 2,197,310,300
PULV.2bb u Poste cercado extr ø40 alt1.50 0,5618,500,030
PULV.2cb u Poste cercado esq ø40 alt1.50 0,7926,240,030
PULV.3a u Tornillo tensor cercado reja 0,060,290,200
PBPC.2aaba m3 H 20 blanda TM 40 I 0,1259,600,002
MMME.1baa h Retro de neum c/palafrtl 0,34m3 1,2650,440,025
MMMT.5aaa h Cmn de transp 10T 8m3 2ejes 0,2125,710,008
% % Medios auxiliares 0,342,000,168

Coste directo................................................................... 17,10
Costes indirectos ............................. 3,00% 0,51

COSTE UNITARIO TOTAL............................................. 17,61
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01 Actuaciones previas
01.01 m2 Desmontaje tela metálica

Desmontaje de cerramiento de tela metálica o alambrada y postes metáli-
cos, a mano, incluso retirada y carga, sin incluir transporte a vertedero.
1 15,00 1,50 22,50ACT0010
2 40,00 1,50 60,00ACT0010
4 37,00 2,00 74,00ACT0010
5 8,00 2,00 16,00ACT0010
7 2 8,56 1,00 17,12ACT0010

2 2,32 1,00 4,64ACT0010

194,26 2,15 417,66
01.02 m2 Levantado de rejas, barandillas y puertas

Levantado de rejas y barandillas metálicas y ventanas, con aprovecha-
miento del material, incluso retirada y transporte a almacén, según
NTE/ADD-18.
1 1,00 1,50 1,50ACT0010
2 5 1,00 2,00 10,00ACT0010

12,00 1,00 12,00ACT0010
4 2,00 2,00 4,00ACT0010
5 2,00 2,00 4,00ACT0010
7 1,00 2,00 2,00ACT0010
8 2 1,00 2,00 4,00ACT0010

37,50 3,43 128,63
01.03 m2 Demol mr BH 20cm mec

Demolición de muro de bloques huecos prefabricados de hormi-
gón de 20cm de espesor, realizado con martillo neumático, incluso
retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero,
según NTE/ADD-13.
2 40,00 1,00 40,00ACT0010

16,00 2,00 32,00ACT0010
4 25,00 1,00 25,00ACT0010
5 3,00 0,50 1,50ACT0010

98,50 5,67 558,50
01.04 m2 Demolición firme <=30cm

Demolición de firme existente de espesor menor o igual a 30cm, incluso
recorte de juntas, retirada y carga, sin incluir transporte a vertedero.
cuneta hormigón 10,00 1,00 10,00ACT0010
1 17,50 17,50ACT0010
2 75,00 75,00ACT0010
4 80,00 80,00ACT0010
5 7,37 5,00 36,85ACT0010

219,35 0,99 217,16
01.05 m2 Demol peldaños manual

Demolición de peldaños, a mano, con retirada de escombros y carga, sin
incluir transporte a vertedero.
banco frente nº 25 4,00 1,00 4,00ACT0010
7 3 0,80 0,30 0,72ACT0010

4,72 5,71 26,95
01.06 m3 Demol fab ldr hue1pi man

Demolición de fábrica de ladrillo hueco de 1 pie, a mano, con reti-
rada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, se-
gún NTE/ADD-9.
4 4,00 0,12 1,00 0,48ACT0010
5 2 7,37 0,24 3,00 10,61ACT0010

3 5,00 0,25 3,00 11,25ACT0010
6 15,00 0,12 4,00 7,20ACT0010
7 8,56 0,12 1,00 1,03ACT0010

2 2,32 0,12 1,00 0,56ACT0010
8 2 3,78 0,12 2,50 2,27ACT0010

2 2,54 0,12 2,00 1,22ACT0010
4,00 0,12 1,00 0,48ACT0010
3,42 0,12 1,00 0,41ACT0010

35,51 16,44 583,78
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01.07 m2 Demol cerchas correas madera
Demolición de entramado de cerchas y correas de madera, con retirada
de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según
NTE/ADD-8.
5 7,37 4,75 35,01ACT0010
8 3,00 1,00 3,00ACT0010

38,01 3,42 129,99
01.08 m2 Demol pil cerch corr chap metálicas

Demolición de entramado de pilares metálicos, cerchas y correas metáli-
cas, incluso chapa metálica ondulada, con retirada de escombros y carga,
sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.
1 17,50 17,50ACT0010
2 4,70 4,70ACT0010

3,00 3,00ACT0010
15,00 15,00ACT0010

40,20 3,42 137,48
01.09 m Levantado bajantes y canalones

Levantado de bajantes pluviales y canalones, incluso retirada y carga, sin
incluir transporte de escombros a vertedero autorizado.
2 4,00 4,00ACT0010

4,00 3,29 13,16
01.10 m2 Demol cub fibrocemento a mano

Demolición de cubierta de placas onduladas de fibrocemento, sin amian-
to, a mano, con retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a ver-
tedero.
2 3,60 3,60ACT0010
5 38,50 38,50ACT0010
8 3,78 2,54 9,60ACT0010

51,70 6,68 345,36
01.11 m2 Limpieza terreno mecánico

Desbroce y limpieza del terreno con medios mecánicos, según
NTE/ADE-1.
3 12,00 4,00 48,00ACT0010
5 6,00 5,00 30,00ACT0010
7 8,56 2,32 19,86ACT0010
8 3,00 2,00 6,00ACT0010

103,86 0,53 55,05
01.12 u Desmonte árbol medn s/tocón

Desmonte de árbol de tamaño mediano. Parte aérea, incluso tala
de ramas y troceado con medios mecánicos, carga y transporte de
restos con camión.
1 2 2,00ACT0010
2 1 1,00ACT0010
3 5 5,00ACT0010
4 3 3,00ACT0010
5 2 2,00ACT0010
7 2 2,00ACT0010

15,00 17,63 264,45
01.13 m3 Excv medios pala s/carga

Excavación a cielo abierto realizada por debajo de la cota de im-
plantación, en terrenos medios, con medios mecánicos, pala carga-
dora, incluso ayuda manual en las zonas de dificil acceso, limpieza
y extración de restos sin incluir carga sobre transporte, según
NTE/ADV-1.
1 17,50 0,20 3,50ACT0010
2 50,00 0,20 10,00ACT0010
4 11,48 5,75 0,60 39,61ACT0010
5 13,00 5,00 0,20 13,00ACT0010
7 8,56 2,32 1,00 19,86ACT0010
8 3,00 2,00 0,20 1,20ACT0010

87,17 1,31 114,19
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01.14 m3 Excv zanja medios retro

Excavación para la formación de zanja, en terrenos medios, con re-
troexcavadora, incluso ayuda manual en las zonas de dificil acceso,
limpieza y extración de restos con extracción a los bordes, sin in-
cluir carga sobre transporte, según NTE/ADZ-4.
bordillo 60,00 0,20 0,30 3,60ACT0010

3,60 8,42 30,31
01.15 m3 Terraplén c/suelo seleccionado

Terraplén de 30cm de espesor, compactado al 95% del proctor
normal, de suelo seleccionado a pie de obra, incluyendo la exten-
sión, riego y compactación y el refino de taludes.
3 12,00 8,00 1,50 144,00ACT0010

144,00 13,12 1.889,28

TOTAL 01.................................................................................................................................. 4.911,95
02 Gestión de residuos
02.01 m3 Transp escom 10km cmn 15t c/crg

Transporte de residuos de construcción y demolición mezclados de densi-
dad media 1.50 t/m3, los cuales deberán ser separados en fracciones por
un gestor de residuos autorizado antes de su vertido,  considerados como
no peligrosos según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Or-
den MAM/304/2002, llevado a cabo por empresa autorizada por la Conse-
lleria de Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana, con camión volque-
te de carga máxima 15 t y velocidad media de 45 km/h, a una distancia
de 10 km a vertedero o planta de tratamiento autorizada, considerando
tiempos de ida, vuelta y descarga, incluso carga con pala y tiempo de es-
pera del camión. Todo ello según la Ley 10/1998 a nivel nacional así co-
mo la Ley 10/2000 de Residuos de la Comunitat Valenciana.

99,00 0,20 19,80ACT0010
220,00 0,20 44,00ACT0010

5,00 0,40 2,00ACT0010
36,00 36,00ACT0010

100,00 0,20 20,00ACT0010

121,80 1,92 233,86
02.02 u Transporte conte escom 4m3 s/tapa 10 km

Servicio de entrega, alquiler máximo de 7 días sin movimiento, recogida y
transporte de contenedor de 4 m3 de capacidad de residuos de construc-
ción y demolición mezclados producidos en obras de construcción y/o de-
molición (los cuales deberán ser separados en fracciones por un gestor
de residuos autorizado antes de su vertido) hasta vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos o centro de valorización o elimina-
ción situado a 10 km de distancia (sin considerar el coste de vertido), se-
gún R.D. 105/2008.

1 1,00ACT0010

1,00 54,05 54,05
02.03 u Recogida/transporte conte 4m3 resid peligr

Servicio de entrega, alquiler, recogida y transporte de contenedor de 4
m3 con residuos procedentes de la construcción y demolición considera-
dos como peligrosos según la Lista Europea de Residuos (LER) publica-
da por Orden MAM/304/2002 llevado a cabo por empresa autorizada por
la Consellería de Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana en el Regis-
tro General de Residuos para operaciones de recogida y transporte de re-
siduos peligrosos, incluso marcado del contenedor con la etiqueta corres-
pondiente dependiendo del residuo peligroso a transportar, según RD
833/1988 y su modificación por RD 952/1997. Todo ello según la Ley
10/1998 a nivel nacional así como la Ley 10/2000 de Residuos de la Co-
munitat Valenciana. (No incluido coste de vertido).

2 2,00ACT0010

2,00 108,15 216,30
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02.04 u Coste vertido resid c/amianto 4m3
Entrega de contenedor de 4 m3 con residuos con amianto (incluso canon
de vertido), considerados como residuos peligrosos según la Lista Euro-
pea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de
residuos autorizado por la Consellería de Medio Ambiente de la Comuni-
tat Valenciana en el Registro de Gestores Autorizados de Residuos para
operaciones de valorización o eliminación, según R.D. 105/2008 y la Ley
10/1998 de residuos. Todo ello según la Ley 10/1998 a nivel nacional así
como la Ley 10/2000 de Residuos de la Comunitat Valenciana.

2 2,00ACT0010

2,00 116,39 232,78

TOTAL 02.................................................................................................................................. 736,99
03 Revestimientos
03.01 m Bordillo H 11/14x20x50cm

Bordillo de hormigón de 11/14x20x50cm sobre lecho de hormigón de re-
sistencia característica 15 N/mm2, rejuntado con mortero de cemento
M-5.

60,00 60,00ACT0010

60,00 15,75 945,00
03.02 m2 Solera HNE-15/B/20 15cm

Solera de 15cm de espesor, de hormigón no estructural HNE-15/B/20 fa-
bricado en central; realizada sobre capa base existente (no incluida en es-
te precio). Incluso curado y vibrado del hormigón con regla vibrante y for-
mación de juntas de hormigonado, terminación mediante reglado, según
EHE-08.

60,00 2,50 150,00ACT0010

150,00 12,82 1.923,00

TOTAL 03.................................................................................................................................. 2.868,00
04 Señalización y equipamiento
04.01 m Cerc MST 150 s/bay+zap HM 20

Cerca de 150cm de altura, realizado con malla metálica de simple
torsión galvanizada y postes de tubo de 40mm de diámetro, de
acero galvanizado dispuestos cada 3m anclados directamente a za-
pata corrida de 40x30cm de hormigón HM 20/B/40/I, incluso re-
planteos, excavación de la zanja por medios mecánicos, carga y
transporte de tierras hasta vertedero, vertido y compactado del
hormigón, colocación de los postes y parte proporcional de los so-
portes rigidizadores, nivelación y aplomado de los mismos, fijación
y tensado de la malla, mermas y despuntes.

85,00 85,00ACT0010

85,00 17,61 1.496,85

TOTAL 04.................................................................................................................................. 1.496,85
05 Seguridad y Salud
05.01 u Valla móvil p/peatones

Valla móvil amarilla para limitación de paso de peatones, incluida la colo-
cación.

15 15,00ACT0010

15,00 5,77 86,55
05.02 u Banda bicolor

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de PVC de 8cm de ancho y
250m de longitud, incluso colocación.

2 2,00ACT0010

2,00 14,39 28,78
05.03 u Señal de indicación

Señal de recomendación cuadrada de 60cm de longitud, normalizada,
con soporte metálico de acero galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y
2.00m de altura, incluso colocación.

2 2,00ACT0010
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2,00 14,42 28,84
05.04 u Señal de advertencia

Señal de advertencia triangular de 70cm de longitud, normalizada, con so-
porte metálico de acero galvanizado de dimensiones 80x40x2mm y 2.00m
de altura, incluso colocación.

2 2,00ACT0010

2,00 13,25 26,50
05.05 u Baliza lumi amarillo interm

Baliza luminosa de color amarillo intermitente, con lente de 180mm para
una intensidad luminosa 23 Cd y alimentación de 6V, incluida bateria.

4 4,00ACT0010

4,00 2,56 10,24
05.06 u Casco prot reg c/ruleta

Casco de protección de la cabeza contra choques o golpes producidos
contra objetos en caída, regulable con ruleta, según UNE-EN 397, incluso
requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido
por un organismo notificado, declaración de Conformidad y Folleto infor-
mativo, amortizable en 10 usos.

4 4,00ACT0010

4,00 0,74 2,96
05.07 u Ga partc alt vel nor UV y a-ra

Gafa protectora de tipo integral contra partículas de alta velocidad, con
protección antivaho, a los rayos ultravioleta y antirrayado, según normas
UNE-EN 166, incluso requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992, certi-
ficado CE expedido por un organismo notificado, declaración de Conformi-
dad y Folleto informativo, amortizable en 5 usos.

4 4,00ACT0010

4,00 2,53 10,12
05.08 u Guantes u gnal lo

Par de guantes de uso general fabricados en lona., incluso requisitos esta-
blecidos por el R.D. 1407/1992, certificado CE expedido por un organis-
mo notificado, adopción por parte del fabricante de un sistema de garan-
tía de calidad CE, declaración de Conformidad y Folleto informativo.

4 4,00ACT0010

4,00 0,54 2,16
05.09 u Guantes ri mec alg punz

Par de guantes para riesgos mecánicos fabricados en algodón tejido pun-
zonado con refuerzo de serraje vacuno en la palma, según norma
UNE-EN 388 y UNE-EN 420, incluso requisitos establecidos por el R.D.
1407/1992, certificado CE expedido por un organismo notificado, adop-
ción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE, de-
claración de Conformidad y Folleto informativo.

4 4,00ACT0010

4,00 2,59 10,36
05.10 u Orejera estándar 30

Orejeras antirruido estándar que se adaptan a la cabeza por medio de
una arnés de plástico o metal, tiene una atenuación acústica de 30 dB, se-
gún UNE-EN 652-1 y 1407/1992, certificado espedido por un organismo
notificado, declaración de Conformidad y Folleto informativo, amortizable
en un uso.

4 4,00ACT0010

4,00 7,94 31,76
05.11 u Bota a-impt y perf

Bota de seguridad ante impactos y perforaciones fabricada en piel negra
con suela de poliuretano y puntera plástica resistente a 200J,, según
UNE-EN ISO 20344:2005, UNE-EN ISO 20345:2005, UNE-EN ISO
20346:2005, y UNE-EN ISO 20347:2005, incluso requisitos establecidos
por R.D. 1407/1192, certificado CE expedido por un organismo notificado,
declaración de Conformidad y Folleto informativo.

2 2,00ACT0010

2,00 12,99 25,98
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05.12 u Mono trabajo 1 pieza
Mono de trabajo confeccionado en algodón 100% con cremallera central
de nylón, cuello camisero, bolsillo en la parte delantera y trasera y goma
en la cintura y puños, según UNE-EN 340, incluso requisitos establecidos
por el R.D. 1407/1992, declaración de Conformidad y Folleto informativo.

4 4,00ACT0010

4,00 12,03 48,12
05.13 u Botiquín urgencia

Botiquín de urgencia con contenidos mínimos obligatorios.
1 1,00ACT0010

1,00 91,23 91,23

TOTAL 05.................................................................................................................................. 403,60
TOTAL..................................................................................................................................................... 10.417,39
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE 
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  

 ____________________________________________________________________________________________________________________________  

 
01 Actuaciones previas ..............................................................................................................................................  4.911,95 

02 Gestión de residuos...............................................................................................................................................  736,99 
03 Revestimientos......................................................................................................................................................  2.868,00 
04 Señalización y equipamiento .................................................................................................................................  1.496,85 

05 Seguridad y Salud .................................................................................................................................................  403,60 
  ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 10.417,39 
 13,00  % Gastos generales ......  1.354,26 
 6,00  % Beneficio industrial ....  625,04 

  ____________________________________  
 Suma..................................................  1.979,30 
  ______________________  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 12.396,69 
 21% IVA .............................................  2.603,30 
  ______________________  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 14.999,99 
  
  

 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS. 
 
  

Crevillent, Agosto de 2014 

 
El Arquitecto 

 
 
 
 
 

D. Alfredo Aguilera Coarasa 
  



  



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT DERRIBO EDIFICACIONES Y VALLADOS EN C/ SAN ISIDRO 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT DERRIBO EDIFICACIONES Y VALLADOS EN C/ SAN ISIDRO 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 



  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria Estudio Básico de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o cuya 
utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal 

efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse 
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos 

valorando su eficacia. 
 

Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones 

establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Crevillent 

Teléfono 965401526 

Dirección C/ Mayor nº 9 

Población Crevillent 

Código postal 03330 

Provincia Alicante 

CNAE  

CIF P-0305900C 
 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Conductor 1  

Electricista 1  

Encargado construcción 1  

Fontanero 1  

Oficial 1  

Peón 1  

 
 
2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de 
la obra sobre la que se 
trabaja 

Derribo de edificaciones y vallados en C/ San Isidro 

Situación de la obra a 
construir 

Calle San Isidro (Crevillent) 

Técnico autor del proyecto Alfredo Aguilera Coarasa 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del 
proyecto 

Alfredo Aguilera Coarasa 

 
 
3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se establece la 
obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud al 
darse alguno de estos supuestos: 
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a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 
millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 
20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del 
total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no darse 
ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a elaborar un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 
3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el 
RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el objetivo de 
esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es marcar las directrices básicas para que la 
empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de Obra, 

Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos aportados por 
el Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el Contratista, 
a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza tecnologías novedosas, o 
procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario titular 
(Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud, en los términos 
establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

 Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá 
estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
 
 
4. Normas preventivas generales de la obra 
 
Normas generales 
 
 Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 
 Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades desarrolladas. 
 Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 
 Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales organizadas por el 

empresario. 
 Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos recibida del 

empresario. 
 Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 
 No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 
 Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas necesarias al 

personal subordinado. 
 Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 
 Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 

autorizaciones necesarias. 
 No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 
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 Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 
 Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 
 No encender fuego en la obra. 
 Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 
 En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus 

superiores. 
 Conocer la situación de los extintores en la obra. 
 No permanecer bajo cargas suspendidas. 
 En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 
 Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 
 Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la espalda. 
 Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 
 Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los  25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  
 
Protecciones individuales y colectivas 
 
 Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de protección 

individual y las protecciones colectivas. 
 En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal estado, hay 

que pedir equipos nuevos a los responsables. 
 Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 
 Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 
 En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes posible. 
 En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las protecciones 

colectivas. 
 Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a líneas de 

vida, plataformas elevadoras, etc. 
 
Maquinaria y equipos de trabajo 
 
 Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 

autorización necesarias. 
 Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por el 

fabricante. 
 Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 
 No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 
 Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 
 Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 
 Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 
 
Orden y limpieza 
 
 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 
 Acopiar correctamente los escombros en la obra. 
 Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 
 Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones higiénicas. 
 
Instalaciones eléctricas 
 
 Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de 

protección necesarios. 
 Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 
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 Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 
 Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 
 Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 
 Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está autorizado. 
 En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 
 respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
   
 
5. Gestión medioambiental 
 
5.1. Sostenibilidad ambiental 
 
5.2. Tratamiento de residuos 
 
5.2.1. Antecedentes 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
Los residuos de construcción y demolición (RCDs), proceden en su mayor parte de los derribos o de rechazos 
de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la obra. 
Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones de precio 
que proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna otra operación 
más ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos municipales como los 
vertederos especiales de RCDs. 
En el peor de los casos (normalmente con desconocimiento de la D.F de la obra), se vierten de forma 
incontrolada, con el impacto visual y ecológico consiguiente. 
 
Los residuos de la obra se adecuarán a la RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de 
Medio Ambiente, publicó la aprobación del 1 de junio de 2001, de el Plan Nacional Integrado de Residuos 
para el período 2008-2015. 
 
Clasificación de los Resíduos Peligrosos en la Lista Europea de Residuos (LER) 
 
La definición de los RP es la contemplada en la LER, de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que ha sido 
transpuesta al derecho español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. Dentro de esta lista están 
identificados mediante asteriscos los RP, que son los que presentan algunas de las características de 
peligrosidad enumeradas en la tabla 5 del anexo I del reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de 
mayo, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, modificado por el Real Decreto 952/1997, 
de 20 de junio. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol clasificatorio que 
se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo el LER Nº 17 al de RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS). 
 
Este capítulo considera RP aquellos que contienen sustancias peligrosas en las mezclas o fracciones separadas 
de escombros de la construcción y la demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas). 
En este caso, sólo se consideran peligrosos una pequeña parte de los mismos, constituida por materiales, 
mezclas, lodos de drenaje, tierras o piedras que estén contaminados con sustancias peligrosas o que 
contengan mercurio, PCB’s o amianto, siendo estos últimos (materiales de aislamiento y materiales de 
construcción que contienen amianto) los más abundantes entre los residuos 
peligrosos. 
 
Respecto a los suelos contaminados, son objeto del Plan Nacional de Suelos Contaminados, integrado en este 
Plan Nacional Integral de Residuos, elaborado siguiendo los criterios establecidos en el RD 9/2005, de 14 de 
enero. 
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5.2.2. Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados que 
garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que no se conviertan en 
residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan 
para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, 
y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 
 
  la implantación de un registro de los residuos generados 
 la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas precisos de 

recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 
 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo 
generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y normalmente 
requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el 
volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y 
encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su 
tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o a 
participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 
 
 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 
 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y 

seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos fines, 

evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o 

dilución de estos que dificulte su gestión. 
 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin de no 

generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 
 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las tierras 
excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en otra 
obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos por 
la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del 
proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material recuperable 
sea máxima. 
 
 
 
5.3. Inventario y Almacenamiento de residuos en la obra 
 
Siguiendo las especificaciones establecidas por el Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-
2015, el Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas así 
como demás normativa, se expone a continuación el estudio detallado de los residuos  generados en el 
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proceso constructivo de las actividades constructivas recogidas en esta memoria de seguridad. 
 
A) Inventario de los residuos, vertidos y emisiones de la obra, con objeto de conocer la situación de partida y el 
potencial de reducción: 
 

Código LER 
Inventario de resíduos de la obra y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 
Presente en 

obra 

17 01 01 Hormigón X 

17 01 02 Ladrillos X 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos X 

17 01 06 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos, que contienen sustancias 

peligrosas 
 

17 01 06 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos distintas de las especificadas en el código 17 01 
06. 

 

17 02 01 Madera X 

17 02 02 Vidrio X 

17 02 03 Plástico X 

17 02 04 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 

peligrosas o estén contaminados por ellas 
 

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla  

17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 

código 17 03 01 
 

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados  

17 04 01  Cobre, bronce, latón  

17 04 02 Aluminio  

17 04 03 Plomo  

17 04 04 Zinc  
17 04 05 Hierro y acero X 
17 04 06 Estaño  
17 04 07  Metales mezclados  

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas  

17 04 10 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y 

otras sustancias peligrosas 
 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10  

17 05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas  

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 

17 05 03. 
X 

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  

17 05 06 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 

código 17 05 05. 
 

17 05 07 
Balasto de vías férreas que contienen sustancias 

peligrosas. 
 

17 05 08 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 

código 17 05 07. 
 

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto  

17 06 03 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o 

contienen, sustancias peligrosas 
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17 06 04  Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 
los códigos 17 06 01 y 1 7 06 03. 

X 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto.  

17 08 01 
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados 

con sustancias peligrosas. 
 

17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 

especificados en el código 17 08 01. 
X 

17 09 01 
Residuos de construcción y demolición que contienen 

mercurio. 
 

17 09 02 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB 
(por ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos 

de suelo a partir de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que contienen PCB, 

condensadores que contienen PCB). 

 

17 09 03 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 

X 

17 09 04 
Residuos mezclados de construcción y demolición 

distintos de los especificados en los códigos 170901, 17 09 
02 y 17 09 03. 

 

 
B) Almacenamiento de los resíduos. 
 
Tal como observamos y dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme a la 
Lista Europea de Residuos LER),  se acopiarán los residuos  estando separados del siguiente modo: 
 
 

Código LER Almacenamiento Ubicación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales 
cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción 
a partir de yeso distintos de 

los especificados en el 
código  

17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a esta memoria de 

seguridad. 

17 02 01 
Madera 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 

que acompañan a esta memoria de 
seguridad. 

17 02 02 
Vidrio Contenedor  

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a esta memoria de 

seguridad. 
17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a esta memoria de 

seguridad. 
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17 05 04 
Tierra y piedras distintas de 

las especificadas en el 
código  

17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 

que acompañan a esta memoria de 
seguridad. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los 
especificados en los 

códigos  
17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  
Según se especifica en los Planos 

que acompañan a esta memoria de 
seguridad. 

17 09 03 
Otros residuos de 

construcción y demolición 
(incluidos los residuos 

mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

Contenedores especiales 
según instrucciones de 

los fabricantes 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a esta memoria de 

seguridad. 

    
C) Manipulación y almacenamiento en la recepción de materiales en la obra. 
 
Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán de influir 
en la protección del medio ambiente: 
 
 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de devoluciones y 

pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 
 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se generan 

menos residuos. 
 Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y siguiendo las 

instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento. 
 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 

accidentales. 
 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas 

preventivas. 
 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda de 

absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 
 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que disponga de 

las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido 
sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

 Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad y cómo 
actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, etc., 
situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

 Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 
necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

 
 
5.4. Valorización y eliminación de residuos 
 
Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002: Operaciones de valorización y eliminación de 
residuos, y de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, por la que se modifican 
los anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, relativa a los residuos, se establecen las siguientes 
Operaciones de eliminación en obra, con su estudio relativo a las acciones decididas: 
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Código LER Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales 
cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción 
a partir de yeso distintos 
de los especificados en el 

código  
17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla 
el reciclaje. 

17 02 01 
Madera 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 



EBSS-DerrSanIsidro 11
 

Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas 
de las especificadas en el 

código  
17 05 03. 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un 
beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de 
los mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los 
especificados en los 

códigos  
17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
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y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla 
el reciclaje. 

17 09 03 
Otros residuos de 

construcción y demolición 
(incluidos los residuos 

mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

Contenedor 
especial (siguiendo 

las 
recomendaciones 
de los fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y a 
tratarse de cantidades pequeñas, no causan impacto 
visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte debido a 
las pequeñas cantidades tratadas, hace que no se 
contemple el reciclaje. 

      

Embalajes de productos 
de construcción Según material 

 
Las etapas de producción, transporte o almacenaje, 
donde se manejan con frecuencia los productos 
acabados o semiacabados y las materias primas, 
pueden originar un alto porcentaje de residuos. 
Según el componente principal del material de los 
embalajes, se clasificarán en alguno de grupos 
especificados anteriormente 
 

 
Operaciones de eliminación: 
 
D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, 
etc.). 
D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, 
recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 
D10 Incineración en tierra. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
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R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 
(con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 
 
 
5.4.1. Amianto 
 
Plan de trabajo de operaciones de desamiantado 
 

 
 

Resumen del Plan de Trabajo para las "operaciones de desamiantado" 
 

Conforme al RD 396/2006 y  la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los riesgos del 
amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, trabajadores 
e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección de trabajo (SLIC)", 
por la COMISIÓN EUROPEA. 
 

 
Se exponen a continuación en este documento los datos generales necesarios y conocidos de esta obra, en 
la que por existir presencia de amianto hay que desarrollar el "Plan de Trabajo" para las operaciones de 
químicosado. 
 
Estos datos, son un extracto resumido a partir de los cuales se procederá a desarrollar el Plan de Trabajo 
correspondiente.  Estos datos pretenden ser exclusivamente una guía orientativa que facilite o simplifique 
al técnico Autor del Plan de Trabajo la realización del mismo dentro de los términos y exigencias 
establecidas por la actual normativa. 

 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,6  K/dm3 
 Formas disponibles en obra:   En placas          
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
Las placas de amianto-cemento eran productos comerciales prefabricados constituidos por un 
conglomerante hidráulico inorgánico reforzado por fibras de amianto con o sin adición de otras fibras. En 
las placas tratadas en autoclave el conglomerante hidráulico es parcialmente sustituido por sílice en polvo, 
para obtener una reacción sílico-calcárea. 
 
Placas planas: Las placas de amianto-cemento planas son aquellas cuya sección transversal recta es plana. 
 
Placas onduladas: Las placas de amianto-cemento son aquellas cuya sección transversal recta está formada 
por ondulaciones regulares destinadas a asegurar la resistencia mecánica de la placa. 

Placas nervadas: Las placas de amianto-cemento nervadas son aquellas cuya sección transversal recta está 
formada por una sucesión de partes planas y de nervaduras destinadas a asegurar la rigidez y resistencia 
mecánica de la placa.  

Bajantes: Son las utilizadas para la evacuación de aguas, tanto de lluvia como las aguas sucias de los 
diferentes locales húmedos 

Canalones: Son los utilizados para las recogidas de aguas de cubiertas, terrazas y azoteas. 

Conducciones: Son las utilizadas para el abastecimiento del agua. 

Aislamientos y fibras: Son los utilizados como medios de aislamiento térmico y/o acústico en el edificio. 
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Las disposiciones de esta ficha técnica deberían observarse en todo trabajo que se efectúe sobre materiales 
de cemento de amianto, así como sobre cualesquiera otros productos que contengan amianto, como 
tableros y losetas de amianto.  

RECORDAR: deberá seguirse en todo momento este "Plan de trabajo para las actividades con riesgo a 
exposición al amianto". 
 

 Plan de Trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto en esta obra 
 
La empresa que realiza los trabajos con amianto deberá presentar el "Plan de trabajo" a la Autoridad 
Laboral de la Comunidad Autónoma competente con anterioridad del inicio de los trabajos. Aquí se 
manifiesta los datos del mismo 
 

Naturaleza del trabajo y lugar en el que se efectúan los trabajos: 
Forma de presentación: 
Lugar: 
Extensión en que se encuentra: 
Dirección de la obra: 
 
Duración del trabajo y número de trabajadores implicados: 
 
 
 
Métodos empleados en la manipulación del amianto: 
 
 
 
Medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de amianto en el 
ambiente: 
 
 
 
Procedimiento a establecer para la evaluación y control del ambiente de trabajo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4º del Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto: 
 
 
 
Tipo y modo de uso de los equipos de protección individual: 
 
 
 
Características de los equipos utilizados para la protección y la descontaminación de los trabajadores 
encargados de los trabajos y la protección de las demás personas que se encuentran en el lugar 
donde se efectúen los trabajos o en sus proximidades: 
 
 
 
 
Medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riegos a los que están expuestos y las 
precauciones que han de tomar: 
 
 
 
Medidas para la eliminación de los residuos, de acuerdo con la legislación vigente: 
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Eliminación de todo amianto de los materiales que lo contengan antes de empezar cualquier 
demolición, siempre que técnicamente sea posible: 
 
 
 

 
 
  
Tipos de amianto que hay en la obra: 
 
 
 
 
 
Localización del punto o puntos donde se encuentra acopiado el amianto de la obra: 
 
 
 
 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 Deberá seguirse el Plan de trabajo establecido para estas actividades con riesgo de exposición al 
amianto. 

 No se comenzarán las actividades hasta que la Autoridad Laboral no haya aprobado el Plan de 
trabajo. 

 Dentro de los límites de sus responsabilidades, los trabajadores deberán hacer todo lo posible por 
prevenir la presencia de amianto en suspensión en el aire del medio ambiente de trabajo. 

 Los trabajadores deberán cumplir todas las instrucciones que se les den para la prevención del 
desprendimiento de polvo de amianto en el medio ambiente de trabajo. 

 Los trabajadores deberán someterse a supervisión médica de conformidad con el Plan de 
Prevención de riesgos de la empresa.  

 Los trabajadores deberán llevar puestos aparatos individuales de toma de muestras cuando ello 
sea necesario para medir su exposición personal al polvo de amianto. 

 Los trabajadores deberán utilizar el equipo respiratorio y la ropa de protección personal que se les 
haya proporcionado cuando no sea posible aplicar otros métodos de lucha contra el polvo de 
amianto o cuando ello sea necesario como complemento de los otros métodos.  

 Los trabajadores deberán señalar a la dirección de la empresa cualesquiera circunstancias en sus 
tareas que puedan dar lugar a la exposición al polvo de amianto. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

Los principales riesgos para la salud de la exposición al amianto en suspensión en el aire son tres:  

 a) la asbestosis: fibrosis (espesamiento y cicatrización) del tejido pulmonar;  

 b) el cáncer del pulmón (carcinoma primitivo de los bronquios o pulmones);  

 c) el mesotelioma (cáncer de la pleura o del peritoneo).  
 
Otras consecuencias de la exposición al polvo de amianto entre los trabajadores pueden ser el 
espesamiento difuso de la pleura y las placas pleurales circunscritas susceptibles de calcificación, 
manifestaciones éstas que se consideran simplemente como prueba de la exposición al polvo de amianto.  
 

Todos los trabajadores de esta obra deberán recibir una copia de esta ficha Técnica. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en 
obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, 
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eximiendo de estos ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo 
satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 Todo material que haya de utilizarse en obra y que contenga amianto deberá estar etiquetado de 
modo que advierta al usuario sobre sus posibles riesgos para la salud y sobre las precauciones 
apropiadas que es menester tomar.  

 Los productos de cemento de amianto se entregarán siempre que sea posible, en la obra ya lista 
para su uso, a fin de que no haya necesidad de someterlos a operaciones que puedan producir 
polvo.  
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se 
realizará en contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas 
establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las 
cargas a depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas 
garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

 Se señalizará la zona de trabajo con inscripciones "Peligro inhalación de amianto", "No permanecer 
en esta zona si no lo requiere el trabajo" y "Prohibido fumar". 

 Con carácter general, siempre que sea factible durante el proceso de ejecución de la obra, los 
trabajos con las placas de amianto se realizarán en una nave o una parte separada de la obra (taller 
de amianto). 

 El acopio horizontal de placas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de un metro (1 
m.), lastrando las placas para evitar su vuelo por la acción del viento. En vertical se podrán acopiar 
apoyándolas, con una inclinación de diez a uno y no superando una longitud de acopio de dos 
metros (2 m.). 

 Para realizar los taladros de las placas se utilizarán medios mecánicos. El diámetro del taladro será 
como máximo de dos milímetros (2 mm.) mayor que el diámetro del accesorio para la fijación 

 Toda placa superior a 1,50 m. de longitud, deberá ser manejada por dos hombres. 
 

Trabajos de demolición y de modificación  

La demolición y la modificación de edificios o estructuras fijas o móviles en los que se haya comprobado 
que existen cantidades importantes de materiales así como de aislamiento a base de amiánto susceptibles 
de provocar la suspensión de polvo en el aire sólo serán efectuadas por personas autorizadas. Cuando se 
descubra la presencia de materiales de amianto sólo después de comenzados los trabajos o cuando existan 
en cantidad limitada, esta parte de los trabajos deberán efectuarla contratistas especializados.  

Las personas autorizadas deberán, antes de que se inicie la demolición, identificar los aislamientos o 
revestimientos que contengan amianto y velar por que la remoción y la eliminación sin peligro de estos 
materiales se hagan con arreglo a lo dispuesto en la reglamentación oficial.  

Todo aislamiento térmico o acústico aplicado por pulverización, todo revestimiento y todo aislamiento 
suelto de naturaleza fibrosa deberán tratarse como si contuvieran amianto, a menos que se compruebe lo 
contrario.  
 
Para su identificación positiva, las muestras tomadas para verificar la presencia de amianto deberán ser 
analizadas en un laboratorio adecuadamente equipado.  
 
Trabajos de construcción, modificación y demolición  

Las personas autorizadas para proceder a los trabajos deberán velar por que, antes de iniciarlos, se 
cumplan los requisitos establecidos por la normativa y las instrucciones del fabricante.  
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Todos los trabajadores que participen en los trabajos de construcción, demolición o modificación deberán 
ser informados de cualesquiera partes en las que todavía quede aislamiento a base de amianto.  

Los recursos preventivos  velarán porque ese material no se toque accidentalmente.  

Además y con carácter general tanto en edificación como demoliciones deberá tenerse presente: 

a) la ventilación general con aire limpio de las zonas de trabajo 

b) la ventilación local de operaciones, equipo y herramientas para impedir la diseminación del polvo 

c) la utilización de métodos húmedos cuando resulte apropiado (regado frecuente de elementos) 

d) la separación de los lugares de trabajo en que se realizan operaciones de trabajo con el fibrocemento, 
en especial cuando puedan originar un desprendimiento de polvo de amianto en el medio ambiente de 
trabajo. 

Los productos de amianto deberán cortarse en caso necesario mediante herramientas manuales, o 
herramientas mecánicas de baja velocidad que produzcan polvo grueso o virutas, en lugar de máquinas de 
alta velocidad o que cortan el material por abrasión.  

Cuando se utilicen herramientas mecánicas de alta velocidad, deberán ser dotadas de equipo eficiente de 
extracción del polvo, especialmente concebido con este fin.  

Para cortar material que contenga amianto no deberán emplearse discos abrasivos o discos cortadores de 
obras de fábrica.  

Cuando sea necesario trabajar sobre placas que ya estén a cierta altura, deberá utilizarse un respirador.  

Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios del polvo producido al cortar utilizando para ello 
equipo portátil de aspiración. 

Los suelos deberán humedecerse bien antes de barrerlos.  
 

Eliminación de los residuos  

Los fragmentos y los recortes de cemento de amianto deberán ser recogidos y eliminados por un 
procedimiento que no produzca polvo.  
Las virutas y el polvo provenientes de las operaciones de manipulación y trabajo deberán humedecerse, 
siempre que sea posible, y colocarse en sacos impermeables cerrados, debidamente identificados o 
eliminarse por cualquier otro procedimiento aprobado de conformidad con la normativa vigente. 
Siempre que sea posible, los residuos deberán humedecerse con objeto de reducir el desprendimiento de 
polvo durante el cierre de los sacos o en caso de rotura de éstos.  
 
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios mediante la utilización regular de un equipo de 
aspiración adecuado. 
 
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas 
usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Taller de manipulación y operaciones con las placas: Según los planos 
 Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 
5.5. Acondicionamiento exterior y medioambiental 
 
5.6. Movimiento de tierras 
 
El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio ambiente, con 
el habitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restituyendo las especies vegetales y 
plantaciones de modo que garanticen la integraciónn en el medio ambiente de las obras realizadas. 
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Se deberá realizar las operaciones de movimientos de tierras que permitan la realización del ajardinamiento o 
plantaciones y , consistirán en nivelar el terreno retirando la tierra sobrante de unos lugares para depositarla 
en los lugares en que se la necesita para conseguir la superficie requerida o las cotas a alcanzar. 
 
Se extramarán las precauciones para que estas actividades no supongan una agresión al espacio natural. 
 
 
5.7. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos y 
escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
 Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a limpiar. 
 Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso de grasa, 

disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 
 Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo que los 

envases de los productos de limpieza utilizados. 
 La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de materiales y 

productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente sea mínimo. 
 
 
6. Prevención de riesgos de la obra 
 
6.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a utilizar 
 
6.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la 
realización de las obras, procediendo a: 
 
 La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra de peatones 

y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 
 Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
 Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
 Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal como se 

grafía en los planos. 
 Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas en los 

planos. 
 Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
 Señalización de accesos a la obra. 
 Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la circulación 

de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas normas, 
independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los 
vestuarios y en el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa que 
realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores presentes en la obra 
(incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse constancia 
escrita. 
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NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 
 

 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a obra, 
por su bien y el del resto de los trabajadores. 

 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección en 
correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan caer, el 
calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no evitable de 
caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 
 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, clavarse 

una tacha, ...). 
 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. Dicha 

señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
 Está prohibido retirar o manipular cualquier protección colectiva si antes no se adoptan otras medidas 

preventivas (colectivas e individuales) que sean de igual eficacia que las existentes. Finalizado el trabajo 
se deben restablecer las protecciones iniciales.  

 Nunca se trabajará sin protecciones (colectivas e individuales) aunque lo supervise el recurso preventivo. 
 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los recursos 

preventivos. 
 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la provocación de 

un accidente. 
 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con 

operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a sufrir o a 
provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra adecuadas 
para su conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus funciones. 
 

 
 
6.1.2. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
· Conductor 
· Electricista 
· Encargado construcción 
· Fontanero 
· Oficial 
· Peón 
 
 
6.1.3. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las condiciones 
técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación 
especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos laborales que 
puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra 
en que se encuentran. 
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 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
          Retroexcavadora  
      Máquinas y Equipos de transporte   
          Camión transporte  
          Camión basculante  
      Máquinas y Equipos de compactación y extendido   
          Compactadora de rodillo  
      Máquinas y Equipos para manipulación y trabajos de hormigón   
          Camión hormigonera  
      Pequeña maquinaria   
          Cortadora metal  
          Radiales eléctricas  
          Martillo rompedor  
          Herramientas manuales  
  
 
6.1.4. Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, y de las 
características constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones colectivas relacionadas a 
continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las operaciones de montaje, 
desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente a Protecciones Colectivas, de esta 
misma memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
     Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento  
      Señalización   
          Señales  
          Cintas  
          Conos  
  
 
6.1.5. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se 
observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, por lo 
que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  cuyas especificaciones técnicas, 
marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo correspondiente a EPIs, de esta 
misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección auditiva   
          Orejeras  
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
           Calzado de uso general   
               Calzado de seguridad de uso profesional (200 J)  
          Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua  
      Protección respiratoria   
          E.P.R. Máscaras completas  
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6.1.6. Relación de materiales 
 
Se relacionan aquí los materiales y elementos previstos para utilizar durante la ejecución de las diferentes 
unidades de obra contemplados en esta memoria de seguridad y salud. 
En el Capítulo correspondiente a Materiales se especifica la tipología de los materiales y elementos más 
significativos de la obra, en lo relativo a los aspectos de : peso, forma, volumen, así como las información sobre 
los riesgos derivados de sus utilización y las medidas preventivas en su recepción en obra, acopio y 
paletización, transporte y puesta en obra. 
 
 Prevención en la manipulación de materiales   
      Morteros   
          Mortero de cemento  
      Hormigones   
          Hormigón de central  
  
 
6.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones técnicas y medidas preventivas 
establecidas, según los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
6.2.1. Unidades de obra 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Cubiertas - Retirada cubiertas placas fibrocemento 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se seguirán meticulosamente las prescripciones establecidas en el "Plan de Trabajo de Desamiantado", para el 
desmantelamiento de las placas de ficbrocemento, así como las especificaciones establecidas en la "Ficha de 
materiales: Fibrocemento" de esta Memoria de Seguridad. 
Su retirada seguirá el siguiente procedimiento: 
 
1º Preparación del área de trabajo: 
 
 Como los trabajos van a realizarse en altura, es preciso organizar un acceso seguro y prevenir el riesgo de 

caídas antes de cualquier operación. 
 Restringir el acceso (colocar cintas y señales de advertencia sobre los atrabajos de amianto). 
 Previamente al desmantelamiento de la cubierta, se apearán las cornisas o aleros volados, por si 

estuvieran sobrecargados por la misma. 
 Utilizar una plataforma de acceso seguro, porque se va a trabajar en altura 
 Inspeccionar los elementos a retirar para comprobar si están en buen estado. Si no están en buen estado 

o es posible que resulten dañados al retirarlos, deberá confinar el espacio de actuación. 
 Utilizar láminas de polietileno de 250 µm de espesor para cubrir las superficies que puedan contaminarse 
 
2º Para la retirada de los elementos: 
 
 Proveerse de un imán para localizar, presillas, grapas, tornillos y demás elementos de anclaje de las placas 

de cubierta. 
 En el caso de que los herrajes y tornillos sean de latón, raspar cuidadosamente la pintura con aspiración 

simultánea. 
 Desmontar y desatornillar las bridas y anclajes de las placas de cubierta con aspiración simultánea. 
 Separar con cuidado las piezas extraída con la precaución de aspirar la superficie posterior. 
 Extraer todos los elementos de fijación y anclaje así como tornillos restantes del mismo modo descrito. 
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 Bajar los elementos y depositarlos en el contenedor de residuos, o empaquetarlo dos veces con láminas 
de polietileno de 250 µm de espesor. 

 Evitar la fractura de materiales de fibrocemento. Lo mejor es retirarlos enteros. 
 Mantener el material húmedo cuando se trabaje con él, pero evitar un exceso de agua que pueda crear 

barro. 
 Como la retirada de las placas de fibrocemento se realizan en altura, bajar el material y colocarlo sobre 

una superficie dura y limpia. 
 Retirar los residuos y los escombros que contengan amianto cuanto antes para evitar que personas o 

vehículos puedan pisarlos o aplastarlos. 
 NO apilar fibrocemento con un bulldozer. 
 NO barrer los escombros de fibrocemento. 
 Desechar los residuos y los escombros de fibrocemento como residuos contaminados con amianto. 
 Las piezas de fibrocemento de grandes dimensiones deben desecharse enteras. Para ello deben 

depositarse en un contenedor cerrado o un camión cubierto, o empaquetarse con polietileno antes de su 
evacuación. 

 Los pequeños depósitos de escombros y polvo deben limpiarse con un aspirador de clase H apto para el 
amianto. Los escombros que sean demasiado voluminosos para ser aspirados deben recogerse, 
depositarse en bolsas y tratarse como residuos que contienen amianto. 

 No olvidar de pegar las etiquetas que advierten de la presencia de amianto. 
 
3º Limpiar la zona de trabajo y los equipos utilizados: 
 
 Utilizar un aspirador de clase H para limpiar la zona de trabajo. 
 Utilizar un aspirador de clase H y trapos húmedos para limpiar los equipos. 
 Depositar los escombros, los trapos utilizados, las láminas de polietileno y cualquier otro residuo en el 

contenedor destinado a los residuos. 
 Inspeccionar visualmente el área para asegurarse de que se ha limpiado correctamente antes de 

abandonarla. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Exposición al 
Fibrocemento  

Alta  Extremadame
nte dañino  

Intolerable  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se seguirán las prescripciones establecidas en el "Plan de trabajo de Desamiantado" para desmontar, 
manipular, acopiar, envasar y retirar las placas de Fibrocemento. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
 
Las medidas preventivas con carácter general que se deberán seguir serán: 
 
 Verificar que se le ha proporcionado un plan de trabajo por escrito en el que se define y limita la extensión 

de los trabajos y que dicho Plan de Trabajo lo entiende. 
 No utilizar métodos que no figuren en el plan de trabajo a no ser que dicho plan se haya modificado de 

antemano. 
 Si se encuentra con alguna dificultad imprevista, se debe interrumpir el trabajo hasta que la evaluación del 

riesgo y/o el plan de trabajo hayan sido revisados por una persona capacitada para ello. 
 Si se tiene algún problema con el equipo de protección respiratoria o el de protección individual, o con las 

medidas de control, debe dejar de trabajar inmediatamente. 
 Mantener el material húmedo al moverlo o trabajar con él. 
 Evitar la fractura del fibrocemento. 
 Utilizar  preferentemente herramientas manuales y evitar el uso de herramientas abrasivas (como 

lijadoras) o herramientas neumáticas de percusión. 
 En los casos en que se utilicen herramientas motorizadas abrasivas o de percusión, es conveniente 

ajustarlas a la velocidad más baja posible y utilizarlas con un sistema de ventilación por aspiración 
localizada. 

 
Al preparar la zona de trabajo debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
 Como las placas de cubierta están a cierta altura, han de tomarse las precauciones apropiadas para 

prevenir el riesgo de caídas. 
 Se dispondrá de protección colectiva, como las barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios de 

arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
 Las tuberías y en su caso las chimeneas si las hay, se desmantelarán siempre antes que la cubierta y nunca 

deberán abatirse logicamente sobre la misma, por el riesgo de contaminación de fibras. 
 Se apuntalará en caso necesario los voladizos. 
 Se revisará la situación de los apoyos de los elementos horizontales que pudieran estar deteriorados por 

oxidación, carcoma, etc. 
 Debe restringirse el acceso al área de trabajo (por ejemplo, mediante cintas y señales de advertencia). 
 Debe restringirse al mínimo necesario la presencia de personal en la zona de trabajo. 
 Deben instalarse plataformas de acceso, tránsito y desplazamiento por la cubierta seguras. 
 
Al desmantelar las placas debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
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 La retirada de las placas de fibrocemento de la cubierta se realizará siempre por personal especializado, 
debidamente adiestrado e informado sobre los riesgos de la obra, y cualificado para las operaciones a 
realizar. 

 Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se apearán 
previamente a retirar la cubierta. 

 Se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, para no producir 
sobrecargas que provoquen hundimientos imprevistos por descompensación. 

 Solo se deberá circular por la cubierta, a través de los pasos establecidos en la misma. 
 No se sobrecargará la cubierta con acumulación de escombros o acopios de materiales o placas. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
La limpieza posterior implica lo siguiente: 
 
 La utilización de trapos húmedos para limpiar los equipos. 
 La utilización de trapos húmedos para limpiar las plataformas de acceso. 
 La colocación de los escombros, los trapos utilizados y otros residuos potencialmente contaminados con 

amianto en el contenedor destinado a los residuos de amianto. 
 
La descontaminación personal entraña las siguientes operaciones: 
 
 Deshacerse de los monos de trabajo tratándolos como material potencialmente contaminado. 
 Limpiar cualquier resto de los escombros en las botas. 
 El aseo personal: lavado o ducha. 
 
Una vez concluidos los trabajos, el procedimiento de inspección debe incluir un examen visual minucioso de la 
plataforma y la zona próxima para comprobar que se haya limpiado correctamente. 
 
Deberá con anterioridad al inicio de las operaciones descritas anteriormente, proveerse de los materiales que 
le serán necesarios: 
 
 Polietileno resistente y de espesor suficiente (250 µm) y cinta aislante. 
 Cintas y señales de advertencia. 
 Aspirador de clase H (apto para amianto). 
 Imán y destornillador. 
 Material sellante, por ejemplo, poliacetato de vinilo (PVA). 
 Un cubo de agua, un pulverizador como los utilizados en jardinería y trapos. 
 Etiquetas adhesivas en las que se advierta de la presencia de amianto. 
 Un contenedor adecuado para residuos de amianto (por ejemplo, una bolsa de polietileno etiquetada). 
 Iluminación apropiada. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
 
Atención: No se incluyen los EPIs de los trabajadores expuestos al Fibrocemento, ya que se detallan 
específicamente en el Plan de Trabajo de esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 



EBSS-DerrSanIsidro 25
 

Cubiertas - Demolición entramado metálico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Previamente al desmantelamiento de la cubierta se apearán las cornisas o aleros volados, por si estuvieran 
sobrecargados por la misma. 
Las cubiertas con entramado metálico, comenzarán a demolerse desde la cumbrera hacia los aleros, y una vez 
eliminada la cubierta se pasará a demoler el entramado de metálico en si. 
Se realizará simétricamente, atando y uniendo primeramente el entramado  de madera a la grúa y más tarde 
cortando los extremos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Electrocución.  Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición del entramado metálico se realizará por personal especializado. 
El desmontado se realizará con ayuda de grúas telescópicas y eslingas. 
El desmantelado comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, para no 
producir sobrecargas que provoquen hundimientos imprevistos por descompensación. 
Las tuberías y chimeneas se demolerán antes que el entramado metálico y no deberán de abatirse sobre el 
mismo. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
No se sobrecargarán las cubiertas con cargas superiores a los 100 Kp/cm2. 
La demolición de los aleros se realizará desde los andamios exteriores. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Comprobar que se suspenden los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Pantalla de soldador. 
- Arnés de seguridad. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Estructuras y cimentaciones - Demolición pilares - Pilar metálico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Antes de la ejecución de la demolición de los pilares metálicos se demolerán el forjado que sustentasen, así 
como los muros y paneles de relleno existentes. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 
hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales 
o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por 
pudrición, oxidación, carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
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Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los pilares metálicos en estado inestable que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas pueda provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los pilares metálicos que puedan 
ser afectados por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Pantallas de soldador. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Estructuras y cimentaciones - Demolición pilares - Pilar de ladrillo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Antes de la ejecución de la demolición de los pilares de ladrillo se demolerán el forjado que sustentasen, así 
como los muros y paneles de relleno existentes. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Generación de 
polvo  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes por objetos 
o herramientas  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  
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 - Iluminación 
inadecuada  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Desprendimientos 
por variación de 
estado  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Sobreesfuerzos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 
hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales 
o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por 
pudrición, oxidación, carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los pilares de ladrillo en estado inestable que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas pueda provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los pilares de ladrillo que puedan 
ser afectados por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Estructuras y cimentaciones - Demolición de muros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La demolición de muros se realizará después de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de 
derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Generación de 
polvo  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes por objetos 
o herramientas  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Desprendimientos 
por variación de 
estado  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Sobreesfuerzos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 
hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales 
o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad a sido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Si se trabaja sobre el muro extremo que solo tenga piso a un lado y la altura sea superior a diez metros, se 
establecerá en la otra cara del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la caída 
de los trabajadores. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por 
pudrición, oxidación, carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los muros en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas pueda provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los muros que puedan ser afectados 
por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
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Estructuras y cimentaciones - Demolición cimentaciones 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se comenzará el derribo de la cimentación una vez esté ejecutada la demolición de toda la estructura, así 
como el levantado del pavimento inmediato a la cimentación. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.    

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición de la cimentación se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva.  
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde va el escombro estará acotado y vigilado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
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No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberán de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de la cimentación que puedan ser 
afectados por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de filtro mecánico. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Estructuras y cimentaciones - Demolición solera hormigón masa 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se comenzará el derribo de la solera una vez esté ejecutada la demolición de toda la estructura, así como de 
todos los elementos que están por encima de la solera. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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objetos o 
herramientas.                 

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva.  
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde va el escombro estará acotado y vigilado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Los escombros deberán conducirse al lugar de carga por medio de rampas, espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Fachadas y particiones - Demolición tabique 
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los tabiques serán demolidos completamente, antes de comenzar con la estructura portante. Esta demolición 
se realizará cortando el tabique en paños verticales, efectuando más tarde el vuelco por empuje. 
Si el forjado hubiese cedido, se apuntalará el forjado antes de la demolición de los tabiques. 
  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
En el derribo de la tabiquería se cortarán los paños de arriba hacia abajo en cajas verticales, y efectuando el 
vuelco por empuje, siempre empujando desde un punto superior al centro de gravedad. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Antes de derribar el forjado superior, se demolerán los tabiques de cada planta.  
Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos mediante cortes 
verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por 
encima del centro de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de filtro mecánico. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Fachadas y particiones - Demolición fábrica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las fábricas serán demolidas, si son de cerramiento después de haber demolido el forjado superior o cubierta 
y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
El derribo de las fábricas de ladrillo se realizará por pequeñas secciones, utilizándose pico. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie.  
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Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
Las fabricas de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos mediante cortes 
verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por 
encima del centro de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de filtro mecánico. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Fachadas y particiones - Demolición muros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los muros serán demolidos, si son de cerramiento, en general después de haber demolido el forjado superior 
o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.               

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  
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contra objetos 
inmóviles.                  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 
hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales 
o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Si se trabaja sobre el muro extremo que solo tenga piso a un lado y la altura sea superior a diez metros, se 
establecerá en la otra cara del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la caída 
de los trabajadores. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por 
pudrición, oxidación, carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
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mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los muros en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas pueda provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los muros que puedan ser afectados 
por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Fachadas y particiones - Levantado de carpintería 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El levantamiento de la carpintería se realizará antes de comenzar la demolición de las fachadas y particiones 
correspondientes. Se tendrá especial cuidado con la carpintería que pueda ser utilizada en otras edificaciones. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén 
situados.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  
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inmóviles.                  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
La carpintería que contenga cristales será la primera que se extraiga, por seguridad. 
El espacio donde haya almacenamiento de carpintería estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie.  
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o al lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
En los huecos que den al vacío, se dispondrán protecciones provisionales. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
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- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición parcial - 
Revestimientos - Demolición pavimentos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se comenzará el desmantelado del pavimento, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que 
está colocado, sin demoler la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                              

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin 
demoler la capa de compresión del forjado, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor precisión. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - Retirada 
de arbolado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se llevará a cabo la retirada de arbolado, de troncos de diámetro superior al 
especificado en el proyecto de ejecución. Si las raíces del árbol están a menos de 50cm de la futura superficie 
explanada, no sólo se eliminará el vuelo, sino también el tocón. En los demás casos bastará con cortar el árbol 
a ras de terreno. El hueco dejado por el tocón se rellenará con suelos adecuados o tolerables, según  se 
especifique en el proyecto de ejecución de esta obra, y serán compactados por tongadas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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derrumbamiento.  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Incendio  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas ajenas al tajo. 
Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída de los árboles talados. 
Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, carga y eliminación del 
material. 
El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido convenientemente. 
El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por personal especializado. 
No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Previsión de medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores de piernas para sierras de cadenas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - Desbroce 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eleminada 
durante el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. En esta unidad de 
obra se incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Incendio.  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - 
Remoción de tierra vegetal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contempla en esta unidad de obra, la remoción de tierra vegetal hasta la profundidad de los sistemas 
radiculares de las plantas, mediante las operaciones  de excavación previa y acopio intermedio. Se llevará a 
cabo con los mismos equipos de la explanación ordinaria en tierras. Se separarán, y acopiarán en el 
emplazamiento indicado en el proyecto de ejecución, los suelos reutilizables, para su posterior utilización 
como tierra vegetal para protección de taludes, jardinería, etc. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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partículas.  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal 
como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Colocacion y 
retirada de señalización vertical 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización de tráfico, semáforos provisionales, 
etc., que tienen como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados peligros de la obra o 
como consecuencia de la obra. 
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 8.3-IC. 
 
Se analizan en esta unidad de obra las siguientes operaciones  
 

Señalización del espacio de trabajo. 
Replanteo de espacios de colocación de señales 
Colocación in-situ de señales: Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-
grúa para descargarla y manipularla durante su fijación. 
Fijación y nivelación de señales. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de 
herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 8.3-IC , de los principios 
profesionales de las técnicas y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la 
señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto. Especialmente, se basará en los fundamentos de los 
códigos de señales, como son: 
 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que 
anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en 
que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del 
significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la misma más 5m.  
En los trabajos de señalización la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y luces rojas 
durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con 
material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de 
inmediato por otras que estén en buen estado. 
Antes de que las instalaciones entren en carga (si se trata de semáforos provisionales), se revisarán 
perfectamente las conexiones de mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 
herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con el 
equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Defensas 
Rígidas  y Barreras de Seguridad 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se colocarán los elementos de balizamiento y barreras de seguridad. Éstos tendrán 
como finalidad evitar males mayores a los vehículos que accidentalmente se salen de la calzada. 
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 8.3-IC. 
 
Se analizan en esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
 

Señalización del espacio de trabajo. 
Replanteo de espacios de colocación de balizamientos 
Colocación in-situ de señales: Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-
grúa para descargarla y manipularla durante su fijación. 
Fijación y nivelación de señales. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto 
nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de 
herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El balizamiento se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento 
del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del 
proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular los elementos de balizamiento. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona para la realización de los trabajos. 
En los trabajos de balizamiento la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y luces rojas 
durante la noche.  
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Cierre de obra con vallado provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para 
impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una 
altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de 
acceso de operarios de la de vehículos. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios 
al mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas 
o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de 
vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente 
señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización 
de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que 
hayan protecciones.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de la 
obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la 
señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados 
peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y luces rojas durante la noche.  
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La instalación eléctrica de estas instalaciones luninosas de señalización se harán sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 
 a) izado y nivelación de señales 
 b) fijación 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de 
herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento 
del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del 
proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que 
anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en 
que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del 
significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con 
material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de 
inmediato por otras que estén en buen estado. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 
herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con el 
equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Replanteo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Trazado del eje y de los extremos de los viales, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes con 
los perfiles transversales del proyecto. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Atropellamiento de 
los trabajadores en la 
calzada, por el 
tránsito rodado.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Distorsión de los 
flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caídas de personas 
al caminar por las 
proximidades de los 
pozos que se han 
hecho para las catas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Interferencias por 
conducciones 
enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Seccionamiento de 
instalaciones 
existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de ésta tarea (Ropa de trabajo, guantes, 
etc.) 
Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 
Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m. de altura. 
Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Anulación de las instalaciones 
existentes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
No se comenzará la demolición de las partes determinadas en el proyecto, mientras no hayan sido 
neutralizadas las instalaciones los servicios de agua, electricidad, gas y sus correspondientes conducciones. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Intoxicación.  Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Electrocución.  Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
 La acometida de agua se podrá mantener para surtirnos en la demolición. 
 Los depósitos de combustible estarán vacíos al comenzar la demolición. 
 Se cerrará la acometida del alcantarillado general del edificio a la red, para evitar las posibles 

emanaciones de gases por la red de saneamiento. 
 La acometida de electricidad deberá ser anulada, pidiendo en caso necesario una toma independiente 

para el servicio de obra. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Inst. de medios de protección colectiva 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las medidas de protección colectiva 
necesarias, tanto en lo referente a las protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como 
a las protecciones de posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios colindantes, árboles 
próximos, etc, tal y como se establecen en los planos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caídas de objetos 
en manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se deberá realizar la consolidación de los edificios colindantes. 
Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el que se va a demoler, 
mediante la instalación de viseras de protección. 
Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas cortapolvo y caída de 
escombro. 
Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva y que posea el edificio, 
como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 
Se anulará las anteriores instalaciones. 
Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, barras, puntales, etc. y otros 
medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Instalaciones - 
Levantado bajantes y canalones 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se realizará el levantado de las bajantes y canalones en el derribo de esta obra, después de anular los servicios 
de agua, gas y electricidad y antes de desmantelar la cubierta. 
Se tendrá especial cuidado con las bajantes y los canalones de Fibrocemento. En tales casos deberá 
necesariamente que seguirse las especificaciones establecidas especialmente para estas actividades. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                    

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Manipulación de 
Fibrocemento  

Alta  Extremadame
nte dañino  

Intolerable  No 
elimina
do  

  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Para las bajantes y los canalones de Fibrocemento deberá seguirse necesariamente el "Plan de Trabajo" que se 
especifica y detalla muy especialmente en esta misma Memoria de Seguridad, para la manipulación y derribo 
de los productos de Fibrocemento. 
Bajo ninguna circunstancia los trabajadores manipularán estos productos sin seguir las indicaciones 
establecidas en dicho Plan. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El levantado de las bajantes y canalones se realizará por personal especializado. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
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Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
Atención: No se incluyen los EPIs de los trabajadores expuestos al Fibrocemento, ya que se detallan 
especificamente en el Plan de Trabajo de esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Instalaciones - 
Retirada de instalación eléctrica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se procederá a la retirada de conductores eléctricos, y dispositivos eléctricos (bases de enchufe, interruptores, 
dispositivos de seguridad, etc.), en general, siempre después de anular el servicio de electricidad y antes de la 
demolición de las particiones. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                    

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre Baja  Ligeramente Trivial  Evitado    No afecta  
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objetos.                                 dañino  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La retirada de líneas eléctricas y accesorios se realizará por personal especializado. 
El espacio donde estén almacenados los escombros y conductores retirados estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros o material eléctrico con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados aunque estén 
en buen estado. 
No se depositará escombro o material eléctrico sobre los andamios. 
No se acumulará escombro o material eléctrico ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 
propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Cubiertas - 
Retirada cubiertas placas fibrocemento 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se seguirán meticulosamente las prescripciones establecidas en el "Plan de Trabajo de Desamiantado", para el 
desmantelamiento de las placas de ficbrocemento, así como las especificaciones establecidas en la "Ficha de 
materiales: Fibrocemento" de esta Memoria de Seguridad. 
Su retirada seguirá el siguiente procedimiento: 
 
1º Preparación del área de trabajo: 
 
 Como los trabajos van a realizarse en altura, es preciso organizar un acceso seguro y prevenir el riesgo de 

caídas antes de cualquier operación. 
 Restringir el acceso (colocar cintas y señales de advertencia sobre los atrabajos de amianto). 
 Previamente al desmantelamiento de la cubierta, se apearán las cornisas o aleros volados, por si 

estuvieran sobrecargados por la misma. 
 Utilizar una plataforma de acceso seguro, porque se va a trabajar en altura 
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 Inspeccionar los elementos a retirar para comprobar si están en buen estado. Si no están en buen estado 
o es posible que resulten dañados al retirarlos, deberá confinar el espacio de actuación. 

 Utilizar láminas de polietileno de 250 µm de espesor para cubrir las superficies que puedan contaminarse 
 
2º Para la retirada de los elementos: 
 
 Proveerse de un imán para localizar, presillas, grapas, tornillos y demás elementos de anclaje de las placas 

de cubierta. 
 En el caso de que los herrajes y tornillos sean de latón, raspar cuidadosamente la pintura con aspiración 

simultánea. 
 Desmontar y desatornillar las bridas y anclajes de las placas de cubierta con aspiración simultánea. 
 Separar con cuidado las piezas extraída con la precaución de aspirar la superficie posterior. 
 Extraer todos los elementos de fijación y anclaje así como tornillos restantes del mismo modo descrito. 
 Bajar los elementos y depositarlos en el contenedor de residuos, o empaquetarlo dos veces con láminas 

de polietileno de 250 µm de espesor. 
 Evitar la fractura de materiales de fibrocemento. Lo mejor es retirarlos enteros. 
 Mantener el material húmedo cuando se trabaje con él, pero evitar un exceso de agua que pueda crear 

barro. 
 Como la retirada de las placas de fibrocemento se realizan en altura, bajar el material y colocarlo sobre 

una superficie dura y limpia. 
 Retirar los residuos y los escombros que contengan amianto cuanto antes para evitar que personas o 

vehículos puedan pisarlos o aplastarlos. 
 NO apilar fibrocemento con un bulldozer. 
 NO barrer los escombros de fibrocemento. 
 Desechar los residuos y los escombros de fibrocemento como residuos contaminados con amianto. 
 Las piezas de fibrocemento de grandes dimensiones deben desecharse enteras. Para ello deben 

depositarse en un contenedor cerrado o un camión cubierto, o empaquetarse con polietileno antes de su 
evacuación. 

 Los pequeños depósitos de escombros y polvo deben limpiarse con un aspirador de clase H apto para el 
amianto. Los escombros que sean demasiado voluminosos para ser aspirados deben recogerse, 
depositarse en bolsas y tratarse como residuos que contienen amianto. 

 No olvidar de pegar las etiquetas que advierten de la presencia de amianto. 
 
3º Limpiar la zona de trabajo y los equipos utilizados: 
 
 Utilizar un aspirador de clase H para limpiar la zona de trabajo. 
 Utilizar un aspirador de clase H y trapos húmedos para limpiar los equipos. 
 Depositar los escombros, los trapos utilizados, las láminas de polietileno y cualquier otro residuo en el 

contenedor destinado a los residuos. 
 Inspeccionar visualmente el área para asegurarse de que se ha limpiado correctamente antes de 

abandonarla. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  
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contra objetos 
inmóviles.                  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Exposición al 
Fibrocemento  

Alta  Extremadame
nte dañino  

Intolerable  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se seguirán las prescripciones establecidas en el "Plan de trabajo de Desamiantado" para desmontar, 
manipular, acopiar, envasar y retirar las placas de Fibrocemento. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
 
Las medidas preventivas con carácter general que se deberán seguir serán: 
 
 Verificar que se le ha proporcionado un plan de trabajo por escrito en el que se define y limita la extensión 

de los trabajos y que dicho Plan de Trabajo lo entiende. 
 No utilizar métodos que no figuren en el plan de trabajo a no ser que dicho plan se haya modificado de 

antemano. 
 Si se encuentra con alguna dificultad imprevista, se debe interrumpir el trabajo hasta que la evaluación del 

riesgo y/o el plan de trabajo hayan sido revisados por una persona capacitada para ello. 
 Si se tiene algún problema con el equipo de protección respiratoria o el de protección individual, o con las 

medidas de control, debe dejar de trabajar inmediatamente. 
 Mantener el material húmedo al moverlo o trabajar con él. 
 Evitar la fractura del fibrocemento. 
 Utilizar  preferentemente herramientas manuales y evitar el uso de herramientas abrasivas (como 

lijadoras) o herramientas neumáticas de percusión. 
 En los casos en que se utilicen herramientas motorizadas abrasivas o de percusión, es conveniente 

ajustarlas a la velocidad más baja posible y utilizarlas con un sistema de ventilación por aspiración 
localizada. 

 
Al preparar la zona de trabajo debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
 Como las placas de cubierta están a cierta altura, han de tomarse las precauciones apropiadas para 
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prevenir el riesgo de caídas. 
 Se dispondrá de protección colectiva, como las barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios de 

arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
 Las tuberías y en su caso las chimeneas si las hay, se desmantelarán siempre antes que la cubierta y nunca 

deberán abatirse logicamente sobre la misma, por el riesgo de contaminación de fibras. 
 Se apuntalará en caso necesario los voladizos. 
 Se revisará la situación de los apoyos de los elementos horizontales que pudieran estar deteriorados por 

oxidación, carcoma, etc. 
 Debe restringirse el acceso al área de trabajo (por ejemplo, mediante cintas y señales de advertencia). 
 Debe restringirse al mínimo necesario la presencia de personal en la zona de trabajo. 
 Deben instalarse plataformas de acceso, tránsito y desplazamiento por la cubierta seguras. 
 
Al desmantelar las placas debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
 La retirada de las placas de fibrocemento de la cubierta se realizará siempre por personal especializado, 

debidamente adiestrado e informado sobre los riesgos de la obra, y cualificado para las operaciones a 
realizar. 

 Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se apearán 
previamente a retirar la cubierta. 

 Se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, para no producir 
sobrecargas que provoquen hundimientos imprevistos por descompensación. 

 Solo se deberá circular por la cubierta, a través de los pasos establecidos en la misma. 
 No se sobrecargará la cubierta con acumulación de escombros o acopios de materiales o placas. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
La limpieza posterior implica lo siguiente: 
 
 La utilización de trapos húmedos para limpiar los equipos. 
 La utilización de trapos húmedos para limpiar las plataformas de acceso. 
 La colocación de los escombros, los trapos utilizados y otros residuos potencialmente contaminados con 

amianto en el contenedor destinado a los residuos de amianto. 
 
La descontaminación personal entraña las siguientes operaciones: 
 
 Deshacerse de los monos de trabajo tratándolos como material potencialmente contaminado. 
 Limpiar cualquier resto de los escombros en las botas. 
 El aseo personal: lavado o ducha. 
 
Una vez concluidos los trabajos, el procedimiento de inspección debe incluir un examen visual minucioso de la 
plataforma y la zona próxima para comprobar que se haya limpiado correctamente. 
 
Deberá con anterioridad al inicio de las operaciones descritas anteriormente, proveerse de los materiales que 
le serán necesarios: 
 
 Polietileno resistente y de espesor suficiente (250 µm) y cinta aislante. 
 Cintas y señales de advertencia. 
 Aspirador de clase H (apto para amianto). 
 Imán y destornillador. 
 Material sellante, por ejemplo, poliacetato de vinilo (PVA). 
 Un cubo de agua, un pulverizador como los utilizados en jardinería y trapos. 
 Etiquetas adhesivas en las que se advierta de la presencia de amianto. 
 Un contenedor adecuado para residuos de amianto (por ejemplo, una bolsa de polietileno etiquetada). 
 Iluminación apropiada. 
 
 
Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
 
Atención: No se incluyen los EPIs de los trabajadores expuestos al Fibrocemento, ya que se detallan 
especificamente en el Plan de Trabajo anexo a esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Cubiertas - 
Demolición entramado de madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Previamente al desmantelamiento de la cubierta se apearán las cornisas o aleros volados, por si estuvieran 
sobrecargados por la misma. 
 
 Las cubiertas con entramado de madera comenzarán a demolerse desde la cumbrera hacia los aleros. 
 Una vez eliminada la cubierta se pasará a demoler el entramado de madera en si. 
 Se realizará simétricamente, atando y uniendo primeramente el entramado  de madera a la grúa y más 

tarde cortando los extremos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre Media  Ligeramente Tolerable  Evitado    No afecta  
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objetos.                                 dañino  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición del entramado de madera se realizará por personal especializado. 
El desmontado del entramado se realizará con ayuda de grúas telescópicas y eslingas. 
Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se apearán 
previamente a desmantelar la cubierta. 
Las tuberías, instalaciones y chimeneas de la cubierta, se demolerán antes que el entramado de madera y no 
deberán de abatirse nunca sobre la misma. 
Al ser la estructura de madera, se andará de modo seguro sobre pasarelas de seguridad establecidas sobre los 
pares principales y nunca sobre las correas. Para repartir cargas, deberán de colocarse las pasarelas con 
tablones sobre las vigas principales. 
Cuando la altura sea superior a 2.00 m, deberá de instalarse un entablado de protección. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
No se acopiará en planta una carga superior a 100 kp/cm2. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Se apuntalará en caso necesario los voladizos. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Comprobar que se suspenden los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Cubiertas - 
Demolición entramado metálico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Previamente al desmantelamiento de la cubierta se apearán las cornisas o aleros volados, por si estuvieran 
sobrecargados por la misma. 
 Las cubiertas con entramado metálico, comenzarán a demolerse desde la cumbrera hacia los aleros. 
 Una vez eliminada la cubierta se pasará a demoler el entramado de metálico en si. 
 Se realizará simétricamente, atando y uniendo primeramente el entramado  de madera a la grúa y más 

tarde cortando los extremos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Electrocución.  Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición del entramado metalico se realizará por personal especializado. 
El desmontado se realizará con ayuda de grúas telescópicas y eslingas. 
El desmantelado comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, para no 
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producir sobrecargas que provoquen hundimientos imprevistos por descompensación. 
Las tuberías, instalaciones y chimeneas de la cubierta, se demolerán antes que el entramado y no deberán de 
abatirse nunca sobre la misma. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
No se sobrecargarán las cubiertas con cargas superiores a los 100 Kp/cm2. 
La demolición de los aleros se realizará desde los andamios exteriores. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Comprobar que se suspenden los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Pantalla de soldador. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y 
particiones - Demolición tabique 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los tabiques serán demolidos completamente, antes de comenzar con la estructura portante. Esta demolición 
se realizará cortando el tabique en paños verticales, efectuando más tarde el vuelco por empuje. 
Si el forjado hubiese cedido, se apuntalará el forjado antes de la demolición de los tabiques. 
  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                            

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
En el derribo de la tabiquería se cortarán los paños de arriba hacia abajo en cajas verticales, y efectuando el 
vuelco por empuje, siempre empujando desde un punto superior al centro de gravedad. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Antes de derribar el forjado superior, se demolerán los tabiques de cada planta.  
Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos mediante cortes 
verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por 
encima del centro de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
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no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y 
particiones - Demolición fábrica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las fábricas serán demolidas, si son de cerramiento después de haber demolido el forjado superior o cubierta 
y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
El derribo de las fábricas de ladrillo se realizará por pequeñas secciones, utilizándose pico. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie.  
Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel previamente.  
Las fabricas de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos mediante cortes 
verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por 
encima del centro de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 
Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 



EBSS-DerrSanIsidro 70
 

- Calzado de seguridad. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y 
particiones - Demolición muros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los muros serán demolidos, si son de cerramiento, en general después de haber demolido el forjado superior 
o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.              

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 
hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales 
o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Si se trabaja sobre el muro extremo que solo tenga piso a un lado y la altura sea superior a diez metros, se 
establecerá en la otra cara del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la caída 
de los trabajadores. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por 
pudrición, oxidación, carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los muros en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los muros que puedan ser afectados 
por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Fachadas y 
particiones - Levantado de carpintería 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El levantamiento de la carpintería se realizará antes de comenzar la demolición de las fachadas y particiones 
correspondientes. Se tendrá especial cuidado con la carpintería que pueda ser utilizada en otras edificaciones. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén 
situados.  
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Los derivados del 
uso de medios 
auxiliares 
(borriquetas, 
escaleras, andamios, 
etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
La carpintería que contenga cristales será la primera que se extraiga, por seguridad. 
El espacio donde haya almacenamiento de carpintería estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie.  
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o al lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del suelo si 
no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. 
Se preveerá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 
En los huecos que den al vacío, se dispondrán protecciones provisionales. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a 
los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Revestimientos 
- Demolición pavimentos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se comenzará el desmantelado del pavimento, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que 
está colocado, sin demoler la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
sobre las personas.                    

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.                              

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin 
demoler la capa de compresión del forjado, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor precisión. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
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No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o 
espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - Revestimientos 
- Demolición firme 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se comenzará la demolición del firme antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está 
colocado, sin demoler en esta operación la capa de compresión inmediata al firme. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Pisadas sobre 
objetos.                                 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayuda de poleas o, en su caso 
con aparatos elevadores. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse al lugar de carga por medio de rampas, espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la 
vigilancia por cada docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de materiales. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el 
puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Después de la demolición 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones colindantes para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios 
al mismo nivel.                          

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.                                     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Generación de 
polvo.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por personas competentes en la materia. 
Se establecerá una señalización de la vía pública. 
Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos estarán en perfecto estado de servicio. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Rellenos - Relleno y extendido 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El relleno de tierras en esta obra se realiza para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los 
lugares que la necesitan hasta conseguir la superficie requerida y especificada en el proyecto, para la 
construcción que se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
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en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de 
vehículos por exceso 
de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Caídas de material 
desde las cajas de los 
vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caídas de personas 
desde las cajas o 
carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o 
señalización en las 
maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atropello de 
personas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en 
ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Vibraciones sobre 
las personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el 
manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 
Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 
Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de 
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forma legible. 
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga 
máxima". 
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a 
los 3.00 m  para vehículos ligeros. 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos 
existentes en el interior. 
Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal 
como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido 
en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 
Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de 
bocina automática de marcha hacia atrás. 
Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro 
salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 
Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 
vuelco. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo 
de trabajos. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes - Transportes de tierras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de tierras con las que se han tenido en cuenta para el transporte de tierras 
extraidas de la excavación de la obra. 
Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques contra 
objetos inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques contra 
objetos móviles.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento por 
vuelco de máquinas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán limpias 
de barro las ruedas para no manchar las calles. 
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto a los bordes de la excavación. 
El acceso al vaciado se realizará mediante rampa. 
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
Se acotarán las zonas de desplomes de terrenos y se señalizarán para personas y vehículos. 
El ancho mínimo de las rampas será de 4.50 m. Las pendientes mínimas serán del 12% en tramos rectos y 8% 
en tramos curvos. 
Todos los accesos por los que tengan que acceder la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de barro 
o de grasa los peldaños y pates.  
Los materiales procedentes de la excavación estarán situados a más de 2,00 metros del borde de la 
excavación, en caso contrario se dispondrán refuerzos de entibaciones, rodapiés y topes de protección. 
La rampa de acceso permanecerá siempre limpia. 
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él designado. 
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, los 
seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Transportes - Transportes de 
escombros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de escombros con las que se han tenido en cuenta para el transporte de los 
escombros extraidos de la obra. 
Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
por 
desprendimientos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques contra 
objetos inmóviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques contra 
objetos móviles.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento por 
vuelco de máquinas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán limpias 
de barro las ruedas para no manchar las calles. 
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos dentro de la 
zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, impidiendo toda la 
circulación junto al derribo. 
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 
Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se mantendrán limpios de 
barro o de grasa los peldaños y patés.  
Los accesos a la obra permanecerá siempre limpia. 
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él designado. 
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil ilimitada, los 
seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los 
trabajos en esta obra. 
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
 
Edificación - Acondicionamiento y cimentación - Movimiento de tierras - Vaciados - Excavación a cielo 
abierto 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluyen las operaciones correspondientes a los trabajos de excavación a cielo abierto hasta llegar a la cota 
de excavación exigida por el proyecto de ejecución de esta obra. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se 
detallan. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personal a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Desplome de tierras 
y rocas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Derrumbamiento de 
las paredes del pozo.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Vuelco, choque y 
falsas maniobras de la 
maquinaria de 
excavación.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones 
subterráneas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Distorsión de los 
flujos de tránsito 
habituales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Asfixia.  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos 
del terreno. 
Antes de comenzar la excavación se revisarán las edificaciones colindantes, y se apuntalarán las zonas 
deterioradas. 
El perfil transversal de las paredes excavadas mecánicamente se controlarán evitando las irregularidades que 
den lugar a derrumbamientos. 
Cuando se empleen excavadoras mecánicas no deberán quedar zonas sobresalientes capaces de desplomarse. 
Se prohíben los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables. 
Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto, y puedan desprenderse por las lluvias 
o desecación del terreno. 
No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 3.00 metros del borde de la excavación, para 
vehículos ligeros y de 4.00 m para los pesados. 
Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos. 
Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. Si 
el extremo de la excavación queda dentro del área de trabajo de la obra y durante un breve plazo de tiempo, 
se podrá señalizar con yeso esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros. 
Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible. 
En toda excavación en la que sea necesario llegar cerca de la cimentación de una construcción ya existente, 
será necesario el apuntalamiento del edificio afectado. 
Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
En el supuesto de que se detecten riesgos por filtraciones de agua, será necesario realizar inicialmente un 
muro pantalla perimetral con cimentación de 2.00 m, para evitar el ablandamiento y derrumbe del terreno. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Vallado de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para 
impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una 
altura de 2.00m,  en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos 
igualmente especificados en los planos. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de 
operarios de la de vehículos. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de 
vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente 
señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización 
de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin 
que hayan protecciones adecuadas.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de la 
obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la 
señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados 
peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luninosas de señalización se harán sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 
 a) izado y nivelación de señales 
 b) fijación 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo 
nivel.               

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de 

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  
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herramientas 
manuales.  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento 
del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del 
proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que 
anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en 
que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del 
significado de esas señales). 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con 
material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de 
inmediato por otras que estén en buen estado. 
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 
herramientas aislantes. 
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con el 
equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Demolición y retirada de edificaciones y 
estructuras 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se incluyen las actividades de demolición y derribo de las edificaciones y estructuras 
afectadas, según se especifican en el proyecto de ejecución de esta obra, incluyendo la carga y transporte de 
los escombros y materiales sobrantes a vertedero. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Alta  Dañino  Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Alta  Dañino  Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Explosión.  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Exposición al ruido.  Alta  Dañino  Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
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anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
 
1º- Desmantelamiento de equipos: 
 
 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 

tareas.  
 El desmontaje de equipos e instalaciones se realizará por personal especializado. 
 Se regarán los escombros en evitación de polvo. 
 Se condenarán las instalaciones de agua, gas, alcantarillado, calefacción, grupos de presión, cuadros 

eléctricos, etc. 
 Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
 
2º- Demolición: 
  
Demolición de aquellas partes en las que se realiza por impacto de bola: 
 
 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar la demolición. 
 El edificio ha demoler estará aislado. 
 La zona estará rigurosamente acotada y se respetará una zona de seguridad que será de 1.5 veces la altura 

del edificio. 
 Se anularán las instalaciones existentes antes del comienzo de la demolición. 
 Está totalmente prohibido utilizar las grúas-torre por el peligro de vuelco, empleándose máquinas 

específicamente diseñadas. 
 Entre el cable y el gancho de la bola, se deberá de interponer un elemento elástico que amortigüe los 

efectos de tracción que sufre el cable. 
 Cuando se trabaje " en  péndulo" hay que utilizar dos cables: el principal y el de llamada. Este último 

permitirá recuperar la bola sin peligro en caso de que se rompa el cable principal. Los dos cables irán 
fijados en puntos distintos de la bola. 

 La cabina del maquinista debe de ser antimpacto (Tipo FOPS), es decir, tiene  que estar protegida contra la 
proyección de materiales. 

 
Demolición de aquellas partes en las que se utiliza la voladura controlada: 
 
 El derribo será puesto en práctica por empresas especializadas. 
 La zona estará acotada, y deberá de tenerse especial cuidado de que la explosión no afecte a edificaciones 

colindantes. 
 No se deberá de acercar a la zona de demolición, durante un período no inferior a 30 minutos, pues 

pueden producirse derrumbamientos secundarios. 
 En los centros de trabajo o recintos en que se fabriquen, depositen o manipulen sustancias explosivas, se 

cumplirán las normas señaladas en los reglamentos técnicos vigentes, y se extremarán las precauciones 
aislando los recintos peligrosos para que los efectos de las explosiones que puedan sobrevenir no afecten 
al personal que trabaja en locales contiguos y no se repitan en los mismos. 

 En el almacenamiento, conservación, transporte, manipulación y empleo de las mechas, detonadores, 
pólvoras y explosivos en general utilizados en las obras se dispondrán o adoptarán los medios y 
mecanismos adecuados, cumpliéndose rigurosamente los preceptos reglamentarios sobre el particular y 
las instrucciones especiales complementarias que en cada caso se dicten por la dirección técnica 
responsable. 

 Se prestará cuidado a la operación de deshelar la dinamita que deberá hacerse en Baño María o de arena, 
previamente calentadas y en lugares apartados de cualquier fuego libre. 

 En las voladuras pondrá especial cuidado en la carga y pieza de barrenos, dando aviso de las descargas con 
antelación suficiente por medio de tres toques largos espaciados de corneta o sirena para que el personal 
pueda ponerse a salvo, disponiendo de pantallas, blindajes, vallas o galerías, en su caso, para preservar al 
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mismo contra los fragmentos lanzados o detener la caída de los mismos por las laderas del terreno. El 
personal no deberá volver al lugar de trabajo hasta que éste ofrezca condiciones de seguridad, un 
ambiente despejado y de aire respirable, lo que será anunciado mediante otro toque de corneta o sirena. 

 La pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de trabajo o durante los 
descansos, no permitiéndose la circulación de persona alguna por la zona comprendida dentro del radio 
de acción de los barrenos, desde cinco minutos antes de prenderse el fuego a las mechas hasta después 
de que hallan estallado todos ellos, que por la dirección responsable se diga que no existe peligro. 

 Se procurará el empleo de la pega eléctrica, así como de mechas y detonadores de seguridad. 
 En el caso de un barreno fallido, la carga y pega de los sucesivos, próximos a aquel, se hará extremando al 

máximo las precauciones de rigor. 
 El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida pericia y 

práctica en estos menesteres y reunirá condiciones personales adecuadas en relación con la 
responsabilidad que corresponda a estas operaciones. 

 
Demolición de aquellas partes en las que se hace elemento a elemento: 
 
 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 

tareas.  
 La demolición se realizará por personal especializado. 
 Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
 Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se 

hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos 
verticales o a forjados inferiores en buen estado sin superar la sobrecarga admisible. 

 Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se 
proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 

 Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de 
materiales. 

 Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén 
desmontando. 

 Si se trabaja sobre el muro extremo que solo tenga piso a un lado y la altura sea superior a diez metros, se 
establecerá en la otra cara del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la 
caída de los trabajadores. 

 Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados 
por pudrición, oxidación, carcoma, etc. 

 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su 
caso con aparatos elevadores. 

 Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
 Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
 No se acumularán escombros con peso superior a 100kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
 No se depositará escombro sobre los andamios. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con 

tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para 

la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
 Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los muros en estado inestable que el viento, las 

condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento.  
 Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los muros que puedan ser 

afectados por ella.  
 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Retirada de arbolado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se llevará a cabo la retirada de arbolado, de troncos de diámetro superior al 
especificado en el proyecto de ejecución. Si las raíces del árbol están a menos de 50cm de la futura superficie 
explanada, no sólo se eliminará el vuelo, sino también el tocón. En los demás casos bastará con cortar el árbol 
a ras de terreno. El hueco dejado por el tocón se rellenará con suelos adecuados o tolerables, según  se 
especifique en el proyecto de ejecución de esta obra, y serán compactados por tongadas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos 
por desplome o 
derrumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  
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 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Incendio  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas ajenas al tajo. 
Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída de los árboles talados. 
Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, carga y eliminación del 
material. 
El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido convenientemente. 
El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por personal especializado. 
No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Previsión de medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores de piernas para sierras de cadenas. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Desbroce 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 



EBSS-DerrSanIsidro 92
 

Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eleminada 
durante el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. En esta unidad de 
obra se incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Incendio.  Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 
Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
Los camiones no circularán con volquete levantado. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
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- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Remoción de tierra vegetal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se contempla en esta unidad de obra, la remoción de tierra vegetal hasta la profundidad de los sistemas 
radiculares de las plantas, mediante las operaciones  de excavación previa y acopio intermedio. Se llevará a 
cabo con los mismos equipos de la explanación ordinaria en tierras. Se separarán, y acopiarán en el 
emplazamiento indicado en el proyecto de ejecución, los suelos reutilizables, para su posterior utilización 
como tierra vegetal para protección de taludes, jardinería, etc. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal 
como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Hormigones - Pavimentos de hormigón armado - Pavimento 
de hormigón armado con fibras de acero 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 
 Tratamientos previos de mejora de la superficie existente: barrido enérgico y riego. 
 Acopio de materiales y fabricación del hormigón en central de fabricación en obra. La dosificación de los 

componentes del hormigón, así como el tipo de fibras de acero a emplear y su dosificación, serán los 
establecidos en el proyecto de ejecución de la obra. 

 Transporte del hormigón fabricado mediante camiones volquete. Éstos dispondrán de lonas o cobertores 
para proteger el hormigón. 

 Puesta en obra mediante pavimentadora de encofrados deslizantes. Esta operación incluye la extensión, 
vibración y enrase del hormigón fresco. 

 Acabado, texturado y curado del pavimento: se realizará un fratasado mecánico o manual para eliminar la 
lechada superficial; y mediante cepillos metálicos se realizará un estriado sobre la superficie del 
pavimento.   

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  
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 - Proyección de 
fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por 
vuelco de máquinas o 
vehículos.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales 
extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Exposición a 
sustancias nocivas o 
tóxicas.  

Media  Extremadame
nte dañino  

Importante  No 
elimina
do  

  No afecta  

 - Atropellos o golpes 
con vehículos.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 - Exposición al ruido.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 
mantenimiento. 
Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 
que suspender los trabajos. 
La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas 
zonas a otras. 
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal 
como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 
Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha atrás 
presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. Para evitar posibles 
dichas situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. El resto de trabajadores 
presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos. 
Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más 
intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 
Se señalizarán las zonas recién pavimentadas para evitar accidentes. 
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
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hormigonadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Urbanización - Obras complementarias - Mobiliario y equipamiento - Urbano 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra la instalación de todo el mobiliario urbano (papeleras, bancos, macetas,...) 
que previamente se haya definido en proyecto y cuyo objetivo sea para habilitar la zona urbana. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más 5m. Es 
necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación (con 
excavación de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red cuando proceda. 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilida
d  

Consecuencia
s  

Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes en manos 
por objetos y 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Aplastamientos con 
materiales, 
herramientas o 
máquinas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Caídas desde el Media  Ligeramente Tolerable  Evitado    No afecta  
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mismo nivel.  dañino  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, 
aparejos, etc.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Golpes y cortes con 
materiales, 
herramientas, 
martillos y maquinaria 
ligera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Pisadas sobre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos 
inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos.  

Baja  Extremadame
nte dañino  

Moderado  Evitado    No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos, debiendo acopiarse de 
manera que no produzca peligro alguno. 
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados al 
finalizar cada jornada de trabajo. 
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc . 
La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón porta-herramientas. 
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7. Prevención en los equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su 
reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identificación 
de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se 
encuentran. 
 
7.1. Maquinaria de obra 
 
7.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Retroexcavadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. 
así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la 
excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual 
permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia 
limitada por el alcance de los brazos y las plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está 
articulada sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la 
descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con 
este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para 
la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja 
requeridas para las cimentaciones de edificios. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropellos por falta de 
visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras causas  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Desplazamientos 
inesperados de la 
máquina por terreno 
excesivamente inclinado o 
por presencia de barro  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Máquina en 
funcionamiento fuera de 
control por abandono de 
la cabina sin desconectar 
la máquina o por estar 
mal frenada  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelco de la máquina por Baja  Extremadament Moderado  Evitado    
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inclinación excesiva del 
terreno  

e dañino  

 Caída por pendientes  Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 Choque con otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con líneas 
eléctricas aéreas o 
enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Interferencias con 
infraestructuras urbanas, 
alcantarillado, agua, gas, 
teléfono o electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Quemaduras, por 
ejemplo en trabajos de 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de personas desde 
la máquina  

Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Ruidos propios y 
ambientales  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Los derivados de trabajos 
en ambientes 
polvorientos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Los derivados de los 
trabajos en condiciones 
meteorológicas extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos 
que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de 
seguridad. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la 
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máxima estabilidad. 
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior 
de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé 
prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, 
etc., en el interior de las zanjas. 
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la 
retro. 
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, 
antes del inicio de los trabajos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas 
 
 
7.1.2. Máquinas y Equipos de transporte 
 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, 
utilizándose en transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables 
economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra 
junto a la excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación 
incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a 
realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropello de personas  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    
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 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vuelcos por fallo de 
taludes  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Vuelcos por 
desplazamiento de carga  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Atrapamientos, por 
ejemplo al bajar la caja  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones 
pertinentes. 
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna 
anomalía. 
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la 
maquinaria. 
No se deberá circular nunca en punto muerto. 
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el 
levantado. 
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán 
inmovilizadas con cuñas. 
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas 
preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe 
de cuadrilla al pie de este escrito. 
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las 
manos. 
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
Subir a la caja del camión con una escalera. 
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
Camión basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o 
rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación 
incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a 
realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vuelco del camión  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Caída (al subir o bajar de 
la caja)  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Atrapamiento (apertura o 
cierre de la caja)  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Medidas preventivas de carácter general: 
 
Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 
Faros de marcha hacia adelante. 
Faros de marcha hacia atrás. 
Intermitentes de aviso de giro. 
Pilotos de posición delanteros y traseros. 
Servofreno. 
Freno de mano. 
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Avisador acústico automático de marcha atrás. 
Cabina antivuelco antiimpacto. 
Aire acondicionado en la cabina. 
Toldos para cubrir la carga. 
 
B) Mantenimiento diario: 
 
Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
Motor. 
Sistemas hidráulicos. 
Frenos. 
Dirección. 
Luces. 
Avisadores acústicos. 
Neumáticos. 
La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 
La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la 
obra. 
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para 
prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el 
freno de mano. 
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar 
ni acercar fuego. 
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería 
son inflamables y podría explotar. 
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y 
el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho 
peligro de electrocución. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
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- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
7.1.3. Máquinas y Equipos de compactación y extendido 
 
Compactadora de rodillo 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina vibraciones en 
los rodillos para acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en la obra. La rodadura de 
la compactadora sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente apisonamiento. 
Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas y 
materiales disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos bituminosos y 
asfaltos de determinadas operaciones de la obra.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Vuelco  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Atropello  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Atrapamiento  Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Los derivados de 
operaciones de 
mantenimiento 
(quemaduras, cortes, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas al subir o bajar de 
la máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de 
seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 
Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, 
frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 
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Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para evitar los 
riesgos por atropello. 
Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar los riesgos 
de caídas o de atropellos. 
Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 
prevención de riesgos innecesarios. 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de 
tráfico. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
 
7.1.4. Máquinas y Equipos para manipulación y trabajos de hormigón 
 
Camión hormigonera 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los 
medios adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión 
adecuado para soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella 
se efectúa la mezcla de los componentes. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Durante la carga: Riesgo 
de proyección de 
partículas de hormigón 
sobre cabeza y cuerpo del 
conductor al no ser 
recogidos por la tolva de 
carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: 
Riesgo de golpes a 
terceros con la canaleta 
de salida al desplegarse 
por mala sujeción, rotura 
de la misma o 
simplemente por no 
haberla sujetado después 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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de la descarga.   

 Durante el transporte: 
Caída de hormigón por la 
tolva al haberse llenado 
excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: 
Atropello de personas.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: 
Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante el transporte: 
Vuelco del camión.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante el transporte: 
Caídas, por ejemplo en el 
interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Durante la descarga: 
Golpes en la cabeza al 
desplegar la canaleta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Atrapamiento de dedos o 
manos en las 
articulaciones y uniones 
de la canaleta al 
desplegarla.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Durante la descarga: 
Golpes en los pies al 
transportar las canaletas 
auxiliares o al proceder a 
unirlas a la canaleta de 
salida por no seguir 
normas de manutención.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Golpes a terceros situados 
en el radio de giro de la 
canaleta al no fijar esta y 
estar personas ajenas 
próximas a la operación 
de descarga de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Caída de objetos encima 
del conductor o los 
operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Durante la descarga: 
Golpes con el cubilote de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
generales: Riesgo de 
vuelco durante el manejo 
normal del vehículo por 
causas debidas al factor 
humano (corto de vista y 

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    
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no ir provisto de gafas, 
ataques de nervios, de 
corazón, pérdida de 
conocimiento, tensión 
alterada, estar ebrio, falta 
de responsabilidad, 
lentitud en los reflejos), 
mecánicos (piezas mal 
ajustadas, rotura de 
frenos, desgaste en los 
neumáticos o mal 
hinchado de los mismos.)  

 Riesgos indirectos 
generales: Riesgo de 
incendio por un 
cortocircuito producido 
en la instalación eléctrica, 
combustible, etc., por un 
fallo técnico o humano.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
generales: Riesgo de 
deslizamiento del vehículo 
por estar resbaladiza la 
pista, llevar las cubiertas 
del vehículo en mal 
estado de 
funcionamiento, trabajos 
en terrenos pantanosos o 
en grandes pendientes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Golpes por el cubilote al 
bajar o al subir cargado 
con el mismo como 
consecuencia de un mal 
manejo del sistema de 
transporte utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Golpes por objetos caídos 
de lo alto de la obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Contacto de las manos y 
brazos con el hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Aplastamiento por el 
cubilote al desprenderse 
el mismo por un fallo en el 
sistema de transporte.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: Caída 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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de hormigón sobre los 
trabajadores situados 
debajo de la trayectoria 
de las canaletas de 
descarga.  

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Atrapamiento de manos 
entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando 
el cubilote baja vacío y el 
conductor lo coge para 
que en su bajada quede 
en posición correcta.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante la descarga: 
Atrapamiento de los pies 
entre la estructura de la 
base del cubilote y el 
suelo cuando este baja 
para ser cargado.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Riesgos indirectos 
durante el mantenimiento 
de la hormigonera: Riesgo 
de caída de altura desde 
lo alto de la escalera de 
acceso a la tolva de carga 
durante los trabajos de 
inspección y limpieza.  

Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 Riesgos indirectos 
durante el mantenimiento 
de la hormigonera: Riesgo 
de caída de altura desde 
lo alto de la cuba como 
consecuencia de subir a 
inspeccionar o a efectuar 
trabajos de pintura, etc.  

Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo 
completo con las debidas garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de 
descarga de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad 
de hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de 
carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición 
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de mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una 
mezcla adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo 
alto de la escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de 
canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de 
hormigón las paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 
La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior 
de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando 
esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior 
para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza 
dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones 
aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser 
del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo 
se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los 
seguros tanto antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar 
estando el vehículo parado. 
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la 
hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura 
anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se 
deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y 
negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como 
delantero. 
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección 
adecuada al conductor contra la caída de objetos. 
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar 
en ella. 
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener 
respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de 
nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales 
para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta 
posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar 
hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el 
momento del despliegue. 
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar 
cualquier tipo de golpes. 
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre. 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue. 
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se 
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separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo. 
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse 
entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les 
atrape contra el suelo. 
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un 
balanceo imprevisto de la carga les golpee. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta 
del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, 
blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se 
debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar 
de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior. 
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-
hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente 
freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el 
motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no 
suministrar hormigón con el camión. 
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, 
engranar una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes 
normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de 
que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto 
dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las 
toberas de salida. 
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del 
chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras 
personas. 
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo 
neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB. 
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
7.1.5. Pequeña maquinaria 
 
Cortadora metal 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El corte del metal en obra lo realizaremos con esta cortadora , cuyas posibilidades y versatilidad la hacen 
apropiadas para el corte de barras y perfilería. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos con partes 
móviles  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Cortes y amputaciones  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Rotura del disco  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Proyección de agua  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos 
perjudicial para el resto de compañeros. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma o PVC. 
- Calzado apropiado 
- Gafas antipartículas. 
 
 
Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Contacto con el dentado 
del disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atrapamientos  Baja  Extremadament Moderado  Evitado    
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e dañino  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Retroceso y proyección 
de los materiales  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de la 
herramienta de corte o de 
sus fragmentos y 
accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Martillo rompedor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas. 
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos el martillo rompedor que utilizaremos en la obra son los 
de mayor peso y potencia, ya que el rendimiento que se les exige es elevado. 
 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Lesiones por ruidos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Posturas inadecuadas  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Lesiones por vibración y 
percusión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Golpes por diversas 
causas en el cuerpo en 
general  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Electrocución (en las 
eléctricas)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Se dotarán de doble aislamiento. 
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado 
constantemente el interruptor. 
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la 
herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser 
necesarios. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados 
de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.  
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de 
pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.  
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en 
caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.  
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
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- Casco de seguridad. 
- Gafas antipartículas. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 
 
Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra 
se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Golpes en las manos y los 
pies  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado    

 Lesiones oculares por 
partículas provenientes de 
los objetos que se 
trabajan y/o de la propia 
herramienta  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Cortes en las manos  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 Esguinces por 
sobreesfuerzos o gestos 
violentos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
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Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de 
utilizar. 
 
A) Alicates: 
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas 
por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente 
resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de 
las mordazas sobre las superficies. 
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  
Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
 
B) Cinceles: 
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben 
desechar los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de 
radio. 
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar 
golpes en manos con el martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores: 
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con 
surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer 
que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un 
banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable: 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras 
interiores.  
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando 
ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar 
otra como alargo o golpear éste con un martillo. 
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que 
suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  
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Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos: 
Las cabezas no deberá tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de 
forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores: 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el 
martillo o similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras: 
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar 
bien ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el 
siguiente número de dientes:  
 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del 
mango.  
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del 
mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un 
movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente 
dejando de presionar cuando se retrocede. 
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 
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8. Prevención en la manipulación de materiales 
 
Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a los 
aspectos de peso, forma y volumen del material. 
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las medidas 
preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y almacenaje. 
 
8.1. Morteros 
 
8.1.1. Mortero de cemento 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,8  K/dm3 
 Formas disponibles en obra:   En sacos           
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para: 
  

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y 
Conjuntivitis. 

 La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas 
prácticas. 

 Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, 
sobretodo en las partes más expuestas como las manos.  

 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales 
afecciones. 

 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la 
manipulación de elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas 
protectoras o aerosoles siliconados. 

 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases 
estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar 
desmoronamientos del material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será 

la correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en 
obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, 
eximiendo de estos ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo 
satisfactorio la realización de estos ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y 
contenedores seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos 
y medios utilizada para su transporte por la obra. 
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 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de 
guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es 
necesario que dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes 
posible. 

 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, 

reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón 

 
 
 
8.2. Hormigones 
 
8.2.1. Hormigón de central 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,3  K/dm3 
 Formas disponibles en obra:   En masa           
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Los hormigones de central en esta obra se utilizan para: 
 

  La realización de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el 
proyecto de ejecución. 

  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del 
cemento: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 

 La utilización de los hormigones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
 Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo 

espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más expuestas como las manos.  
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales 

afecciones. 
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la 

manipulación de elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas 
protectoras o aerosoles siliconados. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales hormigonados, no suponen ningún 
riesgo o peligro por deficiencias de resistencia en los hormigones de central utilizados en los mismos, 
deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción del hormigón: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en 
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obra que garanticen la calidad del hormigón de acuerdo con las especificaciones del proyecto y 
siendo responsable de que el control de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias, y 
realizando los ensayos de control precisos. 

 Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser 
realizado durante la entrega.  

 El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la 
colocación del hormigón en obra, no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no 
sea posible, o cuando el tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar 
el tiempo de fraguado del hormigón sin que disminuya su calidad. 

 El hormigón amasado completamente en central y transportado en camiones hormigonera, el 
volumen de hormigón transportado, no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. 
Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar en amasadora móvil en la obra, el volumen 
no excederá de los dos tercios del volumen total del tambor. 

 Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o mortero 
endurecido. 

 
Durante su transporte: 
 
1º- Desde la central a la obra: 
 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas 
lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las 
características que poseían recién amasadas. Aspecto importante desde el punto de vista de la seguridad 
estructural y evidentemente de la seguridad de los trabajadores de la obra. 
 
Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que 
puedan alterar la composición original de la masa fresca. No obstante, si el asiento en cono de Abrans es 
menor que el especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta 
alcanzar dicha consistencia. Para ello, el elemento transportador deberá estar equipado con el 
correspondiente equipo dosificador de aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar totalmente el 
aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos de 1 min. /m², sin ser en ningún caso inferior a 5 
minutos. 
 
No seguir estas indicaciones puede suponer un riesgo por deficiencias estructurales resistentes y 
evidentemente de la seguridad de los propios trabajadores de la obra. 
 

 2º- Por la obra: 
 
El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador en el lugar de la 
entrega, marca el principio del tiempo de entrega y recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la 
descarga de este. 
 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se 
realizará en contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas 
establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las 
cargas a depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas 
garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de 
sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras 
de hormigón en la obra: 
 
A) Hormigonado en tiempo frío: 
 

 En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho 
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horas (48 h.) siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 
centígrados. 

 En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del 
hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni 
mermas permanentes apreciables de las características resistentes 

 del material. 
 Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida 

de resistencia, se realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia 
realmente alcanzado, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 

 La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no 
será inferior a +5º C. 

 Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura 
sea inferior a 0º C. 

 El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del 
Director de obra. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las  armaduras, en 
especial los que contienen Ion cloro. 

 Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 
amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una 
temperatura de 40º C e incluso calentar previamente lo áridos. 

 Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes 
citadas, se cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras 
su temperatura sea superior a 40º C. 

 Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de 
relaciones de agua/cemento lo mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de 
cemento o de cementos de mayor categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad 
de endurecimiento de hormigón, aumentar la temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada. 

 Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe 
protegerse mediante dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el 
calentamiento del aire que rodee al elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso 
deberán adoptarse medidas para mantener la humedad adecuada. 

 
B) Hormigonado en tiempo caluroso: 
 

 Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y 
para reducir la temperatura de la masa. 

 Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes 
destinados a recibirlo deberán estar protegidos de la acción del sol. 

 Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, 
para evitar que se deseque. 

 Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa 
autorización del Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, 
amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etcétera. 

 Cuando se utilicen aditivos anticongelantes para el mortero, deben seguirse atentamente las 
indicaciones del fabricante en cuanto a dosificación, condiciones de ejecución, etc., asegurándose 
que no tengan ningún efecto nocivo sobre la fábrica. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Durante las operaciones de encofrado y desencofrado: 
 

 Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y 
estabilidad. 

 Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde 
escaleras. 

 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
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 En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y 
solo después se apilarán convenientemente. 

 En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída 
fortuita de alguna de ellas; su colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, 
siempre que la altura lo requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las 
placas colocadas inferiormente. Antes de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas 
con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún borde de huecos. 

 
Durante el vertido del hormigón:  
 

 Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar 
así excesivas presiones que pudieran llegar a reventar el encofrado con las consiguientes 
consecuencias. 

 
Vertido manual por medio de carretillas: 
 

 Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos en evitación de caídas. 
 Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada 

pendiente, con saltos o escurridizas.  
 Se dispondrán pasillos de seguridad que garanticen la circulación de personas con garantías de 

estabilidad. seguridad. 
 
Vertido manual por medio de paleo y cubos:  
 

 Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones. 
 
Vertido manual por medio de tolvas y canaletas: 
 

 Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se 
puedan ocasionar sobre las canaletas que no desequilibren el sistema. 

 
Vertido por medios mecánicos: Bombeo:  
 

 El gran peligro que existe es el atasco del conducto, producido por algún árido de mayor tamaño, 
por falta de fluidez del hormigón o por falta de lubricación del conducto. 

 Como medida preventiva para proceder al desatasco habrá que primeramente provocar la pérdida 
de presión, y posteriormente proceder a su localización que se hará por el sonido, golpeando 
distintas secciones de la tubería.  

  
Como medidas preventivas para el bombeo estableceremos: 

 
1) Los tubos de conducción estarán convenientemente anclados. 
2) Al inicio de los trabajos se prepararán lechadas que actuarán como lubricante de la tubería. 
3) Se utilizarán hormigones de la granulometría y consistencia apropiadas. 
4) Limpieza general al terminar los trabajos, con especial cuidado, ya que la presión de salida de los 
áridos puede ser causa de accidente. 
 

En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado:  
 

 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del hormigón, mediante el uso de 
guantes y de cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es 
necesario que dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

 En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo 
antes posible. 

 Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, 
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reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Camión hormigonera 
 Tipo de Acopio: Transitorio 

 
 
9. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos 
que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones 
técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en cada uno de los 
apartados siguientes. 
 
9.1. Protección auditiva 
 
9.1.1. Orejeras 
 

Protector Auditivo: Orejeras 
   Norma:    

EN 352-1 

 

 
CAT II 

   Definición: 
Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra 
cada pabellón auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza 
englobando al pabellón auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio 
de un arnés especial de cabeza o de cuello. 

    Marcado: 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
 Denominación del modelo 
 Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 
 El número de esta norma. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

· Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de conformidad. 
 Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 

 UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de 
empleo y mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
9.2. Protección de la cabeza 
 
9.2.1. Cascos de protección (para la construcción) 
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Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma:    
EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición: 
 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de 

la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un 
armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída 
de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado: 
 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 
 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, 

revisiones y desinfección. 
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer 

efectos adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son 
aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de 

utilización del casco, de acuerdo con los riesgos. 
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 

 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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9.3. Protección de la cara y de los ojos 
 
9.3.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general 
   Norma:    

EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición: 
 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso 

en general en diferentes actividades de construcción. 

   Uso permitido en: 
 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado: 
   A) En la montura: 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea: 166 

 Campo de uso: Si fuera aplicable 
                   Los campos de uso son: 

                   - Uso básico: Sin símbolo 

                   - Líquidos: 3 

                   - Partículas de polvo grueso: 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino: 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

 Resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 
                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 

   B) En el ocular:  
 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son: 

                   - Sin número de código: Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 
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 Identificación del fabricante: 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 

                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  
 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:  
 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes:   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 
 Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 
 Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 
 Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

   Información para el usuario: 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el 
montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector 
y/o a las piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos 
de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede 
provocar alergias en individuos sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad 
llevados sobre gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, 
crear una amenza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a 
temperaturas extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T 
inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra 
T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad a 
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temperatura ambiente. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 

 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
 
9.4. Protección de manos y brazos 
 
9.4.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma:    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición: 
 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de 

modo que ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección 
aumentada a una parte de la mano. 

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas: 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

 Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado:  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
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 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las 
anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
 
9.5. Protección de pies y piernas 
 
9.5.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de seguridad de uso profesional (200 J) 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de seguridad de uso profesional 
   Norma:    

EN 345 

 

 
CAT II 

   Definición: 
 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección 

destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos 
sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, y que está equipado por topes 
diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 
200 J. 

   Marcado: 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de esta norma EN-345 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría 
correspondiente: 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 
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                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A:  : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 

                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase: 

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las 
anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso 

profesional. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso 
profesional. Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN  346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.  
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
 
9.5.2. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua 
 
 Protección de pies y piernas: Calzado de Seguridad, protección y trabajo de uso profesional con resistencia 

al agua 
   Norma:    

EN 344 

 

 
CAT II 

   Definición: 
 Debe satisfacer  los requisitos básicos de la ficha correspondiente a calzado de seguridad, o de 

protección o de trabajo, para uso profesional, según sea el caso. 

   Marcado: 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  
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 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo: 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto 
cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto 
cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 

              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera: EN-347 

 El símbolo: WR 
 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría 

correspondiente: 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A:  Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 

                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase: 

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las 
anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 344-1: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección 

y calzado de trabajo para uso profesional. 

 UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 345-1: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional. 

 UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 UNE-EN 346-1: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN 346-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

 UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
 
9.6. Protección respiratoria 
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9.6.1. E.P.R. Máscaras completas 
 

Protección respiratoria: E.P.R  Máscaras completas 
   Norma:    

EN 136 

 

 
CAT III 

   Definición: 
 Adaptador facial completo que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla, y provee al rostro del usuario de 

este equipo de protección respiratoria de la adecuada hermeticidad contra el medio atmosférico, 
tanto estando la piel seca o húmeda, como si el usuario mueve la cabeza o habla. 

   Marcado:  
   Las máscara se marcarán con la siguiente información: 

 Máscara completa 
 El número de norma: EN 136 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Clasificación: CL1, CL2 ó CL3 

                  - Clase 1 : Máscara completa para utilización ligera  

                  - Clase 2 : Máscara completa de utilización general 

                  - Clase 3 : Máscara completa para utilización particular 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las 
anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 
 UNE-EN 136: E.P.R: Máscaras completas. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 148-1: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 1 Conector de rosca estándar. 

 UNE-EN 148-2: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 2 Conectores de rosca central 

 UNE-EN 148-3: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 3 Conector roscado de M 45 X 3 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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10. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han 
sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de Seguridad y 
Salud. 
 
10.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Ficha técnica 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una 
zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a 
medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el paso de 
personas y otras máquinas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminado  

  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado    

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 Golpes o cortes por 
manejo de la barandilla 
tipo ayuntamiento  

Alta  Dañino  Importante  No 
eliminado  

  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como sobre 
sus riesgos. 
Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 
Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 
No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función 
es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda 
provocar un accidente. 
Limpieza y orden en la obra. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 
10.2. Señalización 
 
10.2.1. Señales 
 
Ficha técnica 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o 
señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos 
de los códigos de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una 
vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como 
se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una 
educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

· Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. Indica 
que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de 
posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

· Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la 
señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

· Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, 
vallas, etc. 

· Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando 
su visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de 
señalización: 

· Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, 
como por ejemplo las señales de tráfico. 

· Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en 
vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

· Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se 
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tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 
 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas 
determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean 
conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección 
individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la 
obra. Se utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI., de cabeza. 
 - Obligación, EPI., de cara. 
 - Obligación, EPI., de manos. 
 - Obligación, EPI., de pies. 
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI., de vista. 
 - Obligación, EPI., del cuerpo. 
 - Obligación, EPI., del oído.  
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo 
de uso del producto contenido en los envases. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No 
eliminado  

  

 Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No 
eliminado  

  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
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anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas 
en la obra. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado 
desde el que deban ser vistas. 
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su 
desvió, se procurará principalmente que: 
 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la 
normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 
Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de 
viales. 
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc.). 
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta 
aplicación de las mismas 
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 
 
10.2.2. Cintas 
 
Ficha técnica 
 
Utilizadas en la obra para delimitar y señalizar determinadas zonas.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    
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 Atropellos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas 
en la obra. 
Serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
Se comprobará periódicamente el estado de las mismas para garantizar su eficacia. 
Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 
10.2.3. Conos 
 
Ficha técnica 
 
 Delimitación y señalización de determinadas zonas de la obra, especialmente vías afectadas por las obras. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada 
en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 Atropellos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado    

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Esta señalización complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra. 
Serán retirados cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
Se comprobará periódicamente el estado de los mismos para garantizar su eficacia. 
Comprobar que la colocación sea la adecuada: verticales y situados de forma que no afecten al paso de los 
vehículos. 
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Asegurar que tienen unos colores vistosos para que puedan ser apreciados desde lejos. 
Cuando tengan que tener funciones en horas nocturnas, hay que asegurarse de que contengan materiales 
reflectantes. 
Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar, o bien tras 
cualquier otra situación que los haya podido tumbar: accidentes, paso de maquinaria pesada, etc. 
Para garantizar la seguridad de los usuarios y de los trabajadores, la colocación y retirada de los conos se tiene 
que hacer siguiendo las siguientes recomendaciones:  
 

Colocación: se tiene que hacer con el orden en el que los encontrará el usuario; de esta forma el 
trabajador queda protegido por la señalización precedente. 
Retirada: orden inverso al de colocación. 
 

Siempre que sea posible, se tienen que colocar y retirar desde el arcén o desde la zona vedada al tráfico. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 

 
 

                 Crevillent, agosto de 2014 

El Arquitecto Técnico Municipal 

 

 

 

 

D. José Antonio García Aznar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

santi
Texto escrito a máquina
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Pliego de condiciones particulares 
 
 
Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las  especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se han de 
cumplir en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 
herramientas, sistemas y equipos preventivos 
 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones 
establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 
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1. Datos de la obra 
 
1.1. Datos generales de la obra 
 

Descripción Derribo de edificaciones y vallados en C/ San Isidro 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Crevillent 

Situación Calle San Isidro (Crevillent) 

Técnico autor del proyecto Alfredo Aguilera Coarasa 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud en la fase 
de redacción del proyecto 

Alfredo Aguilera Coarasa 

Director de obra Alfredo Aguilera Coarasa 

Director de ejecución de obra José Antonio García Aznar 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras 

 

 
2. Condiciones generales 
 
2.1. Condiciones generales del derribo 
 
Son objeto de este Pliego de Condiciones todos los trabajos de los diferentes oficios, necesarios para la total 
realización del proyecto de derribo, incluidos todos los materiales y medios auxiliares, así como la definición de 
la normativa legal a que estén sujetos todos los procesos y las personas que intervienen en el derribo, y el 
establecimiento previo de unos criterios y medios con los que se puede estimar y valorar las obras realizadas. 
Este Pliego de Condiciones, es un documento contractual de este derribo que tiene por objeto: 
 
A) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO. 
B) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados por el 
PROYECTO de derribo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que deberá tener presente la empresa 
Principal (Contratista). 
D) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  el fin de 
garantizar su éxito. 
E) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su 
administración. 
F) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para 
implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 
 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la realización del derribo, sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse 
como a transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 
 
Los documentos que han de servir de base para la realización de las obras son, junto con el presente Pliego de 
Condiciones, la Memoria descriptiva, los Planos y el Presupuesto. La Dirección Facultativa podrá suministrar los 
planos o documentos de obra que considere necesarios a lo largo del derribo de la misma, y en el libro de 
Ordenes y Asistencias, que estará en todo momento en la obra, podrá fijar cuantas órdenes e instrucciones 
crea oportunas con indicación de la fecha y la firma de dicha Dirección, así como la del -enterado- del 
Empresario Principal (contratista), encargado o técnico que le represente. 
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3. Condiciones legales 
 
3.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las características del derribo y que deberán ser tenidos 
en cuenta durante su ejecución 
 
La ejecución del derribo objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de 
obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que pudiera 
encontrarse en vigor. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de 
acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 
 
� A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 

profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

� Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 
� Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 

Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la 
evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la 
vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente articulado del Real Decreto: 
 
Afectado por 
 
 RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de construcción. 

 RD 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia 

 RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención 
ajeno. 

 RD 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención. 
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Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero en relación 
con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la 
Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoria del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas para 
desarrollar y certificar actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 

� En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (BOE 
del 13 de diciembre del 2003), y en especial a : 
 

� Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de 
Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, con especial atención a la obligatoriedad 
de realizar el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado en la obra. 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que se 
introduce la disposición adicional única : Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 
 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 1109/2007 
acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del artículo 18 de dicho RD 
1627/1997. 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.  
Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en la elaboración de las 
actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, manipulación y evacuación de los escombros 
ocasionados en la obra.  
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Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. (BOE 14-03-2009)  
 
Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de 
noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. (BOE 26-03-2009) 
 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en especial a: 
 
 Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes 

administrativas, financieras, fiscales y laborales.  
 Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en obras de construcción. 
 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización 
para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 
 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
 
� Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
� Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
� Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 

trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre Anexo IV. 

� Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

� Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

� Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
utilización de Equipos de Protección Individual. 

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

� Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
 Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
 Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 
� Real Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
� Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, ... MIE-APQ-7. 
� Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
� Real Decreto 842/2001 de 2 de agosto de  2002 por el que se aprueba el reglamento electrotécnico para 

baja tensión. 
� Real decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
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� Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de octubre-), por 
el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 
de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 1849/2000, de 10 
de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. Este RD deroga la siguiente normativa: 

a) Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 
b) Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre 
máquinas. 
c) Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977. 

 
� Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 24 de 

febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

� Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), por el 
que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

� Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el 
V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

 
El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, técnico y de seguridad 
y salud en el trabajo; concretamente en este último aspecto hay que reseñar: 
 
� Real Decreto Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria Gob.(19/1/90) B.O.E 25/1/90. Seguridad 

e Higiene en el trabajo. 
� Resolución dirección general de trabajo. (20/2/89) B.O.E. 3/3/89. Seguridad exposición amianto. 
� Real Decreto 886/88 Ministerio de Relación de Cortes y Secretaría de Estado (15/7/88) B.O.E. 5/8/88. 

Seguridad: prevención accidente. 
� Corrección errores Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (26/5/90) B.O.E.  26/5/90. 

Seguridad: Protección al ruido. 
� Real Decreto Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (27/10/89) B.O.E. 2/11/89. Seguridad: 

Protección al ruido. 
 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos artículos no 

derogados). 
� Convenio General del sector de la construcción 2007-2011. 
� Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
� Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la 

seguridad y salud. 
� Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 
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4. Condiciones técnicas 
 
4.1. Tratamiento de residuos 
 
 
4.1.1. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 
 
La gestión de los residuos de construcción y demolición de la obra se llevarán a cabo en los términos 
establecidos por el Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero. 
En este sentido, se exigirá a cada contratista el Plan que refleje cómo se llevarán a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que vaya a producir. 
Este Plan una vez aprobado por la dirección facultativa y tal como establece el RD 105/2008, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con las partes implicadas (contratistas, 
subcontratistas, trabajadores autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la evacuación de 
los residuos de la construcción, e indicará unas normas y condiciones para el tratamiento y manipulación en 
obra de los mismos, todo ello conforme al "Estudio de Gestión de Residuos de construcción y demolición" 
incluido en el proyecto de ejecución y de acuerdo al Plan de ejecución presentado por el contratista: 
 
a) Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, rotos, fraccionados, etc.:   
 

Hormigón 
Señalización de las zonas de acopio de productos 
residuales de hormigón. 

Ladrillos, tejas, materiales 
cerámicos 

Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación, delimitando espacios e impidiendo el 
paso de personas. 

Metales 

Señalización de las zonas de acopio de residuos de 
ferralla y otros productos metálicos. 
Prohibición de accesos a la zona por personas y 
vehículos no autorizados. 

Maderas Señalización de las zonas de acopio de maderas. 

Vidrios 

Depósito en contenedores específicos y debidamente 
señalizados. 
Prohibición de accesos y manipulación de residuos por 
personas y vehículos no autorizados. 

Plásticos 
Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación. 

Papel y cartón 
Disposición de contenedores para tal fin, señalizando 
su ubicación. 

 
 
b) Restos de productos con tratamientos especiales: 
 

Basura orgánica 
Contendores de basura específicos para tal fin, los 
cuales se retirarán con frecuencia. 

Fibrocemento 

Prohibición de acopiar, almacenar o depositar 
cualquier producto de fibrocemento sin seguir las 
especificaciones específicamente establecidas por el 
"Plan de trabajo" de desamiantado. 

 
 
En cualquier caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de residuos (para mayor 
precisión se recomienda consultar el Plan de Gestión de RCDs de la obra aprobado por la Dirección Facultativa): 
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 Escombro en general, se evacuará mediante bajantes de escombros (trompas de vertido) de continuidad 
total y sin fugas. Las bajantes de escombros descargarán sobre contenedor. La boca de la bajante, estará 
unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la superficie del 
contenedor. 

 Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una lona 
contra los derrames fortuitos. 

 Limpieza de bajos de maquinaria antes de su salida de la obra. Pasarán por una alberca de decantación 
para la limpieza de ruedas y demás residuos. 

 Los camiones hormigonera se limpiarán en un lugar concreto que se definirá en los planos de ejecución 
de obra y que estará de acuerdo a los planos del Plan de Gestión de RCDs. 

 Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con pala cargadora, con carga posterior a camión de 
transporte para su traslado a gestor autorizado. 

 
4.1.2. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias peligrosas 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes implicadas (empresa 
contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos procedentes de la evacuación de 
materiales y substancias peligrosas de la obra, e indicará unas normas y condiciones para el tratamiento de los 
mismos: 
 
� Fibrocemento: Deberá manipularse, retirarse, recogerse y envasarse conforme se especifica en el Plan de 

Trabajo elaborado por la empresa que procede al desamiantado, todo ello conforme al RD 396/2006 así 
como a la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

 Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en las fichas de los 
envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida en 
la memoria de Seguridad y Salud. 

 Alquitrán: Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante, o en su defecto 
conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

 Fibras: Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante de las mismas, o 
en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 

 
4.2. Condiciones específicas de índole técnico en derribos 
 
NORMATIVA: 
 

 Serán de aplicación obligatoria las prescripciones contenidas en las normas que se citan en los 
apartados correspondientes, relativos a las condiciones de ejecución en obra. 

 
 
EJECUCIÓN DEL PROCESO DE DERRIBO: 
 

 La calidad en la ejecución y demolición de las obras será aceptada o rechazada por la Dirección 
Facultativa, de acuerdo con las normas de la buena práctica de la construcción. 
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5. Condiciones económico administrativas 
 
5.1. Condiciones específicas para el derribo 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
A) Pagos a la Empresa Principal (contratista). 
El empresario principal (contratista) deberá percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, previa 
medición realizada conjuntamente por éste y la Dirección Facultativa, siempre que aquellos se hayan realizado 
de acuerdo con el proyecto y las Condiciones Generales y Particulares que rijan en la ejecución de la obra. 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
B) Partidas contenidas en proyecto : 
Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas del estado de mediciones. 
C) Partidas no contenidas en proyecto : 
Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el Pliego General de Condiciones de la 
Edificación de la Dirección General de Arquitectura. 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
A) Precios contratados : 
Se ajustarán a los proporcionados por el empresario principal (contratista) en la oferta. 
B) Precios contradictorios : 
Aquellos precios de trabajos que no figuren entre los contratados, se fijarán contradictoriamente entre la 
Dirección Facultativa y el Empresario Principal (Contratista), presentándolos éste de modo descompuesto y 
siendo necesaria su aprobación para la posterior ejecución en obra. 
C) Partidas alzadas a justificar : 
Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio contratado o con la justificación  de mano 
de obra  y materiales utilizados. 
D) Partidas alzadas de abono íntegro : 
Su precio está contenido en los documentos del Proyecto y no serán objeto de medición. 
E) Revisión de precios : 
Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el contrato suscrito entre la propiedad y el 
Empresario Principal (contratista), dándose las circunstancias acordadas. 

 
 
 

                 Crevillent, agosto de 2014 

El Arquitecto Técnico Municipal 

 

 

 

 

D. José Antonio García Aznar 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudio de Gestión de RCD´s 
 

Conforme RD 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

 
 
 
 

Crevillent, agosto de 2014 
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1. Datos generales de la obra 
 
1.1. Datos identificación del proyecto y de la obra 
 
1.1.1. Identificación de la Obra 
 

Identificación de la Obra 
Edificio Derribo de edificaciones y vallados 

Dirección Calle San Isidro 
Provincia Alicante 
Municipio Crevillent 
C. Postal 03330 

   
 
1.1.2. Promotores 
 

Promotor 1 
Nombre/Razón social Excelentísimo Ayuntamiento de Crevillent 

Dirección Calle Mayor 9 
Provincia Alicante 
Municipio Crevillent 

Código Postal 03330 
NIF P0305900C 

Teléfono 965401526 
 
1.1.3. Autores del Proyecto 
 

Proyectista 1 
Nombre Alfredo Aguilera Coarasa 

Titulación Arquitecto 
Nº de Colegiado 2699 

Teléfono 965401526 
 
1.2. Clasificación y descripción de los residuos 
 
Los residuos de esta obra se adecuarán a la RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
correspondiente al I Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (2001-2006) (I PNRCD). 
 
La definición de los Residuos de Construcción y Demolición RCDs, es la contemplada en la LER (Lista Europea de Residuos), de 
aplicación desde el 1 de enero de 2002, que ha sido transpuesta al derecho español en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y 
que posteriormente la misma definición adopta el R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol clasificatorio que se inicia agrupándolos 
en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo mayoritariamente el LER Nº 17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS) a los residuos de la obra, no obstante otros 
capítulos hacen referencia a residuos que igualmente pueden generarse en operaciones de derribo, mantenimiento, reparación, 
conservación, (o en caso de incendio, como lo es por ejemplo las cenizas: 10 01 XX), etc.. por lo que se exponen a continuación 
todos ellos ordenados numéricamente por su Código MAM: 
 

Clasificación y descripción de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 
 

Código MAM 
(LER) Nivel Inventario de residuos de la obra y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

01 04 07 I Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos 

01 04 08 I Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 
01 04 09 I Residuos de arena y arcillas 
01 04 10 I Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 04 07 
01 05 04 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce. 
01 05 05 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos. 
01 05 06 I Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas. 

01 05 07 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de los 
mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06. 

01 05 08 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los mencionados en 
los códigos 01 05 05 y 01 05 06 



3 

03 01 04 II Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias 
peligrosas 

03 01 05 II Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de los 
mencionados en el código 03 01 04 

03 03 01 II Residuos de corteza y madera 
07 02 16 II Residuos que contienen siliconas peligrosas 
07 02 17 II Residuos que contienen siliconas distintas de las mencionadas en el código 07 02 16 
07 07 01 II Líquidos de limpieza 

08 01 11 II Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 12 II Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en el código 08 01 11 

08 01 17 II Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 18 II Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de los especificados en el 
código 08 01 17 

08 01 21 II Residuos de decapantes o desbamizadores 

08 02 01 II Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): Residuos de 
arenillas de revestimiento 

08 02 02 II Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): Lodos 
acuosos que contienen materiales cerámicos 

08 04 09 II Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 04 10 II Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 08 04 09, 
10 01 03 II Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 
10 01 04 II Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
12 01 01 II Limaduras y virutas de metales férreos 
12 01 02 II Polvo y partículas de metales férreos 
12 01 03 II Limaduras y virutas de metales no férreos 
12 01 04 II Polvo y partículas de metales no férreos 
12 01 05 II Virutas y rebabas de plástico 
12 01 13 II Residuos de soldadura 
13 02 05 II Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 
13 07 01 II Residuos de combustibles líquidos: Fuel oil y gasóleo 
13 07 02 II Residuos de combustibles líquidos: Gasolina 
13 07 03 II Otros combustibles (incluidas mezclas) 
14 06 03 II Otros disolventes y mezclas de disolventes 
15 01 01 II Envases de papel y cartón 
15 01 02 II Envases de plástico 
15 01 03 II Envases de madera 
15 01 04 II Envases metálicos 
15 01 05 II Envases compuestos 
15 01 06 II Envases mezclados 
15 01 07 II Envases de vidrio 
15 01 09 II Envases textiles 
15 01 10 II Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén contaminados por ellas 

15 01 11 II Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz 
porosa sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 

15 02 02 II Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07 II Filtros de aceite. 
16 06 01 II Baterías de plomo. 
16 06 03 II Pilas que contienen mercurio. 
16 06 04 II Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 
17 01 01 II Hormigón 
17 01 02 II Ladrillos 
17 01 03 II Tejas y materiales cerámicos 
17 01 06 II Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 
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contienen sustancias peligrosas 

17 01 07 II Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas 
en el código 17 01 06. 

17 02 01 II Madera 
17 02 02 II Vidrio 
17 02 03 II Plástico 

17 02 04 II Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén contaminados por 
ellas 

17 03 01 II Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
17 03 02 II Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 
17 03 03 II Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
17 04 01  II Cobre, bronce, latón 
17 04 02 II Aluminio 
17 04 03 II Plomo 
17 04 04 II Zinc 
17 04 05 II Hierro y acero 
17 04 06 II Estaño 
17 04 07 II  Metales mezclados 
17 04 09 II Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
17 04 10 II Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 
17 04 11 II Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
17 05 03 I Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 
17 05 04 I Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 
17 05 05 I Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
17 05 06 I Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 
17 05 07 I Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 08 I Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07. 
17 06 01 II Materiales de aislamiento que contienen amianto 
17 06 03 II Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 
17 06 04  II Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 1 7 06 03. 
17 06 05 II Materiales de construcción que contienen amianto. 
17 08 01 II Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 

17 08 02 II Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 09 01 II Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

17 09 02 II 
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que 

contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

17 09 03 II Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 
contienen sustancias peligrosas. 

17 09 04 II Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los 
códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03. 

20 01 01 II Papel y cartón. 
20 01 08 II Residuos biodegradables de cocinas 
20 01 21 II Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio. 
20 02 01 II Residuos biodegradables 
20 03 01 II Mezcla de residuos Municipales 

 
 
 
Para proceder al estudio, identificación y valorización de los residuos en la obra, los clasificamos en dos categorías, tal como se 
observa en la tabla siguiente. 
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Clasificación por Niveles de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
 

Nivel I 

En este nivel clasificamos los residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de 
tierra generados en el transcurso de dichas obras.  
Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación. 

Nivel II 

En este nivel, clasificamos los residuos generados por las actividades propias del sector de la 
construcción tanto de edificación como de obra civil, demolición, reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, suministro 
eléctrico, gasificación y otros). 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.  
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, ni son ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma 
que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan 
los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores 
de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

 
1.3. Identificación de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 
 
Los residuos generados en la obra, son los que se identifican en la tabla siguiente, (clasificados conforme la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002).  
No se han tenido en cuenta los materiales que no superan 1m³ de aporte siempre que estos no son considerados peligrosos, es 
decir que requieran un tratamiento especial. 
 

Tabla 1: Identificación de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 
 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 
 
1. Tierras y pétreos de la excavación 
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 
 
 
A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 
 
A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 
 
1. Asfalto 

--- --- 
 
2. Maderas 
17 02 01 Madera 
 
3. Metales 
12 01 01 Limaduras y virutas de metales férreos 
 
4. Papel 
20 01 01 Papel 
 
5. Plástico 
17 02 03 Plástico 
 
6. Vidrio 
17 02 02 Vidrio 
 
7. Yeso 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
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A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 
 
1. Arena grava y otros áridos 

--- --- 
 
2. Hormigón 
17 01 01 Hormigón 
 
3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 
17 01 02 Ladrillos 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 7 01 
06. 

 
4. Piedras 
17 09 04 RCDs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 
 
 
A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 
 
1. Basuras 

--- --- 
 
2. Potencialmente peligrosos y otros 
15 01 01 Envases de papel y cartón 
15 01 02 Envases de plástico 
15 01 03 Envases de madera 
15 01 04 Envases metálicos 
17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto 
  
 
 
2. Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición de la obra 
 
2.1. Estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se generará en la obra, en toneladas y 
metros cúbicos 
 
La estimación de los residuos de esta obra se realizará clasificada en función de los niveles establecidos anteriormente:  

 
 RCDs de Nivel I 
 RCDs de Nivel II 

 
Criterios para la estimación de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
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Edificación 
Obra nueva planta 

Se estima a partir de datos estadísticos, 10 cm. de altura máxima de mezcla 
de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 
Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m³. 

Rehabilitación 
Se estima a partir de datos estadísticos, 27 cm. de altura máxima de mezcla 
de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 
Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m³. 

Obra Civil 

Se estima a partir de datos estadísticos, 15 cm. de altura de mezcla de 
residuos por m² de superficie afectada por las obras, con una densidad tipo 
del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 
Tn/m³. 

Demolición total 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente a 
la tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción del 
mismo, no obstante y a título orientativo, se estima entre 90 cm. de altura de 
mezcla de residuos por m² construido, con una densidad igualmente del 
orden entre el 1,5 y 0,5 Tn/m³. 

Demolición parcial 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente a 
la tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción del 
mismo, no obstante y a título orientativo, se estima 73 cm. de altura de 
mezcla de residuos por m² construido, con una densidad igualmente del 
orden entre el 1,5 y 0,5 Tn/m³. 
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En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es la que se manifiesta en la tabla siguiente: 
 

Tabla 1. Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo de construcción y demolición que  
se generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

 
Estimación de Residuos Construcción y Demolición (RCD) 
 

Volumen de tierras estimado de la excavación 0 m3 
Superfície total considerada ( incluyendo en su caso 

la superficie de Demolición, Edificación y de O.Civil) 147,50 m2 

Presupuesto estimado de la obra 10.417,39 € 
Toneladas de residuos generados 141,80 Tn 

Densidad media de los residuos (Estimada entre 0,5 
y 1,5 T/m3) 1,27027 T/m3 

Volumen total de residuos estimado 111,65 m3 
 
2.2. Estimación de los pesos y volúmenes de los Residuos de Construcción y Demolición generados 
 
Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de 
la tipología de residuo: 
 
 

 
Tabla 3: Estimación de los pesos y volúmenes de los Residuos de Construcción  

y Demolición generados 
 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tipología de RCD 
Clasificación de RCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 
1. Tierras y pétreos de la excavación --- 1,5 --- 

TOTAL estimación ---- --- --- 
 

 
A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 
 
A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 

Tipología de RCD 
Clasificación de RCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 
1. Asfalto 0,000 1,3 0,000 
2. Maderas 10,887 0,6 18,145 
3. Metales 7,508 1,5 5,005 
4. Papel 2,552 0,9 2,836 
5. Plástico 5,256 0,9 5,840 
6. Vidrio 3,003 1,5 2,002 
7. Yeso 2,327 1,2 1,939 

TOTAL estimación 31,533 --- 35,767 
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A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 

Tipología de RCD 
Clasificación de RCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 
1. Arena grava y otros áridos 8,477 1,5 12,716 
2. Hormigón 12,527 1,5 18,791 
3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 59,660 1,5 89,490 
4. Piedras 5,274 1,5 7,911 

TOTAL estimación 85,938 --- 128,908 
 
A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 

Tipología de RCD 
Clasificación de RCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 
1. Basuras 22,527 0,9 25,030 
2. Potencialmente peligrosos y otros 1,802 0,5 3,604 

TOTAL estimación 24,329 --- 28,634 
     
 
2.3. Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos  
 
A continuación se especifica la relación de operaciones de reutilización previstas en la misma obra o en emplazamientos externos: 
 
 Previsión de operaciones Destino 

X 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado los 
siguientes RCDs: 
 

 Hormigón 
 Ladrillos, tejas, cerámicos 
 Metales 
 Madera 
 Vidrio 
 Plásticos 
 Papel y cartón 

 

 (*)Externo a obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación  En la obra ( en parte) 
 (*)Externo a obra (resto) 

-- Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización -- 

-- Reutilización de materiales cerámicos -- 
-- Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… -- 
-- Reutilización de materiales metálicos -- 

(*) Ver identificación del destino externo que se tiene previsto para hacer el depósito de los RCDs producidos en obra 
 
 
Identificación del destino previsto externo a la obra: 

 
 

Datos del Gestor al que se envían los RCDs generados en  
las operaciones de la obra 

Razón social  
Nº de autorización  

Denominación del centro  
N.I.F.   

Dirección  
Localidad  
Provincia  
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2.4. Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  -in situ- (indicando características y cantidad de 
cada tipo de residuos) 
 
Tabla 4: Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad 

de cada tipo de residuos) 
 

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I 
 
A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 
 
1. Tierras y pétreos de la excavación 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

--- --- --- --- --- 
 
 
A.2 Residuos Construcción y Demolición: Nivel II 
 
A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea 
 
1. Asfalto 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

--- --- --- --- --- 
 
2. Maderas 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 10,887 

 
3. Metales 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

12 01 01 Limaduras y virutas de metales férreos Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 7,508 

 
4. Papel 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 2,552 

 
5. Plástico 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 5,256 

 
6. Vidrio 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 3,003 

 
7. Yeso 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad T. 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 2,327 

 
 
A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea 
 
1. Arena grava y otros áridos 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

--- --- --- --- --- 
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2. Hormigón 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 01 01 Hormigón Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RCD 12,527 

 
3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje 
RCD 59,660 

17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 1 7 01 06. 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RCD 59,660 

 
4. Piedras 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

17 09 04 RCDs mezclados distintos a los de los códigos 17 
09 01, 02 y 03 Reciclado Restauración / 

Vertedero 5,274 

 
 
A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros 
 
1. Basuras 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

--- --- --- --- --- 
 
2. Potencialmente peligrosos y otros 
Código MAM Descripción Tratamiento Destino Cantidad (T) 

15 01 01 Envases de papel y cartón Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 1,08 

15 01 02 Envases de plástico Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 0,36 

15 01 03 Envases de madera Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 0,09 

15 01 04 Envases metálicos Depósito / 
Tratamiento 

Gestor autorizado 
RPs 0,18 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado 
RPs 0,09 
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3. Medidas para la prevención de residuos en la obra 
 
3.1. Gestión en la preparación de los residuos en la obra 
 
La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados que garanticen la correcta 
manipulación de las materias primas y los productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de 
residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan para poder determinar 
con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión 
idóneos. La buena gestión se reflejará por: 
 
 la implantación de un registro de los residuos generados 
 la habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas precisos de recogida de 

derrames, todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 
 
3.2. Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo generalizado en la obra, 
ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el volumen total como 
residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o 
recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 
acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 
 
 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 
 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y seguridad mientras éstos 

se encuentren en la misma. 
 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos fines, evitando su 

eliminación en todos los casos que sea posible. 
 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de estos que 

dificulte su gestión. 
 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin de no generar más residuos 

de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 
 
3.3. Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las tierras excavadas de la obra), 
reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en otra obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos por la venta de este 
tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del proceso, lo que 
asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material recuperable sea máxima. 
 
3.4. Recepción y manipulación de materiales en la obra 
 
Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán de influir en la protección del 
medio ambiente: 
 
 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de devoluciones y pérdidas por roturas 

de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 
 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se generan menos residuos. 
 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames accidentales. 
 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas preventivas. 
 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda de absorbentes en lugar de 

diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 
 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que disponga de las fichas de 

seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco 
reacciona vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

 Se establecerá en el Plan de Emergencia o Actuaciones de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad 
y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocarán en lugar visible. A este fin, cabe recordar que la obra como todo 



13 

lugar de trabajo deberá disponer (conforme a la LPRL 31/1995) de unas Actuaciones de Emergencia, que deberán reflejarse 
en el Estudio de Seguridad y posteriormente en el correspondiente Plan de Seguridad. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, etc., situándolos en áreas 
cerradas y de acceso restringido. 

 Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores necesarios, con el objeto de 
evitar fugas y derrames. 

 
3.5. Abastecimiento de residuos de construcción y demolición en el lugar de producción 
 
El depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que los Servicios Municipales determinen 
condiciones específicas: 
 
 Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, reciclables, con una capacidad 

inferior o igual a 1 metro cúbico. 
 En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las ordenanzas municipales. 
 Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los residuos. 
 
3.6. Almacenamiento de materiales en la obra 
 
 Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, siguiendo las instrucciones del 

proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento, en especial cuando se trate de productos químicos o 
tóxicos. 

 Los contenedores para el almacenamiento en el lugar de producción y el transporte de los residuos de construcción y 
demolición deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una 
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar, en 
forma visible y legible, la siguiente información: 

 
-  Razón social, CIF y teléfono del titular del contenedor/ envase. 
-  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos 
 

 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de sistemas (adhesivos, 
placas, etcétera), en los que figurará la información indicada en el apartado anterior. 

 Los contenedores de productos tóxicos, químicos o en especial de residuos de amianto, deberán estar perfectamente 
señalizados, identificados y limitado el acceso a los mismos, pudiendo solo acceder el personal especializado o autorizado. 
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4. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinan los residuos generados en la obra 
 
Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002: Operaciones de valorización y eliminación de residuos, y de 
conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, por la que se modifican los anexos IIA y IIB de la Directiva 
75/442/CEE, del Consejo, relativa a los residuos, se establecen las siguientes Operaciones de eliminación en obra, con su 
estudio relativo a las acciones decididas: 
    
 

Código LER 
(MAM/304/2002) Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales cerámicos 
 

17 08 02 
Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de los 

especificados en el código  
17 08 01. 

 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan y por el 
escaso control ambiental ejercido sobre los terrenos que se 
eligen para su depósito. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas que 
implica este tipo de gestión, que no contempla el reciclaje. 

17 02 01 
Madera 

 
Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados para 
reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio 

 
Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados para 
reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
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Hierro y Acero 
 

R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos 
metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 05 03 
17 05 04 
17 05 05 
17 05 06 
17 05 07 
17 05 08 

 
Tierras, Piedras, Lodos y 

Balastos procedentes de la 
excavación, movimiento de 
tierras y/o perforación en la 

obra. 
 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la 
agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el impacto 
ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de materias 
primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los especificados en 
los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 
 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan y por el 
escaso control ambiental ejercido sobre los terrenos que se 
eligen para su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas que 
implica este tipo de gestión, que no contempla el reciclaje. 

17 09 03 
Otros residuos de construcción 

y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que 
contienenen sustancias 

peligrosas 
 

Contenedor especial 
(siguiendo las 

recomendaciones de los 
fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y a tratarse 
de cantidades pequeñas, no causan impacto visual. 
 
Impacto ecológico: 
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Negativo, debido a la variedad de componentes químicos y 
agresivos que en su mayor parte debido a las pequeñas 
cantidades tratadas, hace que no se contemple el reciclaje. 

 
15 01 02 
15 01 03 
15 01 04 
15 01 05 
15 01 06 
15 01 07 
15 01 09 
15 01 10 
15 01 11 

 
Embalajes de productos de 

construcción 
 

Según material 

Las etapas de producción, transporte o almacenaje, donde 
se manejan con frecuencia los productos acabados o 
semiacabados y las materias primas, pueden originar un alto 
porcentaje de residuos. 
 
Según el componente principal del material de los 
embalajes, se clasificarán en alguno de grupos 
especificados anteriormente 

      
Operaciones de eliminación: 
 
D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.). 
D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y aisladas 
entre sí y el medio ambiente, etc.). 
D10 Incineración en tierra. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del 
almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 
      
5. Medidas para la separación de los residuos en obra 
 
5.1. Medidas generales para la separación de los residuos en obra 
 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en fracciones, cuando, de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 
 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,5 T 
Papel y cartón 0,5 T 

 
 
Relación general de medidas empleadas: 
 

X 
Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o peligrosos (por 
ejemplo recuperación de tejas, equipamiento de ascensores y salas de máquinas, transformadores, 
equipamiento de calderas, Pararrayos, Instalaciones, etc...) 

X 
Derribo separativo / segregación en obra nueva (por ejemplo separación de materiales pétreos, 
madera, metales, plásticos, cartón, envases, etc...), en caso de superar alguna de las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 (ver tabla superior). 
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X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta. 

 
Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la normativa vigente. 
 
 
6. Obras de demolición, rehabilitación, reparación y reforma 
 
6.1. Inventario de los residuos peligrosos generados  
 
Se establece a continuación un extracto de los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras. Esta relación de 
datos ya ha sido expuesta en otros puntos de este mismo Estudio de Gestión de RCD, no obstante, al mostrarse junto con otros 
datos y con el objeto de que no queden difuminados con los mismos, se muestran en exclusiva en este apartado, dada la 
importancia de los mismos. 
 

Inventario de los residuos peligrosos generados  
 

Relación de Residuos potencialmente peligrosos y otros 
 
1. Basuras 

--- --- 
 
2. Potencialmente peligrosos y otros 
15 01 01 Envases de papel y cartón 
15 01 02 Envases de plástico 
15 01 03 Envases de madera 
15 01 04 Envases metálicos 
17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto 
  
 
Estimación de los pesos y volúmenes de Residuos potencialmente peligrosos y otros 
 

Tipología de RCD 
Clasificación de RCD agrupados por tipología 

Tn 
Toneladas de 

RCD 

D  
Densidad en 

T/m3 

 V 
Volumen en 

m3 
Basuras 22,527 0,9 25,030 
Potencialmente peligrosos y otros 1,802 0,5 3,604 

TOTAL estimación 24,329 --- 28,634 
     
 

 
Crevillent, agosto de 2014 

 




